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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Integral de Inmuebles y Servicios en el Patrimonio

Arquitectónico

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Integral de Inmuebles y Servicios en el Patrimonio Arquitectónico por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando da Casa Martín Catedrático Escuela Universitaria - Director Académico

Tipo Documento Número Documento

NIF 30503349J

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ramón Velasco Pérez Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03087239H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando da Casa Martín Catedrático Escuela Universitaria - Director Académico

Tipo Documento Número Documento

NIF 30503349J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Libreros 21 28801 Alcalá de Henares 690603557

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.posgrado@uah.es Madrid 918854017
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 3 de febrero de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Integral
de Inmuebles y Servicios en el Patrimonio
Arquitectónico por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y construcción Construcción e ingeniería
civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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45 45

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 48.0

RESTO DE AÑOS 12.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar

CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar

CT05 - El alumno adquirirá habilidades para desarrollar actividades formativas dirigidas a generar un compromiso social y
medioambiental en el uso del Patrimonio

CT04 - El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE03 - El alumno adquirirá habilidades y capacidades para la optimización y racionalización en el uso del Patrimonio
Arquitectónico

CE01 - El alumno será capaz de conocer el concepto de Conservación Preventiva y de elaborar Planes de Conservación y
mantenimiento y controlar su implantación

CE02 - El alumno será capaz de manejar los diferentes planes, documentos, metodologías o programas informáticos que son de
potencial utilización en el ámbito de la Gestión para la puesta en valor del Patrimonio Arquitectónico.

CE04 - El alumno será capaz de utilizar los sistemas de Gestión de la información

CE05 - El alumno adquirirá la habilidad de analizar los posibles Servicios a prestar con el adecuado equilibrio entre el coste y la
calidad

CE06 - El alumno tendrá la habilidad para poder optimizar la explotación del Patrimonio ámbito de su gestión

CE07 - El alumno será capaz de establecer un proceso global de Gestión de Riesgos, identificando, analizando y evaluando los
riesgos potenciales que pueden ocurrir en el proceso de explotación del Patrimonio Arquitectónico

CE08 - El alumno será capaz de planificar procesos de gestión ambiental aplicados al Patrimonio, evaluar su eficiencia y sus costes

CE10 - El alumno será capaz de elaborar auditorias energéticas en edificios históricos, analizarlas y establecer sistemas de
corrección para su óptima gestión

CE14 - El alumno será capaz de elaborar planes de Gestión Integral para la implantación de Servicios en el funcionamiento del
Patrimonio Arquitectónico
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CE15 - El alumno será capaz de utilizar los diferentes sistemas de Gestión de los Servicios de aplicación en el patrimonio
inmobiliario

CE16 - El alumno será capaz de redactar las condiciones para la contratación de diferentes Servicios en el ámbito de su Gestión

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Acceso:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el
acceso a enseñanzas de máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el in-
teresado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

4.2.2. Admisión

Si se recomienda que los candidatos a realizar el Máster dispongan de un mínimo conocimiento e interés sobre temas relacionados con el Patrimonio
(si bien no es imprescindible, y por tanto no se considera necesaria la realización de ningún complemento formativo).

Para el proceso de admisión específico, una vez realizada la preinscripción en los estudios, por parte de la comisión permanente de apoyo (formada
por los coordinadores de cada uno de los bloques o asignaturas del curso), junto a la dirección académica del Máster, se realizará la valoración de los
expedientes de los candidatos, se tendrá en cuenta:

1.- Estudio de los currícula y los expedientes de los alumnos 50%

2.- Tras realización de una entrevista personal: Valoración de la motivación del alumno por la temática 50%

El órgano específico de admisión es la Comisión Académica del Máster, una vez aportada por la Escuela de Postgrado la relación de estudiantes que
cumplen con los requisitos de acceso.

La composición de la Comisión Académica del Máster es:

- Director Académico: D. Fernando da Casa Martín, CEU del Dpto de Arquitectura.

- Coordinador Modulo Patrimonio: D. Andrés García Bodega. Titular Universidad del Dpto de Arquitectura.

- Coordinador Módulo Sostenibilidad: D. Antonio Baño Nieva, TEU interino del Dpto de Arquitectura.

- Coordinadores módulo Gestión de servicios y prácticas en Empresa: D. Fernando Rodríguez y D. Ignacio Delgado. Prof Asociados del Dpto de Arqui-
tectura.

A la hora de establecer los criterios de admisión, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el RD
861/2010.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de Estudios que se centra en las siguientes áreas:

Orientación profesional y laboral:

Se encarga de apoyar a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea cierto, realizable, que le
facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habilidades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo.

Para ello se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsque-
da activa de empleo, entrevistas o adquisición de competencias. e-mail: equipo.orientacion@uah.es

Prácticas externas:

La Universidad favorece el desarrollo de las prácticas externas por parte de los diversos agentes que intervienen y ha diseñado un modelo flexible y
autónomo para los centros, que pretende a su vez garantizar la seguridad jurídica mediante un mínimo común normativo y procedimental.

e-mail: practicas.empresa@uah.es

Ofertas de Empleo
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La Universidad, a través de este servicio, pone en contacto a las empresas o entidades externas, con los estudiantes que pudiesen encajar en las ne-
cesidades de las mismas.

La Empresas solicita candidatos para su oferta. Una vez analizada la idoneidad de la oferta, se dará difusión dentro de los canales de comunicación de
la UAH (Comunic@ 2.0, web del servicio, etc). y el estudiante interesado solicitará la misma.

e-mail: bolsa.empleo@uah.es; e-mail: panorama.laboral@uah.es

Programa de Emprendimiento

Cuyo fin principal es:

· Motivar a los universitarios hacia la iniciativa empresarial.

· Identificar nuevas posibilidades de empleo.

· Conocer las partes que componen el Plan de Empresa y aprender a elaborarlo.

· Conocer los trámites y aspectos legales para la generación de un proyecto empresarial.

· Ser capaz de analizar la viabilidad de dicho plan.

Talleres, cursos y actividades

Desde el Servicio de Orientación al Estudiante (SOE) elaboramos distintos talleres, cursos y actividades con el fin de ayudarte tanto personal como
profesionalmente.

A través de estas actividades se podrán obtener créditos de libre elección para los planes de estudio no renovados (licenciaturas y diplomaturas) o cré-
ditos optativos transversales para los estudios de grado.

Orientación Psicopedagógica

Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria (Alumnos, PDI y PAS) para resolver dificultades psicológicas
y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal.

e-mail: psicopedagogico@uah.es

Tutorías Personalizadas

La Universidad de Alcalá se encuentra entre las instituciones que se esfuerzan en añadir a las enseñanzas regladas oficiales, complementos a la ac-
tividad docente que repercutan en una mejora en la transmisión de conocimientos hacia el alumno. Por ello, y promovido por el Vicerrectorado de Do-
cencia, distintas Facultades y Escuelas han puesto en marcha desde el curso 2003-2004 el programa de tutorías académicas personalizadas.

El programa de tutorías académicas personalizadas se configura como elemento de apoyo al estudio de modo que el alumno disponga de una asisten-
cia académica en los primeros años de su devenir universitario y que esto redunde en un mejor aprovechamiento de la formación y conocimientos que
le brinda su carrera.

Este programa va dirigido a potenciar las capacidades de los estudiantes, fortalecer las debilidades surgidas en los procesos de aprendizaje y propor-
cionar orientación académica que ayude al alumno en la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación que le brinda la Universidad.

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente página web: https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_orientacion/

OFICINA DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO

La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario que ofrece los siguientes servicios:

§ CONSULTA SOBRE:

§ Derechos de los universitarios

§ Procedimiento administrativo

§ Cambio de grupo, de horarios, de plan...

§ PLANTEMIENTOS DE QUEJA

§ MEDIACIÓN EN CASO DE CONFLICTO

UBICACIÓN:

La Oficina del Defensor está en la planta baja del edificio del Rectorado. Plaza de San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares

Horario de atención al público:

§ Mañanas: de lunes a viernes de 09:00 h. a 14:00 h.

§ Tardes: martes y miércoles de 16:00 h. a 18:00 h.
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CÓMO SE HACE:

§ Personalmente, dirigiéndote a la Oficina.

§ Por teléfono: 91-8854178

§ Por fax: 91-8856499

§ Por correo postal: Oficina del Defensor Universitario

§ Por correo electrónico: defensor@uah.es

§ Por escrito: formulario

QUÉ: Cuando acudes al Defensor, debes saber que:

§ PUEDE HACER:

· Disponer de un entorno neutro y seguro para hablar

· Abogar por un proceso justo.

· Escuchar tus preocupaciones y quejas.

· Ayudar a entender la política de la Universidad.

· Analizar e investigar las cuestiones que te preocupan.

· Mediar en conflictos.

· Recomendar cambios en la política de la Universidad.

· Apoyar a los universitarios en la búsqueda de soluciones

· Velar por asegurar la calidad de los servicios

· Tratar el asunto de forma confidencial

§ NO PUEDE HACER:

· Realizar juicios o valoraciones

· Tomar decisiones que correspondan a quien reclama

· Dar asesoría jurídica

· Tomar decisiones que corresponden a otros órganos

· Atender quejas o consultas anónimas

· Actuar en asuntos sometidos a órganos judiciales

QUIÉN:

§ ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

· De Grado

· De Postgrado

· Estudios Propios

· Cursos de Verano

· Otros cursos de formación

§ BECARIOS DE INVESTIGACIÓN

§ PROFESORES

§ PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

§ USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD Y ENTES DEPENDIENTES (Alcalingua, CRUSA, Fundación Gral. de la UAH, etc

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente dirección web: http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

6 54

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

8 30

El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Uni-
versidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sis-
tema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reco-
nocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la mo-
vilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios ge-
nerales que sobre el particular se recogen en el mismo.

Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar
las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en
adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de
10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta nor-
mativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.

El texto completo de la Normativa se puede encontrar en la siguiente dirección web:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimiento_creditos.pdf

No obstante, a continuación se recoge el punto 2 de la misma en el que se trata específicamente el Reconocimiento
de créditos.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento. - 1. A los efectos de esta normativa, se entien-
de por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH en otras enseñanzas distintas a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título o periodo de
formación.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.
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2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estu-
dios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimien-
tos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o del
Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.

No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de
un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reco-
nocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3. Estudios de Máster.

Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto
1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas
cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado.

Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anteriores
a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de
expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios.

a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cualquier
Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a los
módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solici-
tadas.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experiencia profe-
sional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios.

b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de re-
conocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un tí-
tulo oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.

A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster,
quienes estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesio-
nal podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los cono-
cimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las enseñan-
zas oficiales de Máster.- A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección
Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas educativos
extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecuación entre las
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competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.- 1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad na-
cionales o internacionales suscritos por la UAH, para realizar un período de estudios en otras Universidades o Insti-
tuciones de Educación Superior, obtendrán el reconocimiento de créditos que se establezca en el acuerdo académi-
co correspondiente, que se ajustará a la presente Normativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo
fin de Máster.

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.- 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decreto
861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos
en el artículo 3.2 de esta normativa.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o
de las prácticas externas.

Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de actividades
profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que deberán
adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su caso, se
definan en la correspondiente norma reguladora.

COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS - CUADRO COMPARATIVO

En el archivo pdf correspondiente adjuntado (04-estudio propio FMGP.pdf), se ha incorporado de forma conjunta (in-
tegrado en el interior del pdf) la documentación aprobada por la UAH en Comisión de Estudios Propios de febrero de
2014, y complementada con la guía docente del curso completo, donde se desarrollan los aspectos docentes del es-
tudio propio, indicando objetivos/ competencias/ contenidos/ dedicaciones horarias a cada una de las acciones for-
mativas (teoría-práctica), de cada una de las materias del estudio propio.

Se adjunta a continuación cuadro comparativo entre las materias que componen el estudio que se propone y el que
se plantea sustituir, para su mejor comprensión.

Modulo/Materia
asignatura Estu-
dio Propio

Créditos ECTS ECTS Teoría ECTS Prácticas Horas lectivas
presen

Horas trabajo
alumno

Modulo/Materia
asignatura Estu-
dio Propio

Créditos ECTS Horas lectivas
presen

1- La Gestión del

Patrimonio Ar-

quitectónico

17 6 11 119 306 1- La Gestión del

Patrimonio Ar-

quitectónico

16 128

2- La Gestión de

los Servicios

17 12 5 119 306 2- La Gestión de

los Servicios

18 143

3- La Gestión de

la Sostenibilidad

14 5 9 98 252 3- La Gestión de

la Sostenibilidad

14 112

4- Prácticas en

Empresa

3 0 3 8 67 4- Optativa 6 30*

* en función de la optativa elegida. Dedicación total del

alumno 150 h.

5- Trabajo Final

de Master

9 0 9 10 215 5- Trabajo Final

de Master

6 21

CUADRO DE RECONOCIMIENTO DE CREDITOS POR ESTUDIO PROPIO

El Máster propuesto es la evolución del máster propio actual en la Universidad de Alcalá con el título "Facility Mana-
gement en Gestión del Patrimonio".

A los alumnos que hayan superado total o parcialmente el título propio que se extingue, y quieran proceder a la con-
secución del Máster Universitario, les será de aplicación el siguiente cuadro de adaptación:
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Master Propio en Facility Management en Gestión de Patrimonio Máster Universitario en  Gestión Integral de inmuebles y Servicios del Patrimo-
nio Arquitectónico

1.- La Gestión del Patrimonio Arquitectónico 17 ECTS Materia 1.- La Gestión del Patrimonio Arquitectónico 16 ECTS

2.- La Gestión de los Servicios  17 ECTS Materia 2.- La Gestión de los Servicios  18 ECTS

3.- La Gestión de la Sostenibilidad  14 ECTS Materia 3.- La Gestión de la Sostenibilidad  14 ECTS

4.- Prácticas en Empresa  3 ECTS Materia 4.- Optativa  6 ECTS

El programa, profesores, contenidos, competencias y habilidades de cada materia equivalente es similar en ambos
casos, y por ello se plantea dicha tabla de adaptación.

El módulo 5.- Trabajo Final de Máster (TFM), no es adaptable, por lo que se deberá matricular y realizar por parte
del alumno del modo estipulado en este documento.

Otras experiencias académicas, así como experiencia profesional en el Sector deberá ser acreditada y estudiada
en cada caso particular para proponer su adaptación o convalidación, del alumno del modo estipulado en este docu-
mento..

CUADRO DE RECONOCIMIENTO DE CREDITOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL

Como se ha indicado anteriormente se establece la posibilidad de reconocimiento de créditos por experiencia profe-
sional. A continuación se desarrolla un cuadro indicando las partes del Plan de estudios que se pueden ver afecta-
das por dicho reconocimiento y lel tipo de experiecia profesional y duración para tal reconocimiento:

MATERIA 1

Asignatura 1.1.- El Patrimonio y las técnicas de Gestión, de 10 ECTS. Reconocimiento en caso de disponer de una
experiencia profesional de 5 años desarrollando Planes de Conservación Preventiva y Mantenimiento , implantados
y controlados. Se aportará Justificación certificada de ello. Esta experiencia profesional implica disponer de las com-
petencias CE01 y CE02.

Asignatura 1.2.- Gestión y Funcionalidad, de 6 ECTS, No será reconocida por experiencia profesional

MATERIA 2

Asignatura 2.1.- Gestión de Inversión y Servicios en el Patrimonio Inmobiliario, de 12 ECTS. Reconocimiento en ca-
so de disponer de una experiencia profesional de 5 años desarrollando gestión de inmuebles contemporáneos, junto
con la Dirección de equipos de trabajo. Se aportará Justificación certificada de ello. Esta experiencia profesional im-
plica disponer de las competencias CE05, CE015, y CE16.

Asignatura 2.2.- Gestión de Riesgo y de la Información en el Patrimonio Inmobiliario, de 6 ECTS. No será reconocida
por experiencia profesional

MATERIA 3

Asignatura 3.1.- La Gestión Medioambiental y del Ciclo de Vida, de 8 ECTS. Reconocimiento en caso de disponer
de una experiencia profesional de 5 años desarrollando la implantación de Planes de Gestión ambiental. Se aportará
Justificación certificada de ello. Esta experiencia profesional implica disponer de la competencia CE08 .

Asignatura 3.2.- La Gestión energética y su optimización, de 6 ECTS. No será reconocida por experiencia profesio-
nal

MATERIA 4 (optativa) y TFM, no serán reconocidas por experiencia profesional

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se plantea la incorporación de complementos formativos
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de carácter teórico, combinando los procesos de charla magistral, con conferencias por especialistas, en las que el profesor/
ponente explica los contenidos del programa para que el alumno adquiera y comprenda los conocimientos básicos de la asignatura,
y posterior realización de debate respecto de los contenidos recibidos, al efecto de fijar los procesos conceptuales.

Clases prácticas, donde se desarrollan y aplican los conocimientos teóricos adquiridos a través de la aplicación de los conceptos a la
resolución de problemas y casos prácticos, así como el estudio y análisis de casos y situaciones reales.

Sesiones donde se expondrán las labores encomendadas, los procesos a seguir, y la aplicación de la metodología de investigación a
realizar, así como el seguimiento de la evolución del trabajo realizado, bajo la tutoración de los profesores

Sesiones donde se expondrán las labores encomendadas y conclusiones de la práctica realizada, en tutoración con los profesores.

Sesión de Defensa pública ante Tribunal del trabajo finalmente realizado como TFM

Trabajo propio del alumno en desarrollo de las actividades formativas de teoría y prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 7/8 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 17/18 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están fuertemente ligadas
a las clases de carácter práctico y a la elaboración de los trabajos propuestos por el profesor.

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 3/4 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 21/22 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están ligadas al desarrollo
del trabajo, así como a la capacidad expositiva de los resultados.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Sistema de evaluación continua, basado en la adquisición paulatina, durante el tiempo lectivo de la asignatura, por parte del alumno,
de las competencias requeridas desarrollando los distintos ejercicios propuestos en las clases prácticas, bajo un seguimiento
completo de forma continuada.

Sistema de evaluación donde se valorarán los diversos trabajos presentados en clase por los alumnos, evaluando tanto su desarrollo,
metodología, contenido y resultados, como su presentación y exposición.

Sistema de evaluación de las prácticas externas, mediante el seguimiento del trabajo realizado, tanto en sesiones periódicas de
puesta en común, junto con la realización de un informe final Se tendrá en cuenta la opinión del tutor nombrado de la empresa, al
respecto del grado de implicación del alumno.

La evaluación del TFM será mediante Defensa Pública ante el Tribunal del TFM. El tribunal evaluará la calidad del trabajo, su
presentación, y la defensa efectuada del mismo, estudiando su coherencia y ajuste las necesidades para implementar la puesta
en valor del edificio, o conjunto, objeto de este trabajo, así como la claridad de las ideas aplicadas a la gestión y planificación
desarrollada, el estudio completo y sus soluciones en la gestión de los servicios necesarios para el desarrollo de las actividades
propuestas para la puesta en valor del edificio, o conjunto, objeto del TFM. Así como la capacidad de generar métodos analíticos de
evacuación y control presupuestario de las actuaciones previstas.

5.5 NIVEL 1: La Gestión del Patrimonio Arquitectónico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El Patrimonio y las técnicas de Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados una vez desarrollado el curso, es que el alumno sea capaz de:

· Utilizar técnicas y mecanismos de Conservación y Preventiva y Mantenimiento del Patrimonio Arquitectónico

· Planificar procesos, de gestión del Patrimono.

· Poner en valor del Patrimonio Arquitectónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.EL PATRIMONIO CONSTRUIDO. BASES CONCEPTOS Y NORMATIVA

§ Teoría, Historia y futuro del Patrimonio construido

§ Principios básicos de la Conservación e Intervención en el Patrimonio Construido

2.PLAN DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PATRIMONIO

§ Concepto de Conservación Preventiva

§ Concepto de operación y mantenimiento

§ Los Planes de Mantenimiento y su implantación

§ Análisis y control de costes de la operación y el mantenimiento

3.PLAN DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO

§ Concepto del Plan de Gestión del Patrimonio

§ Fases de desarrollo. Implantación del Plan de Gestión

§ Referentes nacionales e internacionales. Gestión del Patrimonio Mundial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar

CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar

CT04 - El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - El alumno será capaz de conocer el concepto de Conservación Preventiva y de elaborar Planes de Conservación y
mantenimiento y controlar su implantación

CE02 - El alumno será capaz de manejar los diferentes planes, documentos, metodologías o programas informáticos que son de
potencial utilización en el ámbito de la Gestión para la puesta en valor del Patrimonio Arquitectónico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de carácter teórico, combinando
los procesos de charla magistral, con
conferencias por especialistas, en las que
el profesor/ponente explica los contenidos
del programa para que el alumno adquiera
y comprenda los conocimientos básicos
de la asignatura, y posterior realización
de debate respecto de los contenidos
recibidos, al efecto de fijar los procesos
conceptuales.

28 100

Clases prácticas, donde se desarrollan
y aplican los conocimientos teóricos
adquiridos a través de la aplicación de los
conceptos a la resolución de problemas
y casos prácticos, así como el estudio y
análisis de casos y situaciones reales.

42 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas, los procesos a seguir,
y la aplicación de la metodología de
investigación a realizar, así como el
seguimiento de la evolución del trabajo
realizado, bajo la tutoración de los
profesores

6 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas y conclusiones de la
práctica realizada, en tutoración con los
profesores.

4 100

Trabajo propio del alumno en desarrollo
de las actividades formativas de teoría y
prácticas

170 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 7/8 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 17/18 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están fuertemente ligadas
a las clases de carácter práctico y a la elaboración de los trabajos propuestos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continua, basado en
la adquisición paulatina, durante el tiempo
lectivo de la asignatura, por parte del
alumno, de las competencias requeridas
desarrollando los distintos ejercicios
propuestos en las clases prácticas, bajo
un seguimiento completo de forma
continuada.

0.0 70.0

Sistema de evaluación donde se valorarán
los diversos trabajos presentados en
clase por los alumnos, evaluando tanto
su desarrollo, metodología, contenido
y resultados, como su presentación y
exposición.

0.0 30.0

NIVEL 2: Gestión y Funcionalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados una vez desarrollado el curso, es que el alumno sea capaz de:

· Utilizar técnicas y mecanismos de Gestión para optimizar y racionalizar el uso del activo que supone el Patrimonio Arquitectónico.

· Conocer las diferetnes particularidades derivadas del diferente tipo de propiedad, y realizar los ajustes adecuados en la Gestión del Patrimonio

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. LA GESTIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL PATRIMONIO

§ Concepto de explotación del Patrimonio. Límites y particularidades. Usos

§ La planificación de la explotación. Programa de desarrollo.

2. LA OPTIMIZACIÓN DE LOS ESPACIOS COMO RECURSO

§ La gestión de espacios como optimización del patrimonio
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§ Herramientas para la optimización

3. LAS VARIABLES DE GESTIÓN EN FUNCIÓN DEL TIPO DE PROPIEDAD

§ La particularidad de la gestión del Patrimonio de la Administración Pública: Entidades locales

§ La particularidad de la gestión del Patrimonio de la Administración Pública: Universidades

§ La particularidad de la gestión del Patrimonio de la Administración Privada: El Patrimonio Eclesiástico

§ La particularidad de la gestión del Patrimonio de la Administración Privada: Las casas Históricas y nobiliarias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar

CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar

CT05 - El alumno adquirirá habilidades para desarrollar actividades formativas dirigidas a generar un compromiso social y
medioambiental en el uso del Patrimonio

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - El alumno adquirirá habilidades y capacidades para la optimización y racionalización en el uso del Patrimonio
Arquitectónico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de carácter teórico, combinando
los procesos de charla magistral, con
conferencias por especialistas, en las que
el profesor/ponente explica los contenidos
del programa para que el alumno adquiera
y comprenda los conocimientos básicos
de la asignatura, y posterior realización
de debate respecto de los contenidos
recibidos, al efecto de fijar los procesos
conceptuales.

7 100

Clases prácticas, donde se desarrollan
y aplican los conocimientos teóricos

35 100
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adquiridos a través de la aplicación de los
conceptos a la resolución de problemas
y casos prácticos, así como el estudio y
análisis de casos y situaciones reales.

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas, los procesos a seguir,
y la aplicación de la metodología de
investigación a realizar, así como el
seguimiento de la evolución del trabajo
realizado, bajo la tutoración de los
profesores

4 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas y conclusiones de la
práctica realizada, en tutoración con los
profesores.

2 100

Trabajo propio del alumno en desarrollo
de las actividades formativas de teoría y
prácticas

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 7/8 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 17/18 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están fuertemente ligadas
a las clases de carácter práctico y a la elaboración de los trabajos propuestos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continua, basado en
la adquisición paulatina, durante el tiempo
lectivo de la asignatura, por parte del
alumno, de las competencias requeridas
desarrollando los distintos ejercicios
propuestos en las clases prácticas, bajo
un seguimiento completo de forma
continuada.

0.0 80.0

Sistema de evaluación donde se valorarán
los diversos trabajos presentados en
clase por los alumnos, evaluando tanto
su desarrollo, metodología, contenido
y resultados, como su presentación y
exposición.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: La Gestión de los Servicios

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de Inversión y Servicios en el Patrimonio Inmobiliario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados una vez desarrollado el curso, es que el alumno sea capaz de:

· Utilizar técnicas y mecanismos de la Gestión de los Servicios.

· Facilitar servicios con el adecuado equilibrio entre el coste y la calidad.

·· Planificar procesos, gestionar y controlar los servicios planteados.

· Desarrollar funciones de Gestor Integral del patrimonio inmobiliario.

· Dirigir y gestionar equipos de trabajo destinados a la gestión y utilización del Patrimonio Arquitectónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

2.1 LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS EN EL CASO DEL PATRIMONIO

Definición de Facility Management. Concepto de servicio dentro de la Gestión del Patrimonio

Definición del servicio de mantenimiento y su clasificación

Clasificación y catalogo de los servicios

Definición de acuerdo de nivel de servicio y sus indicadores.

La gestión de proyectos. El caso de Intervención en el Patrimonio

2.2 GESTIÓN DE INVERSIONES Y GASTO

§ Conceptos básicos de las operaciones financieras

§ Análisis de balances.

§ Modelo de gestión de costes.

§ Inversiones. Operaciones básicas.

§ Análisis y costes de las inversiones..

2.3 GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN

§ La contratación de los Servicios. Modelos y clasificaciones

§ Procesos de compra. Estudios de mercado

§ El formato del acuerdo. Sistemas de negociación.

§ Aspectos jurídicos de la contratación. Auditorias.

§ Sistemas de Calidad

§ Elaboración de un Pliego Técnico para un contrato de Servicio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar
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CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar

CT04 - El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - El alumno adquirirá la habilidad de analizar los posibles Servicios a prestar con el adecuado equilibrio entre el coste y la
calidad

CE15 - El alumno será capaz de utilizar los diferentes sistemas de Gestión de los Servicios de aplicación en el patrimonio
inmobiliario

CE16 - El alumno será capaz de redactar las condiciones para la contratación de diferentes Servicios en el ámbito de su Gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de carácter teórico, combinando
los procesos de charla magistral, con
conferencias por especialistas, en las que
el profesor/ponente explica los contenidos
del programa para que el alumno adquiera
y comprenda los conocimientos básicos
de la asignatura, y posterior realización
de debate respecto de los contenidos
recibidos, al efecto de fijar los procesos
conceptuales.

35 100

Clases prácticas, donde se desarrollan
y aplican los conocimientos teóricos
adquiridos a través de la aplicación de los
conceptos a la resolución de problemas
y casos prácticos, así como el estudio y
análisis de casos y situaciones reales.

49 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas, los procesos a seguir,
y la aplicación de la metodología de
investigación a realizar, así como el
seguimiento de la evolución del trabajo
realizado, bajo la tutoración de los
profesores

5 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas y conclusiones de la

6 100
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práctica realizada, en tutoración con los
profesores.

Trabajo propio del alumno en desarrollo
de las actividades formativas de teoría y
prácticas

204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 7/8 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 17/18 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están fuertemente ligadas
a las clases de carácter práctico y a la elaboración de los trabajos propuestos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continua, basado en
la adquisición paulatina, durante el tiempo
lectivo de la asignatura, por parte del
alumno, de las competencias requeridas
desarrollando los distintos ejercicios
propuestos en las clases prácticas, bajo
un seguimiento completo de forma
continuada.

0.0 70.0

Sistema de evaluación donde se valorarán
los diversos trabajos presentados en
clase por los alumnos, evaluando tanto
su desarrollo, metodología, contenido
y resultados, como su presentación y
exposición.

0.0 30.0

NIVEL 2: Gestión del Riesgo y de la Información en el Patrimonio Inmobiliario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados una vez desarrollado el curso, es que el alumno sea capaz de:

· Utilizar técnicas y mecanismos de la Evaluación de riesgos y su Gestión.
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· Utilizar sistemas de Gestión de la información y su optimización

· Integrar la gestión de los servicios necesarios para la buena utilización del patrimonio inmobiliario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

§ Introducción a los sistemas de información.

§ Modelos de información de inmuebles.

§ Metodología de los sistemas de información. Sistemas GMAU, BMS, IWMS. Su implantación

§ Optimización de la explotación y sistema de la información

2 EVALUACIÓN, GESTIÓN Y COBERTURA DE RIESGOS DEL PATRIMONIO

§ Proceso global de Gestión de Riesgos. Sistemas de protección de datos

§ Identificación y evaluación de riesgos. Externos e internos

§ Seguridad integral del inmueble

§ Financiación de riesgos. Seguros

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar

CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar

CT04 - El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - El alumno será capaz de utilizar los sistemas de Gestión de la información

CE06 - El alumno tendrá la habilidad para poder optimizar la explotación del Patrimonio ámbito de su gestión

CE07 - El alumno será capaz de establecer un proceso global de Gestión de Riesgos, identificando, analizando y evaluando los
riesgos potenciales que pueden ocurrir en el proceso de explotación del Patrimonio Arquitectónico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de carácter teórico, combinando
los procesos de charla magistral, con
conferencias por especialistas, en las que
el profesor/ponente explica los contenidos
del programa para que el alumno adquiera
y comprenda los conocimientos básicos
de la asignatura, y posterior realización
de debate respecto de los contenidos
recibidos, al efecto de fijar los procesos
conceptuales.

14 100

Clases prácticas, donde se desarrollan
y aplican los conocimientos teóricos
adquiridos a través de la aplicación de los
conceptos a la resolución de problemas
y casos prácticos, así como el estudio y
análisis de casos y situaciones reales.

28 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas, los procesos a seguir,
y la aplicación de la metodología de
investigación a realizar, así como el
seguimiento de la evolución del trabajo
realizado, bajo la tutoración de los
profesores

4 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas y conclusiones de la
práctica realizada, en tutoración con los
profesores.

2 100

Trabajo propio del alumno en desarrollo
de las actividades formativas de teoría y
prácticas

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 7/8 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 17/18 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están fuertemente ligadas
a las clases de carácter práctico y a la elaboración de los trabajos propuestos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continua, basado en
la adquisición paulatina, durante el tiempo
lectivo de la asignatura, por parte del
alumno, de las competencias requeridas
desarrollando los distintos ejercicios
propuestos en las clases prácticas, bajo
un seguimiento completo de forma
continuada.

0.0 80.0

Sistema de evaluación donde se valorarán
los diversos trabajos presentados en
clase por los alumnos, evaluando tanto
su desarrollo, metodología, contenido
y resultados, como su presentación y
exposición.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: La Gestión de la Sostenibilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La Gestión Medioambiental y del Ciclo de Vida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados una vez desarrollado el curso, es que el alumno sea capaz de:

· Utilizar técnicas y mecanismos de Gestión medioambiental

· Planificar procesos, gestionar y controlar la sostenibilidad medioambiental en la gestión del Patrimonio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

§ Concepto de Sostenibilidad y desarrollo sostenible

§ Sistemas de gestión medioambiental ISO 14.001.

§ Implantación de un sistema de gestión Ambiental

§ Impactado del proceso constructivo en el medio ambiente.

§ Certificación de los edificios (LEED, BREEAM)

§ Análisis de la certificación LEED

§ Aplicación a los Edificios históricos

§ Aplicación a otros elementos del Patrimonio no edificado

2 GESTIÓN DEL CICLO DE VIDA

§ Fundamentos básicos del Ciclo de vida

§ Modelo de gestión.

§ Evaluación de la eficiencia

§ Evaluación de costes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar
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CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar

CT05 - El alumno adquirirá habilidades para desarrollar actividades formativas dirigidas a generar un compromiso social y
medioambiental en el uso del Patrimonio

CT04 - El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - El alumno será capaz de planificar procesos de gestión ambiental aplicados al Patrimonio, evaluar su eficiencia y sus costes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de carácter teórico, combinando
los procesos de charla magistral, con
conferencias por especialistas, en las que
el profesor/ponente explica los contenidos
del programa para que el alumno adquiera
y comprenda los conocimientos básicos
de la asignatura, y posterior realización
de debate respecto de los contenidos
recibidos, al efecto de fijar los procesos
conceptuales.

21 100

Clases prácticas, donde se desarrollan
y aplican los conocimientos teóricos
adquiridos a través de la aplicación de los
conceptos a la resolución de problemas
y casos prácticos, así como el estudio y
análisis de casos y situaciones reales.

35 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas, los procesos a seguir,
y la aplicación de la metodología de
investigación a realizar, así como el
seguimiento de la evolución del trabajo
realizado, bajo la tutoración de los
profesores

4 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas y conclusiones de la
práctica realizada, en tutoración con los
profesores.

4 100
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Trabajo propio del alumno en desarrollo
de las actividades formativas de teoría y
prácticas

136 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 7/8 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 17/18 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están fuertemente ligadas
a las clases de carácter práctico y a la elaboración de los trabajos propuestos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continua, basado en
la adquisición paulatina, durante el tiempo
lectivo de la asignatura, por parte del
alumno, de las competencias requeridas
desarrollando los distintos ejercicios
propuestos en las clases prácticas, bajo
un seguimiento completo de forma
continuada.

0.0 80.0

Sistema de evaluación donde se valorarán
los diversos trabajos presentados en
clase por los alumnos, evaluando tanto
su desarrollo, metodología, contenido
y resultados, como su presentación y
exposición.

0.0 20.0

NIVEL 2: La Gestión energética y su optimización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados una vez desarrollado el curso, es que el alumno sea capaz de:

· Utilizar técnicas y mecanismos de Gestión energética

· Planificar procesos, gestionar y controlar la eficiencia energética en el Patrimonio Arquitectónico.
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· Desarrollar funciones de Gestor Integral en la sostenibilidad en el patrimonio inmobiliario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- GESTIÓN ENERGÉTICA

§ Sistemas energéticos convencionales

§ Sistemas energéticos alternativos

§ Las auditorias energéticas en edificios históricos

§ Análisis de resultados y sistemas de corrección.

§ Intervención en las instalaciones.

2 OPTIMIZACIÓN DE LA EFICIENCIA LOS SUMINISTROS ENERGÉTICOS

§ Entorno normativo y legislativo

§ Sistema de gestión energética ISO 50001.

§ Optimización de la contratación de los suministros de energía

§ Sistemas energéticos eficientes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar

CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar

CT05 - El alumno adquirirá habilidades para desarrollar actividades formativas dirigidas a generar un compromiso social y
medioambiental en el uso del Patrimonio

CT04 - El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - El alumno será capaz de elaborar auditorias energéticas en edificios históricos, analizarlas y establecer sistemas de
corrección para su óptima gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de carácter teórico, combinando
los procesos de charla magistral, con
conferencias por especialistas, en las que
el profesor/ponente explica los contenidos
del programa para que el alumno adquiera
y comprenda los conocimientos básicos
de la asignatura, y posterior realización
de debate respecto de los contenidos
recibidos, al efecto de fijar los procesos
conceptuales.

14 100

Clases prácticas, donde se desarrollan
y aplican los conocimientos teóricos
adquiridos a través de la aplicación de los
conceptos a la resolución de problemas
y casos prácticos, así como el estudio y
análisis de casos y situaciones reales.

28 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas, los procesos a seguir,
y la aplicación de la metodología de
investigación a realizar, así como el
seguimiento de la evolución del trabajo
realizado, bajo la tutoración de los
profesores

4 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas y conclusiones de la
práctica realizada, en tutoración con los
profesores.

2 100

Trabajo propio del alumno en desarrollo
de las actividades formativas de teoría y
prácticas

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 7/8 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 17/18 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están fuertemente ligadas
a las clases de carácter práctico y a la elaboración de los trabajos propuestos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continua, basado en
la adquisición paulatina, durante el tiempo
lectivo de la asignatura, por parte del
alumno, de las competencias requeridas
desarrollando los distintos ejercicios
propuestos en las clases prácticas, bajo
un seguimiento completo de forma
continuada.

0.0 80.0

Sistema de evaluación donde se valorarán
los diversos trabajos presentados en
clase por los alumnos, evaluando tanto
su desarrollo, metodología, contenido
y resultados, como su presentación y
exposición.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativa 1- Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados una vez desarrollado el curso, es que el alumno sea capaz de:

· Proporcionar entornos de trabajo que permitan realizar eficientemente sus actividades en el proceso de gestión del Patrimonio.

- Conocer las formas de trabajar de una empresa, y de la labor que realiza el Gestor del Patrimonio en la misma.

· Dirigir y gestionar equipos de trabajo destinados a la gestión y utilización del Patrimonio Arquitectónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las Prácticas en Empresa constarán en su desarrollo de prácticas, a tiempo parcial, en asistencia a labores en una de las diferentes empresas, orga-
nismos, o entidades en gestión de su Patrimonio con las que se disponga convenio específico.

Se desarrollará una sesión inicial para presentación de las empresas y selección del alumnado. Se darán instrucciones básicas en el desarrollo de las
prácticas

Se realizarán sesiones de control con una periodicidad, cada tres semanas, para puesta en común de las labores realizadas.

En sesión final se entregará dossier de prácticas suscrito por el tutor de la empresa, y el alumno pondrá en común los resultados de su experiencia.

(Al no poder garantizar un número de plazas igual al número de alumnos, se plantea esta materia como optativa a ofrecer al alumnado en función del
número de plazas disponibles).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar

CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar

CT04 - El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - El alumno adquirirá habilidades y capacidades para la optimización y racionalización en el uso del Patrimonio
Arquitectónico

CE04 - El alumno será capaz de utilizar los sistemas de Gestión de la información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de carácter teórico, combinando
los procesos de charla magistral, con
conferencias por especialistas, en las que
el profesor/ponente explica los contenidos
del programa para que el alumno adquiera
y comprenda los conocimientos básicos
de la asignatura, y posterior realización
de debate respecto de los contenidos
recibidos, al efecto de fijar los procesos
conceptuales.

1 100

Clases prácticas, donde se desarrollan
y aplican los conocimientos teóricos
adquiridos a través de la aplicación de los
conceptos a la resolución de problemas
y casos prácticos, así como el estudio y
análisis de casos y situaciones reales.

17 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas, los procesos a seguir,
y la aplicación de la metodología de
investigación a realizar, así como el
seguimiento de la evolución del trabajo
realizado, bajo la tutoración de los
profesores

5 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas y conclusiones de la
práctica realizada, en tutoración con los
profesores.

1 100

Trabajo propio del alumno en desarrollo
de las actividades formativas de teoría y
prácticas

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 3/4 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 21/22 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están ligadas al desarrollo
del trabajo, así como a la capacidad expositiva de los resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación continua, basado en
la adquisición paulatina, durante el tiempo
lectivo de la asignatura, por parte del
alumno, de las competencias requeridas
desarrollando los distintos ejercicios
propuestos en las clases prácticas, bajo
un seguimiento completo de forma
continuada.

0.0 100.0

NIVEL 2: Optativa 2- Aplicación de casos prácticos de la metodología de la Gestión Integral.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados una vez desarrollado el curso, es que el alumno sea capaz de:

· Proporcionar entornos de trabajo que permitan a los usuarios realizar eficientemente sus actividades.

· Aplicar a casos concretos, la metodología de la Gestión Integral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Presentación de un caso real concreto objeto de aplicación del trabajo

2.- Planteamiento de los condicionantes básicos (o estrategias iniciales) de la gestión.

3.- Estudio del proceso de gestión actual. Fortalezas y debilidades. Diagnóstico

4.- Variación de las condiciones de partida. Establecimiento de nuevos criterios / estrategias.

5.- Modificación del sistema de gestión. alternativas a proponer

6.- Establecimiento de cuadro comparativo. Análisis de las diferencias.

7.- Establecimiento de conclusiones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar

CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar

CT05 - El alumno adquirirá habilidades para desarrollar actividades formativas dirigidas a generar un compromiso social y
medioambiental en el uso del Patrimonio

CT04 - El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - El alumno adquirirá habilidades y capacidades para la optimización y racionalización en el uso del Patrimonio
Arquitectónico

CE04 - El alumno será capaz de utilizar los sistemas de Gestión de la información

CE08 - El alumno será capaz de planificar procesos de gestión ambiental aplicados al Patrimonio, evaluar su eficiencia y sus costes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de carácter teórico, combinando
los procesos de charla magistral, con
conferencias por especialistas, en las que
el profesor/ponente explica los contenidos
del programa para que el alumno adquiera
y comprenda los conocimientos básicos
de la asignatura, y posterior realización
de debate respecto de los contenidos
recibidos, al efecto de fijar los procesos
conceptuales.

1 100

Clases prácticas, donde se desarrollan
y aplican los conocimientos teóricos
adquiridos a través de la aplicación de los
conceptos a la resolución de problemas

35 100
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y casos prácticos, así como el estudio y
análisis de casos y situaciones reales.

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas, los procesos a seguir,
y la aplicación de la metodología de
investigación a realizar, así como el
seguimiento de la evolución del trabajo
realizado, bajo la tutoración de los
profesores

6 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas y conclusiones de la
práctica realizada, en tutoración con los
profesores.

6 100

Trabajo propio del alumno en desarrollo
de las actividades formativas de teoría y
prácticas

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 7/8 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 17/18 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están fuertemente ligadas
a las clases de carácter práctico y a la elaboración de los trabajos propuestos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación donde se valorarán
los diversos trabajos presentados en
clase por los alumnos, evaluando tanto
su desarrollo, metodología, contenido
y resultados, como su presentación y
exposición.

0.0 100.0

NIVEL 2: Optativa 3 - Metodología de investigación aplicada a la Gestión del Patrimonio Arquitectónico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados una vez desarrollado el curso, es que el alumno sea capaz de:

· Formar parte de grupos de investigación.

· Aplicar una metodología científica en esl estudio de aspctos concretos de la gestión aplicada al Patrimonio Arquitectónico.Desarrollar labor investiga-
dora de la gestión y utilización del Patrimonio Arquitectónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Se plantea un campo de estudio, de la Gestión del Patrimonio Arquitectónico, sobre el que se aplicará la metodología científica para su estudio y
desarrollo

2.- Establecimiento de objetivos, y Metodología de investigación a aplicar. Formación de grupos en su caso.

3.- Estado del arte en el objeto y campo de estudio a trabajar.

4.- Aplicación de la metodología científica establecida

5.- Obtención de resultados

6.- Discusión y debate de resultados entre todos los alumnos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos obtendrán con el desarrolllo de esta asignatura las habilidades siguientes: será capaz de aplicar metodologías de investigación en estu-
dios sobre la gestión y utilización del Patrimonio Arquitectónico.

No se incorpora como Competencia específica general al no obtenerse la misma por todos los alumnos que no cursen esta asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar

CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - El alumno será capaz de manejar los diferentes planes, documentos, metodologías o programas informáticos que son de
potencial utilización en el ámbito de la Gestión para la puesta en valor del Patrimonio Arquitectónico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de carácter teórico, combinando
los procesos de charla magistral, con
conferencias por especialistas, en las que
el profesor/ponente explica los contenidos
del programa para que el alumno adquiera
y comprenda los conocimientos básicos
de la asignatura, y posterior realización
de debate respecto de los contenidos
recibidos, al efecto de fijar los procesos
conceptuales.

1 100

Clases prácticas, donde se desarrollan
y aplican los conocimientos teóricos
adquiridos a través de la aplicación de los
conceptos a la resolución de problemas
y casos prácticos, así como el estudio y
análisis de casos y situaciones reales.

17 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas, los procesos a seguir,
y la aplicación de la metodología de
investigación a realizar, así como el
seguimiento de la evolución del trabajo
realizado, bajo la tutoración de los
profesores

5 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas y conclusiones de la
práctica realizada, en tutoración con los
profesores.

1 100

Trabajo propio del alumno en desarrollo
de las actividades formativas de teoría y
prácticas

126 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 3/4 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 21/22 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están ligadas al desarrollo
del trabajo, así como a la capacidad expositiva de los resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistema de evaluación donde se valorarán
los diversos trabajos presentados en
clase por los alumnos, evaluando tanto
su desarrollo, metodología, contenido
y resultados, como su presentación y
exposición.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Final de Máster (TFM)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster (TFM)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados una vez desarrollado el curso, es que el alumno sea capaz de:

· Conocer los diferentes sistemas de gestión aplicables al Patrimonio Arquitectónico .

· Aplicar un proceso de gestión Integral para la puesta en valor del Patrimonio Arquitectónico

· Desarrollar la labor profesional del Gestor Integral del Patrimonio Arquitectónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Planteamiento de temática a desarrollar en el TFM. Objetivos específicos. Formación de grupos.

2.- Recopilación de datos sobre el objeto del trabajo. Realización de estudios previos. Establecimiento de estrategias básicas para la gestión.

3.- Aplicación del proceso de análisis y establecimiento de las fases de la gestión. Establecimiento de alternativas.

4.- Propuesta de Plan de Gestión Integral, Fases de implantación. Procedimiento, dificultades previstas.

5.- Defensa ante Tribunal del TFM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - El alumno será capaz de trabajar y desarrollar una labor profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio
Arquitectónico, con un carácter especializado y multidisciplinar

CG02 - El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del
Patrimonio Arquitectónico

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Ser capaz de exponer, defender y debatir, las propuestas de trabajo, tanto dentro del propio equipo de trabajo, como de
forma individualizada.

CT-01 - Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares y desarrollar trabajos de índole interdisciplinar
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CT04 - El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico

CT03 - El alumno adquirirá su formación teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - El alumno será capaz de elaborar planes de Gestión Integral para la implantación de Servicios en el funcionamiento del
Patrimonio Arquitectónico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas, los procesos a seguir,
y la aplicación de la metodología de
investigación a realizar, así como el
seguimiento de la evolución del trabajo
realizado, bajo la tutoración de los
profesores

17 100

Sesiones donde se expondrán las labores
encomendadas y conclusiones de la
práctica realizada, en tutoración con los
profesores.

3 100

Sesión de Defensa pública ante Tribunal
del trabajo finalmente realizado como
TFM

1 100

Trabajo propio del alumno en desarrollo
de las actividades formativas de teoría y
prácticas

129 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los ECTS se traducen en una presencialidad total del alumno con el profesor en razón de 3/4 horas/ECTS, y con un total de horas
de trabajo del alumno fuera del aula de 21/22 horas/ECTS. Las competencias que debe adquirir el alumno están ligadas al desarrollo
del trabajo, así como a la capacidad expositiva de los resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación del TFM será mediante
Defensa Pública ante el Tribunal del TFM.
El tribunal evaluará la calidad del trabajo,
su presentación, y la defensa efectuada
del mismo, estudiando su coherencia y
ajuste las necesidades para implementar
la puesta en valor del edificio, o conjunto,
objeto de este trabajo, así como la claridad
de las ideas aplicadas a la gestión y
planificación desarrollada, el estudio
completo y sus soluciones en la gestión de
los servicios necesarios para el desarrollo
de las actividades propuestas para la
puesta en valor del edificio, o conjunto,
objeto del TFM. Así como la capacidad de
generar métodos analíticos de evacuación
y control presupuestario de las actuaciones
previstas.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

25 40 21

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

5 100 1

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5 0 13

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

30 100 18

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

5 100 2

Universidad de Alcalá Catedrático
de Escuela
Universitaria

5 100 11

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

NORMATIVA REGULADORA DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011)

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Objeto y principios.

1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá.

2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.

3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.

4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habilida-
des, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
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1. La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes de la Universidad de Alcalá, tanto de los centros propios como de los centros ads-
critos, así como de los centros o unidades de formación permanente dependientes de aquéllos.

2. A los efectos de la presente normativa, se entiende por estudiante toda persona que curse enseñanzas oficiales en alguno de los tres ciclos univer-
sitarios y enseñanzas correspondientes a títulos propios ofrecidos por la Universidad.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, evaluación de los aprendiza-
jes, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:

a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.

b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.

c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.

d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o resulta-
dos esperados.

e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del alumnado.

f) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.

g) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el consejo de
departamento y la junta centro.

TÍTULO PRIMERO

Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes.

1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asigna-
turas en las que prevean matricularse.

2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directrices
fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendizaje es-
perados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación horaria de las
tutorías, debiendo el profesor encargado de la asignatura estar disponible en los horarios especificados en la guía docente.

3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el consejo de departamento y por la junta de centro, bajo las recomendaciones de la comisión do-
cente o de calidad que resulte competente. Los departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumplimiento
de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.

4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los consejos de departamento y
las juntas de centro.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación.

El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, especificarán, al menos, los siguientes aspectos:

a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;

b) criterios de evaluación;

c) criterios de calificación.

Artículo 6. Convocatorias.

1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de grado se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009.

2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asignatu-
ras en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes a
los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del artículo 10 de esta normativa.

3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como de la
extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la convocato-
ria extraordinaria.

4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de las prácticas obligatorias pre-
senciales podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

5. A efectos de la convocatoria extraordinaria, las prácticas externas, las prácticas de laboratorio, las prácticas clínicas tuteladas, y los trabajos fin de
grado, fin de máster y fin de estudio propio se regirán por su normativa específica.
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Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación.

1. Corresponde a la junta de centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de realización de las
pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de las propias del sis-
tema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la junta de centro deberán participar la delegación o delegacio-
nes de estudiantes del centro.

2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en el párrafo anterior se harán públicas con anterioridad a la matriculación
de cada curso académico.

3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la celebra-
ción de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de las
asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación.

1. Cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario académico, esta
modificación deberá ser aprobada por el decanato o dirección de centro y comunicada al vicerrectorado competente en materia de estudiantes. El de-
canato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los estudiantes.

2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor respon-
sable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista. La soli-
citud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria.

3. En todo caso, se considerarán justas causas:

a) Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación. Esta enfermedad puede ser propia o de familiar
por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado médico oficial.

b) Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los que el estudiante forme parte, de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asistencia se justificará mediante certificado emiti-
do por el secretario del órgano de que se trate.

c) La participación en programas oficiales de intercambio.

d) Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre.

e) Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.

4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al decano o director de centro adoptar
una resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO

Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua.

1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.

2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre los
mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.

3. El proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñanza-apren-
dizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o proyecto. En
ningún caso esta prueba final podrá tener, en el conjunto de la calificación, una ponderación superior al cuarenta por ciento.

4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.

5. Si el estudiante no participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realización y entrega de
actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.

6. Corresponde a los decanatos o direcciones de centro adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los instru-
mentos y estrategias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final.

1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.

2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la reali-
zación de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir los
estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.

3. Para acogerse a la evaluación final, el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras semanas de
impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes que
por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo indica-
do comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas por el estu-
diante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su solicitud, se
entenderá que ha sido estimada.
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4. La evaluación final a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el alumno ha
adquirido la totalidad de las competencias descritas en la guía docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por profesores del
departamento al que esté adscrita la asignatura, si así consta en la guía docente.

5. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

Artículo 11. Evaluación de trabajos fin de grado.

La evaluación del trabajo fin de grado se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas,
será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de trabajos fin de máster o de estudio propio.

La evaluación de los trabajos fin de máster o de estudio propio se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente con-
templado en las mismas, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas externas.

La evaluación de las prácticas externas se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas,
será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio.

La evaluación de las prácticas de laboratorio se ajustará a las normas que establezcan al respecto los correspondientes departamentos. Estas normas
deberán ser públicas y respetar los derechos que la presente normativa atribuye a los estudiantes.

Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas.

La evaluación de las prácticas clínicas tuteladas se ajustará a las normas que establezcan al respecto las correspondientes juntas de centro. Estas
normas deberán ser públicas y respetar los derechos que la presente normativa atribuye a los estudiantes.

TÍTULO TERCERO

Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas.

Salvo causa debidamente justificada ante el director del departamento, durante la celebración de las pruebas deberá encontrarse presente al menos
un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso deberá encontrarse presente un
profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas.

Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración. La duración de las pruebas deberá especificarse en la guía do-
cente de la asignatura.

Artículo 18. Pruebas finales orales.

1. Las pruebas finales orales deberán ser grabadas y desarrollarse con la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplica-
ción a los trabajos fin de grado, que se regirán por su normativa específica.

2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la guía
docente.

Artículo 19. Identificación de los estudiantes.

En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acreditarla
mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del eva-
luador.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas.

Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realizado
y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales.

1. Para cada asignatura, el Consejo de Departamento elegirá un tribunal específico de evaluación para las pruebas finales.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico de evaluación de la asignatura. El ejercicio de este derecho se-
rá solicitado mediante escrito, debidamente motivado, dirigido al decano o director de centro, que remitirá una copia al director del departamento, con
dos meses de antelación a la fecha límite de entrega de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presentación del escrito el es-
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tudiante no recibiera respuesta escrita, se entenderá estimada su solicitud. En caso de denegación, tendrá un plazo de cinco días hábiles desde que
reciba la resolución en tal sentido para recurrir ante el vicerrector competente en materia de estudiantes.

5. La evaluación la realizará el tribunal cuando los profesores encargados de la evaluación se encuentren en los casos de abstención o recusación
previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. En los casos de evaluación por tribunal se incorporarán a la evaluación, si procede, las calificaciones de las actividades ya realizadas por el estu-
diante en el desarrollo de la evaluación continua.

Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas.

1. Los profesores encargados de la vigilancia comunicarán al decano o director del centro cualquier incidencia relevante ocurrida en el transcurso de
una prueba de evaluación.

2. Sin perjuicio de las actuaciones o resoluciones posteriores que procedan, los estudiantes involucrados en las incidencias podrán completar la prue-
ba en su totalidad salvo en el caso de conductas que interfieran con el normal desarrollo de la prueba por parte de los demás estudiantes, en cuyo ca-
so se procederá a la expulsión de los estudiantes involucrados de la dependencia donde la prueba de evaluación se lleva a cabo.

3. Los profesores encargados de la vigilancia de la prueba podrán retener, sin destruirlo, cualquier objeto material involucrado en una incidencia, de-
jando al estudiante afectado constancia documental de este hecho, y deberán trasladarlo al decano o director de centro junto con el escrito menciona-
do en el apartado 1 de este artículo.

TÍTULO CUARTO

Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación.

Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos crite-
rios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias recogidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales

1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provisio-
nales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finalización
del plazo de entrega de actas.

2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las mismas.

3. La comunicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional tercera de esta normativa.

4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información.

Artículo 25. Revisión.

1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales en un plazo comprendido entre los dos y los cinco días hábiles a
contar desde la publicación de las mismas. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya basado la evaluación.

2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.

3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión po-
drá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas.

4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá expli-
car y justificar oralmente al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada. La revisión puede dar lugar a una modifica-
ción de la calificación provisional publicada.

5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparezcan
como responsables de la prueba.

6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les deberá
garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor respecto a
si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el artículo 8.4 de esta normativa.

7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas.

1. Transcurrido el término fijado para llevar a cabo la revisión, el profesor deberá elevar a definitivas las calificaciones provisionales e incorporarlas al
acta correspondiente antes de la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico.

2. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal. Se comunicarán
individualmente, por el medio que se considere oportuno de acuerdo con la legalidad vigente, a cada estudiante.

Artículo 27. Recurso contra la calificación definitiva.

1. Los departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver los recursos
interpuestos por los estudiantes contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.
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2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra, con sus respectivos suplentes.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. La interposición de este recurso deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al director del departamento en el plazo de cinco días hábiles con-
tados desde la publicación de las calificaciones definitivas.

5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.

6. El tribunal dará audiencia, en un plazo común de tres días hábiles tanto al profesor como al estudiante, y basará su decisión en los criterios de eva-
luación hechos públicos para las pruebas de evaluación. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados
en plazo no superior a diez días hábiles. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación.

1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das. Los trabajos, memorias de prácticas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estu-
diantes, si así lo solicitan en el mes siguiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin
que haya habido solicitudes, las evidencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.

2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual.

1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.

2. Los proyectos de fin de carrera, trabajos de fin de grado y máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.

3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, especialmente en el caso del doctorado, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO

Sistema de compensación

Artículo 30. Tribunal de Compensación.

1. El Tribunal de Compensación es un órgano que opera en cada una de las titulaciones de grado impartidas por la Universidad, cuyo cometido es en-
juiciar, a petición del alumno interesado, su aptitud global para recibir el título correspondiente cuando por los mecanismos habituales no haya podi-
do aprobar la última asignatura correspondiente a su plan de estudios, tras haberse presentado al menos a cuatro convocatorias de la asignatura que
desee compensar.

2. El Tribunal de Compensación estará presidido por el decano o el director del centro, ejerciendo como secretario, con voz pero sin voto, el que lo sea
de la facultad o escuela encargada de la impartición del título correspondiente. La junta de centro nombrará, en el primer trimestre de cada año aca-
démico, a los vocales del tribunal, cuidando de que estén representados todos los departamentos con materias obligatorias en la titulación correspon-
diente. La junta de centro podrá establecer límites al mandato de los miembros nombrados, o delegar en los departamentos correspondientes la reno-
vación periódica de los mismos.

3. El decano o director podrá ser sustituido por el vicedecano o subdirector en quien delegue. En caso de ausencia del secretario, hará sus veces el
vocal de menor rango académico, y si hubiese varios del mismo rango, el de menor antigüedad en el cargo.

4. En el caso de que el centro tenga más de una titulación, a voluntad de la junta de centro, podrá haber un tribunal distinto para cada titulación. En ca-
so de que no haya pronunciamiento explícito, se entenderá que el tribunal es único y común para todas las titulaciones impartidas.

5. Los vocales del Tribunal de Compensación serán obligatoriamente profesores con vinculación permanente a la Universidad, debiéndose nombrar
miembros titulares y suplentes, con el fin de garantizar la asistencia a las reuniones de todos los departamentos implicados en cada titulación. En el
caso de que forme parte del tribunal el profesor responsable de la última convocatoria a la que se haya presentado el estudiante de la asignatura cuya
compensación se esté solicitando, deberá abstenerse de intervenir al tratar el caso concreto.

Artículo 31. Solicitud de la evaluación por compensación.

1. Podrán someterse a evaluación por compensación los alumnos de cualquier titulación oficial de grado de la Universidad, que hayan cursado al me-
nos el 50% de la misma en la Universidad de Alcalá, y a los que falte por superar una asignatura para completar los créditos exigidos para la obtención
de la titulación correspondiente. Los créditos correspondientes a las prácticas externas obligatorias y a los trabajos fin de grado no podrán nunca ser
objeto de compensación. Se podrá solicitar el aprobado por compensación, aunque el estudiante tenga pendientes de superar las prácticas externas
obligatorias y el trabajo fin de grado.

2. Antes de solicitar la evaluación por compensación de una asignatura es obligatorio que el alumno se haya presentado al menos a cuatro convocato-
rias de la misma. En ningún caso el alumno podrá solicitar más de una vez la evaluación por compensación.

3. Las solicitudes de evaluación por compensación se realizarán dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de cierre de actas, en instancia di-
rigida al decano o director del centro correspondiente, incluyendo una exposición motivada de las circunstancias que le llevan a solicitar este tipo de
evaluación.

4. En el plazo de 5 días el decano o director dictará resolución sobre la admisión a trámite de la solicitud. Transcurrido este plazo sin que haya recaído
resolución expresa, se entenderá admitida a trámite la solicitud, salvo que se hubiera presentado fuera de plazo.

Artículo 32. Funcionamiento del Tribunal de Compensación.
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1. Cada Tribunal de Compensación podrá ser reunido por el presidente cuantas veces sean necesarias y deberá decidir, si existen peticiones de los
alumnos, en el plazo de 15 días hábiles desde el cierre del plazo para solicitar el aprobado por compensación. Transcurrido este plazo sin que haya
pronunciamiento expreso del tribunal, la solicitud de aprobado por compensación se podrá entender desestimada a efectos de interponer los recursos
correspondientes.

2. El tribunal quedará válidamente constituido en primera convocatoria si asisten la mayoría de sus miembros; en caso contrario se celebrará la
reunión en segunda convocatoria, media hora más tarde, sea cual fuere el número de asistentes, siempre que cuente con la presencia del presidente.
En el acta que se levantará de la reunión, deberá quedar reflejada la decisión tomada para cada caso, que sólo podrá ser favorable o desfavorable a la
petición, si bien no será necesario que se registre el sentido de cada voto emitido.

3. A efectos de la decisión correspondiente, y siempre que no existiese acuerdo, el presidente podrá instar la votación caso por caso, quedando apro-
bada la posición que obtuviese mayoría simple de votos emitidos. En caso de empate prevalecerá el voto de calidad del presidente, que necesaria-
mente tendrá que pronunciarse al respecto, debiendo para ello forzar una segunda votación en el caso de que se haya abstenido en la primera y se
haya dado un empate o una abstención generalizada.

4. Para ayudar a la formación de la decisión, el Tribunal de Compensación estudiará, además del expediente del alumno y las alegaciones presenta-
das en la petición realizada, los documentos e informes que estime convenientes, que podrán proceder tanto del alumno como del departamento o
profesor de la asignatura correspondiente, y también examinar cualesquiera otros documentos o antecedentes que existan o se hayan solicitado para
la ocasión. En ningún caso se podrá realizar pruebas de examen al alumno implicado porque la evaluación, al ser por compensación, excluye por su
naturaleza este tipo de pruebas.

5. Cada Tribunal de Compensación deberá aprobar y hacer públicos unos criterios objetivos que serán tenidos en cuenta en la resolución de las solici-
tudes que se sometan a su consideración.

Artículo 33. Procedimiento de calificación por compensación.

1. Redactada el acta de la reunión con los acuerdos tomados, el secretario del Tribunal de Compensación procederá, en su caso, a recabar la emisión
del acta académica correspondiente para hacer constar la calificación, que rellenará y firmará con el visto bueno del presidente, haciendo constar en la
misma la calificación de Aprobado por compensación (5), y haciendo constar la fecha del acta de la reunión del tribunal. En los casos de fallo en contra
de la petición del alumno, no procederá la emisión de acta académica.

2. Los fallos del Tribunal de Compensación, que serán comunicados por escrito y de manera fehaciente a los interesados, agotan la vía administrativa.

TÍTULO SEXTO

Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas.

1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a los principios que rigen la formación universitaria.

2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos con objeto de enseñarles a manejar y citar las
fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas para la elaboración de trabajos.

3. El plagio, entendido como la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia, conllevará automáticamente la califica-
ción de suspenso en la asignatura en la que se hubiera detectado. Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades discipli-
narias en las que pudieren incurrir los estudiantes que plagien.

4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evaluación
de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citar-
las debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO

Estudiantes con discapacidad

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con discapacidad.

1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con discapacidad puedan ejercer sus derechos en
igualdad de condiciones que el resto de estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.

2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las
mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios electrónicos de las en-
señanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.

3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los centros y los departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.

4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
discapacidad.

5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamen-
tos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptaciones metodológicas preci-
sas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de las necesidades de estos estudiantes.

Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación.

Se faculta a la Comisión de Reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la interpretación y aplicación de esta normativa. A tal efecto, es-
ta Comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la Comisión de Docencia, a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado
o a la Comisión de Estudios Propios.
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Disposición adicional segunda. Estudios de máster, doctorado y estudios propios.

En el caso de los estudios de máster y doctorado, así como de los estudios propios que imparta la Universidad, las previsiones de esta normativa de-
ben interpretarse y aplicarse de acuerdo con las características de tales estudios.

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en materia de protección de datos personales, así como a la Ley
Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente.

En este sentido, los datos utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los cita-
dos procesos, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente. Asimismo, la publicidad de las calificaciones, bajo las co-
rrespondientes medidas de seguridad, se someterá al debido deber de secreto y se comunicará a los estudiantes mediante el mecanismo que mejor
garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes.

Disposición derogatoria.

1. A partir del curso 2011/2012 quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por Consejo de Gobierno el 19 de julio de 2007, y la Nor-
mativa sobre Evaluación en los Estudios de Grado, aprobada por Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2009.

2. No obstante lo anterior, el Reglamento de Exámenes continuará siendo de aplicación a los estudiantes de los planes de estudio de licenciaturas, di-
plomaturas, ingenierías, ingenierías técnicas, Arquitectura y Arquitectura Técnica, hasta la total extinción de los mismos.

Disposición final.

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá y será de aplicación a las asignatu-
ras que se impartan a partir del curso 2011/2012.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/Manual_SGC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Presente Plan de Estudios no plantea ningún procedimiento de adaptación, ya uqe no hay estudios existentes que necesiten una transición ordena-
da.

Respecto del Plan de estudios del Máster Propio en Facility Management en Gestión del Patrimonio, se aplicará el Reconocimiento de créditos según
el procedimiento establecido en el criterio 4.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30503349J Fernando da Casa Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza San Diego. Rectorado 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fernando.casa@uah.es 620562068 918856889 Catedrático Escuela
Universitaria - Director
Académico

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramón Velasco Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Libreros 21 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vicer.posgrado@uah.es 690603557 918854017 Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30503349J Fernando da Casa Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza San Diego. Rectorado 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fernando.casa@uah.es 620562068 918856889 Catedrático Escuela
Universitaria - Director
Académico
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :02-justificacion MUGISPA--.pdf

HASH SHA1 :FAA384BDBCB769B8749E0A96A37648021257122C

Código CSV :174778737311830305069189
Ver Fichero: 02-justificacion MUGISPA--.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :04-acceso y admision est MUGISPA.pdf

HASH SHA1 :729527C642D24FDCA9F9AB12376EF1161361AA9E

Código CSV :169707896705325710253823
Ver Fichero: 04-acceso y admision est MUGISPA.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :04-estudio Propio FMGP.pdf

HASH SHA1 :D7FDA1AEE1B953017BFD6292171379B239D03542

Código CSV :169707974198840827239001
Ver Fichero: 04-estudio Propio FMGP.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :05-planificacion MUGISPA.pdf

HASH SHA1 :5613823920563D96EC5E6227DC65B222C79582D8

Código CSV :169707836639926050030729
Ver Fichero: 05-planificacion MUGISPA.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :06-personal academico MUGISPA.pdf

HASH SHA1 :705F8DC343ADB63414DE0FE18C715BD1D9451E5C

Código CSV :174718167067591882714370
Ver Fichero: 06-personal academico MUGISPA.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :06-2-otros recursos humanos MUGISPA.pdf

HASH SHA1 :C8252B4A204744691DF61206F0B2FE1B4083AB9D

Código CSV :174718612999697347742609
Ver Fichero: 06-2-otros recursos humanos MUGISPA.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :07-recursos materiales MUGISPA.pdf

HASH SHA1 :077EA2E218EB959D52F0CC33911D9F5A327BF29A

Código CSV :174719119425875962521826
Ver Fichero: 07-recursos materiales MUGISPA.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :08-resultados previstos MUGISPA.pdf

HASH SHA1 :1E7557C7D218F68FED20BAB425D7CF629FA284B8

Código CSV :169707585814816320367030
Ver Fichero: 08-resultados previstos MUGISPA.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10-cronograma MUGISPA.pdf

HASH SHA1 :2AAA874ABB637C5BE321F2C903AB0E3348256C56

Código CSV :169712766691010725212562
Ver Fichero: 10-cronograma MUGISPA.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :PUNTO 11.2_DELEGACIÓN DE FIRMA 2014.pdf

HASH SHA1 :EC2FBE78B66A5894E2DBF966FD62EC017590BFA4

Código CSV :159146047116319881087910
Ver Fichero: PUNTO 11.2_DELEGACIÓN DE FIRMA 2014.pdf
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ALEGACIONES Y CUMPLIMIENTO DE LAS SUBSANACIÓN DE ASPECTOS DEL 
INFORME PROVISIONAL (DE FECHA: 08/04/2015) DE LA EVALUACIÓN DE LA 


SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL  
EXPEDIENTE Nº: 8552/2015 ID TÍTULO: 4315549 


 
DENOMINACIÓN:  


Máster Universitario en Gestión Integral de inmuebles y Servicios en el Patrimonio Arquitectónico  
por la Universidad de Alcalá 


 
En cumplimiento del requerimiento realizado en el informe provisional de la titulación de referencia, 
emitido por ANECA, se presentan a continuación las alegaciones, correcciones y modificaciones 
aportadas en el proceso de verificación para el cumplimiento de dichos requisitos. 
 
El presente documento se estructura siguiendo estrictamente el orden de los comentarios y referencias 
del informe provisional, y para una mejor lectura del mismo, se ha indicado en negrita la literalidad del 
informe, para después aportar los comentarios, o las modificaciones realizadas, tanto en donde se 
presentan en el documento de la aplicación, como el carácter de la modificación. 
 


 
Respecto de los ASPECTOS A SUBSANAR  


 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN  
En el informe se refiere: “Se debe especificar claramente la orientación profesional y/o 


investigadora del Título y su justificación correspondiente.”  


 
Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (02-justificacion 
MUGISPA.pdf), en la modificación de abril se indicó que la orientación del Máster es hacia una 
formación de especialización.  
 
De forma complementaria a este texto se incorpora, para una mayor claridad (en azul marcado al 
ser nueva modificación) en el referido archivo, al inicio del documento el siguiente texto: 


 
La orientación del Máster Universitario que se propone es de carácter profesional, sin la 
consideración de aportación de atribuciones legales.  


 
La justificación de dicho carácter profesional como disciplina o campo de trabajo profesional y 
con un desarrollo de futuro está expuesto en el apartado 2.1 del archivo pdf referido. 


  
 
En el informe se refiere: “Se afirma que: Es una disciplina relativamente nueva que consiste 
fundamentalmente en dos elementos que son "Facilities" y "Management", esto es 
“herramientas” y “gestión”. En dicha afirmación se identifica erróneamente el término "facilities" 
con "herramientas". “ 
 


La traducción correcta del término “facilities” sería “servicios”, “prestaciones”, o “instalaciones”. 
El objeto de la interpretación al uso de “herramientas” es erróneo. El texto de la parte superior del 
párrafo donde se incluye dicha referencia es suficientemente explicativo de la función de este 
ámbito de trabajo, por lo que se opta por la eliminación de la frase errónea en el texto del archivo 
pdf correspondiente (02-justificiación MUGISPA.pdf). 


 
El texto del archivo quedaría del siguiente modo (en azul las nuevas modificaciones, en amarillo 
las modificaciones relativas al 1º informe): 


 
Como se ha indicado anteriormente, este nuevo campo de trabajo entra en el ámbito de 
trabajo de la “Gestión de inmuebles y servicios de soporte”, conocida internacionalmente 
por su denominación en inglés como “Facility Management”. Facility Management Esta 
es una disciplina que engloba diversas áreas para asegurar y gestionar el mejor 
funcionamiento de los inmuebles y sus servicios asociados, mediante la integración de 
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personas, espacios, procesos y las tecnologías propias de los inmuebles. Es una 
disciplina relativamente nueva. que consiste fundamentalmente en dos elementos que 
son "Facilities" y "Management", esto es “herramientas” y “gestión”. En teoría y en la 
práctica el papel del Facility Manager es quien gestiona diferentes facilities.  


 
 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 3: COMPETENCIAS  
 
En el informe se refiere: “Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de 
capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las orientaciones incluidas 
en el Anexo V de la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
oficiales de Grado y Máster, y ser coherentes con la orientación del Título, la planificación de las 
enseñanzas y su carácter avanzado.” En este sentido:  
a) En cuanto a las competencias generales  
“CG1 (El alumno adquirirá una formación en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio 
Arquitectónico, avanzada, de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a su 
especialización profesional) y CG2 (El alumno se iniciará en tareas investigadoras en el ámbito 
específico de la Gestión del Patrimonio) son objetivos formativos del Máster” 
 


Se reformula la redacción del texto de la Competencia CG1, para evitar su similitud con los 
objetivos formativos. Para dar mayor claridad a dicho aspecto se referirá como una competencia 
que se deberá obtener por el alumno una vez finalizada la totalidad de las materias del máster, 
siendo la nueva formulación: 


 
CG1- El alumno adquirirá una formación será capaz de trabajar y desarrollar una labor 


profesional en el ámbito de la Gestión Integral de Patrimonio Arquitectónico, avanzada, de con 
un carácter especializado y multidisciplinar, orientada a su especialización profesional 


 
Respecto de la redacción del texto de la Competencia CG2, tiene similitud con la CE13, y es solo 
de afección a una materia optativa, por lo que no se garantiza su adquisición por los alumnos que 
no la cursen. Se elimina de este bloque competencial. 


 
 
“CG03 es una competencia transversal.” 


 
Esta competencia se traslada a las competencias transversales, siendo la nueva CT03 


 
 
b) En cuanto a las competencias específicas,   
“CE02 (El alumno será capaz de manejar herramientas de Gestión para la puesta en valor del 
Patrimonio Arquitectónico) se debe indicar a qué herramientas se refiere”  
 


Se complementa la redacción del texto de la Competencia CE02, con la referencia a las 
“herramientas” como los diferentes planes, documentos, metodologías o programas informáticos 
que son de potencial utilización. 
 
El texto que se incorpora a la aplicación (en azul se ha marcado la modificación) sería el 
siguiente: 
 
CE02 - El alumno será capaz de manejar los diferentes planes, documentos, metodologías o 
programas informáticos que son de potencial utilización en el ámbito de la Gestión herramientas 
para la puesta en valor del Patrimonio Arquitectónico. 


 
Esta competencia es evaluable mediante el desarrollo de casos prácticos donde tenga que 
aplicar las referidas “herramientas” 
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“CE04 (El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el ámbito del 
Patrimonio Arquitectónico) es una competencia transversal” 
 


Esta competencia se traslada a las competencias transversales, siendo la nueva CT04 
  
 


“CE05 (El alumno adquirirá la habilidad de analizar los posibles Servicios a prestar con el 
adecuado equilibrio entre el coste y la calidad, conocer los diferentes sistemas de Gestión, y será 
capaz de redactar las condiciones para su contratación) en su actual formulación contiene más 
de una competencia” 
 


Esta competencia se subdivide en tres independientes que son evaluables de forma 
independizada. Las nuevas competencias serían:  


 
- CE05- El alumno adquirirá la habilidad de analizar los posibles Servicios a prestar con el 


adecuado equilibrio entre el coste y la calidad,  
- CE15- El alumno será capaz de utilizar conocerá los diferentes sistemas de Gestión de los 


Servicios de aplicación en el patrimonio inmobiliario  
- CE16- El alumno será capaz de redactar las condiciones para la contratación de diferentes 


Servicios en el ámbito de su Gestión. 
 


Estas competencias son evaluables mediante el seguimiento de la participación del alumno en 
clase, así como con el desarrollo de casos prácticos donde tenga que aplicarlas.  


 
 
“CE06 (El alumno conocerá las herramientas de optimización de la explotación, y de los sistemas 
de gestión de la información) está mal formulada (conocerá)“ 
 


Se complementa la redacción del texto de la Competencia CE06, con la modificación de la 
formulación de “conocerá las herramientas” (en línea con lo indicado para la CE02), indicando 
que tendrá la habilidad para poder optimizar la explotación. La segunda parte de la competencia 
se independiza (utilizando la numeración de la eliminada CE04) especificando que el alumno 
será capaz  de utilizar los sistemas de Gestión de la información, para diferenciar el uso de 
sistemas de gestión indicadas en la CE modificada en el punto anterior, la nueva CE15 (sistemas 
de gestión de los Servicios). 
 
El texto que se incorpora a la aplicación (en azul se ha marcado la modificación) sería el 
siguiente: 
 
CE06- El alumno tendrá la habilidad para poder optimizar la explotación del Patrimonio ámbito 
de su gestión. 
 
Nueva CE04- El alumno será capaz de utilizar los sistemas de Gestión de la información  


Esta competencia es evaluable mediante el desarrollo de casos prácticos donde tenga que 
aplicarla 
 
 


“CE07 (El alumno adquirirá la habilidad y será capaz de identificar, analizar y evaluar los riesgos, 
y será capaz de establecer un proceso global de Gestión de Riesgos) en su actual formulación 
contiene más de una competencia, además, está incompleta al no definir los "riesgos" a los que 
se refiere” 
 


Se complementa la redacción del texto de la Competencia CE07, con la modificación de la 
formulación de modo que solamente se entienda como una única competencia, y refiriendo los 
tipos de riesgos a los que se refiere. 
 
El texto que se incorpora a la aplicación (en azul se ha marcado la modificación) sería el 
siguiente: 
 
CE07- El alumno adquirirá la habilidad y será capaz de identificar, analizar y evaluar los riesgos 
será capaz de establecer un proceso global de Gestión de Riesgos, identificando, analizando y 
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evaluando los riesgos potenciales que pueden ocurrir en el proceso de explotación del 
Patrimonio Arquitectónico 
 
Esta competencia es evaluable mediante el desarrollo de casos prácticos donde tenga que 
aplicar dicha gestión de riesgos. 


 
 
“CE08 (El alumno será capaz de elaborar e implantación un sistema de gestión Ambiental, 
evaluar su eficiencia y sus costes) se solapa con la CE5” 


 
Se reformula la redacción del texto de la Competencia CE08, para evitar su similitud con la 
CE05. En esta competencia se refieren los aspectos medioambientales de la gestión, mientras 
que en la CE05, se refieren los aspectos directos de los tipos de Servicios a prestar, en ambos 
casos se evalúa la eficiencia y costes de los aspectos tratados. Para dar mayor claridad a dicho 
aspecto se referirá dicha cuestión en la nueva formulación.  
 
El texto que se incorpora a la aplicación (en azul se ha marcado la modificación) sería el 
siguiente: 
 
CE08- El alumno será capaz de elaborar e implantación un sistema de gestión Ambiental, 


planificar procesos de gestión ambiental aplicados al Patrimonio, evaluar su eficiencia y sus 
costes 
 
Esta competencia es evaluable mediante el desarrollo de casos prácticos donde tenga que 
aplicarla 


 
 
“CE09 (El alumno adquirirá habilidades para generar un compromiso social y medioambiental del 
Patrimonio responsable) es difícilmente evaluable e idéntica a la CE11” 
 


Se reformula la redacción del texto de la Competencia CE09, para permitir su evaluación. El 
objetivo de la misma es generar el referido compromiso social y medioambiental, pero dicho 
compromiso se genera dentro del ámbito de la formación futura, en la que el alumno tendrá la 
capacidad  de participar. 


 
El texto que se incorpora a la aplicación (en azul se ha marcado la modificación) sería el 
siguiente: 


 
CE09- El alumno adquirirá habilidades para desarrollar actividades formativas dirigidas a 
generar un compromiso social y medioambiental en el uso del Patrimonio responsable  
 
Esta competencia es evaluable, en las fases de exposición de resultados de los trabajos 
prácticos, así como en la participación en el desarrollo de temas teóricos, dentro del proceso de 
evaluación continua. 
 
Por error en la cumplimentación de la aplicación se ha duplicado esta Competencia con la CE11. 
Se elimina esta última competencia CE11. 


 
 
“CE12 debe contextualizarse en el ámbito temático del Máster” 
 


Esta competencia se elimina, al estar integrada en las competencias transversales CT1, y CT2, y 
estar implícita en la competencia CE05, y corresponderse también con la nueva competencias 
transversal CT04 (proveniente de la modificación de la anterior CE04) . 
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“CE13 (Será Capaz de participar en grupos de investigación en estudios sobre la gestión y 
utilización del Patrimonio Arquitectónico) es difícilmente evaluable” 
 


Se reformula la redacción del texto de la Competencia CE13, para permitir su evaluación. El 
objetivo de la misma es generar en el alumno la capacidad de aplicar metodologías científicas 
para poder desarrollar estudios de investigación en este campo. 


 
El texto que se incorpora a la aplicación (en azul se ha marcado la modificación) es el siguiente: 


 
CE13- El alumno será capaz de participar en grupos de investigación aplicar metodologías de 


investigación en estudios sobre la gestión y utilización del Patrimonio Arquitectónico. 
 


Esta competencia es evaluable mediante el desarrollo de casos prácticos donde tenga que 
aplicar dicha metodología. 
 
 


“CE14 (El alumno será capaz de elaborar planes de Gestión Integral para la implantación de 
Servicios en el funcionamiento del Patrimonio Arquitectónico y será capaz de desarrollar la 
función de Gestor Integral del patrimonio Arquitectónico) la segunda parte "...será capaz de 
desarrollar la función de Gestor Integral del patrimonio Arquitectónico" no es sino una 
consecuencia de la primera parte.” 


 
Se reformula la redacción del texto de la Competencia CE14, para eliminar la segunda parte de 
la redacción inicial, al ser una consecuencia inherente de la primera parte. 
 
El texto que se incorpora a la aplicación (en azul se ha marcado la modificación) sería el 
siguiente: 
 
CE14- El alumno será capaz de elaborar planes de Gestión Integral para la implantación de 
Servicios en el funcionamiento del Patrimonio Arquitectónico y será capaz de desarrollar la 
función de Gestor Integral del patrimonio Arquitectónico 
 
Esta competencia es evaluable mediante el desarrollo de un Plan de Gestión concreto que se le 
indique como objeto del trabajo. 
 


 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 
En el informe se refiere: “Puesto que se reconocen 54 créditos cursados en títulos propios, se 
debe aportar la documentación correspondiente al título propio, que se cita en el artículo 6 del 
RD 861/2010 y que se explicita en el Anexo 2 de la Guía de Apoyo de Aneca (Orientaciones para la 
presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos procedentes de Títulos propios). En 
este sentido, la descripción de la planificación de las enseñanzas de los Títulos propios debe 
basarse en un análisis comparativo, detallado y justificado entre las competencias que se 
adquieren en el nuevo Título de Máster, respecto a los contenidos formativos de las antiguas 
enseñanzas. Para ello, se debe aportar entre las características básicas de la enseñanza que se 
extingue y el nuevo Título para poder valorar dicha correspondencia, en concreto: 
Módulos/materias/asignaturas/unidades temáticas del Título propio frente a los 
módulos/materias del Título oficial, detallando las horas teóricas y prácticas implicadas. 
Además, se deben detallar cada uno de los módulos/materias/unidades temáticas del Título 
propio.”  
  


Con objeto de subsanar dicha indicación, en las alegaciones presentadas en abril, en el archivo 
pdf correspondiente (04-estudio propio FMGP.pdf), se incorporó de forma conjunta (integrado en 
el interior del pdf) la documentación aprobada por la UAH en Comisión de Estudios Propios de 
febrero de 2014, y complementada con la guía docente del curso completo, donde se 
desarrollaban los aspectos docentes del curso propio, indicando objetivos/ competencias/ 
contenidos/ dedicaciones horarias a cada una de las acciones formativas (teoría-práctica), de 
cada una de las materias del estudio propio, si bien no se aporta ningún comparativo con el 
máster que se propone. 
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Se incorpora al punto 4.4, de la aplicación, un cuadro comparativo entre las materias que lo 
componen para su mejor comprensión, y cumplimiento de lo solicitado. 


 
Modulo/Materia 
asignatura Estudio 
Propio 


Crédit
os 


ECTS 


ECTS 
Teoría 


ECTS 
Prácticas 


Horas 
lectivas 
presen 


Horas 
trabajo 
alumno 


Modulo/Materia 
asignatura 
Estudio Propio 


Créditos 
ECTS  


Horas 
lectivas 
presen 


1- La Gestión del 
Patrimonio 
Arquitectónico 


17 6 11 119 306 
1- La Gestión del 
Patrimonio 
Arquitectónico 


16 128 


2- La Gestión de 
los Servicios 


17 12 5 119 306 
2- La Gestión de 
los Servicios 


18 143 


3- La Gestión de 
la Sostenibilidad 


14 5 9 98 252 
3- La Gestión de 
la Sostenibilidad 


14 112 


4- Prácticas en 
Empresa 


3 0 3 8 67 4- Optativa 6 30* 


 
* en función de la optativa elegida. 
Dedicación total del alumno 150 h. 


5- Trabajo Final 
de Master 


9 0 9 10 215 
5- Trabajo Final 
de Master 


6 21 


 
Si indicar que el estudio propio que se reconoce, desde el inicio tuvo la “vocación” de ser oficial, 
y como tal se planteó, siendo un modelo idéntico al propuesto, con las modificaciones 
resultantes de su puesta en marcha en modo “piloto”, así como las resultantes del presente 
proceso de verificación. 


 


 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 
En el informe se refiere: “Los contenidos de los módulos o materias que componen el plan de 


estudios deben ser coherentes con las competencias del Título y tener el preceptivo carácter 
avanzado. En este sentido, dado que las competencias tienen problemas en su formulación, no 
puede evaluarse su relación con los contenidos y actividades formativas. Además, se deben 
ampliar los contenidos de las materias 2 y 3 del módulo 4, y eliminar la información introducida 
en el apartado "observaciones" la cual es general al módulo 4. Por otro lado, la indefinición de 
los contenidos del TFM no permite evaluar si se adquirirán las competencias correspondientes. 
En concreto, no es probable que los alumnos que no hayan cursado la materia optativa 4.3 
puedan desarrollar un trabajo de investigación relacionado con la temática del título y consigan 
adquirir la competencia CE13.  
 


Se revisa la asignación de las competencias, en relación con los contenidos y las acciones 
formativas, las modificaciones realizadas se exponen en el punto siguiente. 
 
Respecto de las otras indicaciones: 
 


 Se han ampliado los contenidos de las materias 2 y 3 del módulo 4,  


 Se ha eliminado la información introducida en el apartado "observaciones" de las tres 
materias del módulo 4..  


 Se han definido en mayor medida los contenidos del TFM para permitir su evaluación en 
el propio TFM que se entregue finalmente y que se defiende en Tribunal.  


 La competencia CE13, se elimina del listado completo, y se incorpora como 
competencia propia de la materia optativa 4.3, reflejando su contenido en el apartado de 
observaciones de dicha materia. 


 
 


En el informe se refiere: Se debe revisar la asignación de competencias a las materias. En este 


sentido, no parece lógico que se adquieran todas las competencias generales en todas las 
materias del título. En concreto, la CG02 (El alumno se iniciará en tareas investigadoras en el 
ámbito específico de la Gestión del Patrimonio) no está vinculada a la mayor parte de los 
contenidos de las materias y la CG03 es tan amplia y ambigua y está tan desvinculada de la 
temática del título que no puede evaluarse si se adquirirá cursando todas las materias. Además, 
la competencia CE04 (El alumno será capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo en el 
ámbito del Patrimonio Arquitectónico) no se adquiere cursando los contenidos de la materia 1 
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del módulo 2; sin embargo, en esta materia, relativa a la gestión de riesgos, debería adquirirse la 
CE07 (El alumno adquirirá la habilidad y será capaz de identificar, analizar y evaluar los riegos, y 
será capaz de establecer un proceso global de Gestión de Riesgos). Por otro lado, el resultado de 
aprendizaje "Integrarse en equipos de investigación e iniciar una labor investigadora de la 
gestión y utilización del Patrimonio Arquitectónico" que se adquiere al cursar varias materias no 
está relacionado con los contenidos de las mismas.  


 
Se revisa la asignación de las competencias, en relación con los contenidos y las acciones 
formativas, se observa un error en la relación de los contenidos de la materia 1 del módulo 2, al 
mantenerse el programa completo del modulo 2, previo al desglose en dos asignaturas en el 
ajuste de la planificación planteado en la alegación de abril (por no actualizarlo adecuadamente 
en la aplicación). Se modifica esta cuestión, y se realizan las siguientes modificaciones: 
 
Respecto de las Competencias Generales: 
- Se ha modificado la CG1, según lo indicado en las subsanaciones del criterio 3. 
- Se incorpora Nueva CG2: El alumno será capaz de poder integrar los diferentes planes y 
sistemas de gestión que configuran la Gestión Integral del Patrimonio Arquitectónico. 
Ambas competencias generales se consiguen tras el desarrollo de todas las materias 
obligatorias del curso, y por ello se indican en cada una de estas materias por la contribución de 
cada una de ellas en su parte correspondiente. 
 
Respecto de las Competencias Transversales: 
- Se incorpora Nueva CT3: la anterior CG3, según lo indicado en subsanaciones del criterio 3. 
- Se incorpora Nueva CT4: la anterior CE04, según lo indicado en subsanaciones del criterio 3. 
- Se incorpora Nueva CT5: la anterior CE09, según lo indicado en subsanaciones del criterio 3. 
 
Respecto de las Competencias Específicas: 
- Se realizan las reformulaciones indicadas en las subsanaciones del criterio 3. 
- Se revisan las asignaciones de las CE a cada materia, estableciendo las siguientes: 


o Asignatura 1.1 – Competencias Específicas CE01, y CE02  
o Asignatura 1.2 – Competencias Específicas CE03 
o Asignatura 2.1 – Competencias Específicas CE05, CE15, y CE16  
o Asignatura 2.2 – Competencias Específicas CE06, CE07 y CE04 (nueva) 
o Asignatura 3.1 – Competencias Específicas CE08  
o Asignatura 3.2 – Competencias Específicas CE10 
o Asignatura 4.1 – Competencias Específicas CE03, y CE04 
o Asignatura 4.2 – Competencias Específicas CE03, CE04, y CE08 
o Asignatura 4.3 – Competencias Específicas CE02 (la anterior CE13, su contenido se 


incorpora en las observaciones y se retira del listado de las CE del curso al no obtenerse 
de forma general y solo por los alumnos que cursen esta optativa) 


o Asignatura 5 – Competencias Específicas CE14 
 
Así mismo se revisan los resultados de aprendizaje de cada materia, y se realizan diversos 
ajustes para coordinarlos con los contenidos de cada materia 
 
 


En el informe se refiere: ”Se deben revisar los sistemas de evaluación. En este sentido, los 
sistemas SE1, SE2 y SE5 utilizan la "evaluación continua" pero en distintas situaciones, por lo 
que se puede entender como el mismo sistema”  
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, se ha modificado en el apartado 5 del impreso de 
solicitud para la verificación de la propuesta, la relación de los sistemas de evaluación. Se han 
modificado para diferenciar los sistemas que se rigen por la evaluación continua (durante todo el 
proceso del curso), y aquellos que evalúan momentos concretos con una valoración específica.  
De este modo se elimina el Sistema SE1, al estar integrado en el sistema SE5 (que se mantiene 
en su formulación actual). Se modifica el sistema SE2, clarificando que es una evaluación 
concreta en un momento concreto, y no integrada en la evaluación continua. 
 
De este modo la SE2 queda con el siguiente texto que se aporta: 
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SE02 – Sistema de evaluación continua, durante las distintas sesiones los alumnos 
elaborarán donde se valorarán los diversos trabajos (no incluidos en la evaluación 
conntinua) que tendrán que ser presentados en clase, evaluando tanto su desarrollo, 
metodología, contenido y resultados, como su presentación y exposición  
 


 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO  
 
En el informe se refiere: “Como se indicó en el informe provisional, se deben concretar en la 
memoria las necesidades de profesorado y otros recursos humanos necesarios para implantar el 
título de manera coherente con el plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas de 
conocimiento involucradas, el número de estudiantes y otras variables relevantes”.  
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en las alegaciones presentadas en abril, en el archivo 
pdf correspondiente (06-personal académico MUGISPA.pdf), e interpretando que desde ANECA 
se solicitaba la relación de la necesidad de nuevas contrataciones de personal académico o de 
otro tipo, en el caso de que en el momento de la presentación de la memoria no se disponga de 
la totalidad del personal académico necesario, se incorporó en el texto del archivo (como 
apartado final del mismo) la siguiente referencia: 


 
Necesidades de profesorado y otros recursos humanos necesarios para 
implantar el título.  


Se considera que entre el personal académico indicado, así como el 
profesorado  invitado de apoyo considerados se disponen la totalidad de los 
recursos humanos para la implantación y desarrollo del Plan de Estudios 
propuesto. 
No se plantea la necesidad de contratación de ningún nuevo personal, ni 
administrativo, ni académico. 


 
Se reitera en ese sentido, que para la implantación del Máster propuesto no es necesario nuevas 
contrataciones de personal académico, ni de otros recursos humanos, ya que con el actual 
personal disponible en la Universidad de Alcalá, es factible la implantación, realización y 
desarrollo del máster. 
 
El personal académico disponible está relacionado en dicho archivo, y pertenece a las ramas de 
conocimiento involucradas (Ingeniería y Arquitectura), en disposición para cubrir los 72 ECTS 
del total de la docencia propuesta (54 ECTS troncales y los 18 ECTS de las tres optativas 
ofertadas). 
 
Se modifica el texto aportado en la consideración de dejar una referencia más concreta en la no 
necesidad de realizar nuevas contrataciones, quedando el nuevo texto en el archivo indicado (en 
azul las nuevas modificaciones, en amarillo las modificaciones relativas al 1º informe) del 
siguiente modo: 
 


Necesidades de profesorado y otros recursos humanos necesarios para 
implantar el título.  


No es necesaria ninguna nueva contratación de personal académico o de otro 
tipo para la implantación del Máster. Se considera que entre el personal 
académico indicado, así como el profesorado invitado de apoyo considerados 
se disponen la totalidad de los recursos humanos para la implantación y 
desarrollo del Plan de Estudios propuesto. 
No se plantea la necesidad de contratación de ningún nuevo personal, ni 
administrativo, ni académico. 
El personal académico disponible y relacionado anteriormente, pertenece a las 
ramas de conocimiento involucradas (Ingeniería y Arquitectura), en disposición 
para cubrir los 72 ECTS del total de la docencia propuesta (54 ECTS 
obligatorios y los 18 ECTS de las tres optativas ofertadas), ajustado al número 
máximo de alumnos propuesto. 
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En el informe se refiere: “Como se indicó en el informe provisional, se debe incluir el perfil 
investigador del núcleo básico del profesorado para poder valorar su adecuación a los objetivos 
del Máster. El perfil investigador es la descripción de las líneas y trabajos de investigación del 
núcleo básico del profesorado relacionados con la temática del Máster.  
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en las alegaciones presentadas en abril, en el archivo 
pdf correspondiente (06-personal académico MUGISPA.pdf), se incorporó en el texto del archivo 
(párrafos finales de la primera página) la siguiente referencia: 


 
Respecto del perfil investigador de los profesores participantes, se debe indicar que 
todos ellos pertenecen al Grupo de Investigación reconocido de la Universidad de 
Alcalá, con denominación “Intervención en el Patrimonio y Arquitectura Sostenible”, con 
el desarrollo de diversas investigaciones específicas en el ámbito del Patrimonio 
Arquitectónico, su gestión, y la aplicación de sistemas sostenibles en el mismo. Se 
dispone de diversos artículos en revistas JCR, así como participaciones en workshops 
específicos en aspectos de Gestión, donde se han presentado aspectos relativos al 
Patrimonio Arquitectónico y su funcionalidad y puesta en valor. Se están desarrollando 
cuatro Tesis Doctorales en el seno del Grupo, una de ellas en espera de lectura, y dos de 
ellas en fase final. 
 
Así mismo se está participando de forma integrada en el equipo que dirige la Oficina de 
Gestión de Infraestructuras de la Universidad de Alcalá, de forma participativa sobre 
metodologías, planes a medio y largo plazo, así como en intervenciones específicas en 
labores de asesoramiento, en lo referente a los inmuebles que configuran parte del 
“Patrimonio de la Humanidad de la Universidad”.  


 
De forma complementaria al texto anterior, para completar la referencia a líneas y trabajos 
concretos de investigación para facilitar su evaluación, se incorpora  una relación de las líneas y 
trabajos de investigación. El texto incorporado (en azul marcado al ser nueva modificación) es el 
siguiente: 
 


Las líneas y trabajos de investigación principales, desarrollados por el Grupo de 
Investigación pueden verse en la we del grupo (http://www.uah.es/gi/IPAS), y que son 
las siguientes: Acondicionamiento de la arquitectura y la ciudad para discapacitados, 
Aplicación de aspectos cualitativos perceptivos en el planteamiento urbano, Arquitectura 
Sostenible. Bioclimática, Intervención en el Patrimonio. Técnicas de intervención, 
Intervención en las cimentaciones, Inventario de Bienes de Interés Cultural, Laboratorio 
de Investigación de la Percepción Sonora y Visual en la Arquitectura y la Ciudad 
(LIPSVAC), Paisajes sonoros, Sistemas de Información Geográfica Hipermediales,  
 
Se han incorporado tres líneas de reciente aparición que tienen una alta relación con el 
objeto del máster propuesto, y que son: Metodología de intervención en el Patrimonio 
Arquitectónico, Gestión del Patrimonio Universitario, e Integración de la eficiencia 
Energética y la sostenibilidad en la intervención en el Patrimonio Arquitectónico. 


 
Respecto de la temática del Máster, se han desarrollado proyectos de Investigación 
como:  


- Proyecto Integration of the Management and Conservation Policies and 
Practices of the World Heritage Sites 


- Patrimonio historico y tecnologias informaticas: sistemas interactivosaplicados a 
la arqueología de la arquitectura (PAI 06-0148). 


- Proyecto ENERBIUS: Sistema integrado para la optimización energética y 
reducción de la huella de CO2 en edificios: tecnologías BIM, indoor mapping, 
UAV y herramientas de simulación energética;  


- Durabilidad y Conservación de Geomateriales en el Patrimonio Construido 
 
 
En el informe se refiere: “Además, si el título tuviera orientación profesional, la propuesta debe 


contar con un cuadro de profesores con la suficiente experiencia profesional para ejercer la 
tutoría de las prácticas externas en empresas.” 
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Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (06-personal 
académico MUGISPA.pdf), se ha incorporado la referencia a la experiencia profesional del 
profesorado de la UAH  para hacerse cargo de las prácticas de empresa en el texto (en azul 
marcado al ser nueva modificación) lo siguiente: 


 
La tutorización de las prácticas externas, se realizará en un doble ámbito. La figura de 
tutor perteneciente a la Universidad, que será realizada por profesores de la UAH que 
tienen una experiencia profesional superior a los cinco años, en puestos de gestión del 
Patrimonio Arquitectónico (Jefe de Servicios Técnicos Municipales, Director de Oficina 
de Gestión de infraestructuras de la Universidad). Esta labor se realizará con el apoyo 
del profesorado colaborador externo en el ámbito de la Gestión de Servicios (experiencia 
acreditada en sus empresas). 
 
Por otro lado se tiene previsto disponer de la figura de un tutor en la propia empresa, 
cuya designación depende de la empresa, si bien se ha acordado que sea personal 
perteneciente a la Directiva Técnica de la misma. 


 
 
 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
En el informe se refiere: “Como se indicó en el informe provisional, si el título tuviera orientación 


profesional, se debe incluir la relación de convenios con empresas y/o instituciones para la 
realización de las prácticas externas.”  


 
Como se ha indicado en la primera subsanación correspondiente a este informe, la orientación 
de esta propuesta es fundamentalmente profesional. 
 
Con objeto de subsanar la presente indicación, en el archivo pdf correspondiente (07-recursos 
materiales MUGISPA.pdf), se ha incorporado la relación de empresas con las que se dispone de 
convenio para el desarrollo de las prácticas en Empresa, y cuyo se texto será el siguiente (en 
azul marcado al ser nueva modificación): 
 


La relación de empresas con las que se dispone de convenio para el desarrollo de las 
prácticas en Empresa es la siguiente: 
 


- Daimler España (Mercedes) 
- Isla Azul Centro Comercial 
- Acciona España 
- Palacio de los Deportes de Madrid. 
- Obispado de Alcalá de Henares 
- Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
- Ayuntamiento de Guadalajara 


 
Así mismo se tiene un acuerdo para desarrollo de prácticas con la Oficina de Gestión de 
Infraestructuras y Mantenimiento de la Universidad de Alcalá. 
 
Está en previsión la redacción de Convenio con entidades hoteleras (Paradores 
Nacionales y NH hoteles), así como con entidad/asociación de gestión de Patrimonio 
Privado (Asociación de Casas Históricas) 


 


 
Respecto de las RECOMENDACIONES:  


 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN  
 
En el informe se refiere: “Para futuras revisiones del título se recomienda ampliar la información 
aportada sobre los referentes externos.” 
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Con objeto de cumplir la recomendación, indicar que por parte de la Dirección Académica del 
Máster se tendrá tal consideración para futuras revisiones del título. 


 
En las referencias aportadas a modo de ejemplo, no hay gran variedad debido a la novedad de 
esta actividad profesional como tal especialización. Durante el desarrollo de la misma se irán 
recopilando las referencias que vayan concurriendo de todos los referentes externos, tanto 
académicos como profesionales que se vayan obteniendo para su aportación en futuras 
revisiones del título. 
 


 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO  
 
En el informe se refiere: “Se recomienda especificar la experiencia profesional del personal de 
apoyo disponible y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el Título”.  


 
Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (06-personal 
academico MUGISPA.pdf), se ha incorporado como referencia que muestra la experiencia 
profesional de los profesores de apoyo disponibles, la relación de los puestos de trabajo 
ocupados, así como la indicación general a su adecuación a los ámbitos de conocimiento del 
máster donde prestan su colaboración. 
 
El texto del archivo quedaría del siguiente modo (en azul las nuevas modificaciones, en amarillo 
las modificaciones relativas al 1º informe): 


 
El perfil de este profesorado de apoyo externo, que se propone participe en el máster es 
profesorado con dilatada experiencia profesional en los diferentes ámbitos de estudio, 
centrados en las tres materias principales. 
 
El profesorado de apoyo de la Materia de Gestión del Patrimonio, se diferencia en está 
formado por profesionales con amplia experiencia en el ámbito de los criterios de 
intervención y normativa sobre el Patrimonio Arquitectónico por un lado, y por otro 
profesionales que desarrollan su vida laboral en estos ámbitos, contando entre ellos, con 
los jefes responsables de diferentes órganos o entidades de índole público (Arquitecto 
jefe del Casco Histórico de Alcalá de Henares, Director del Consorcio Merida ciudad 
Monumental, Exresponsable de la Gestión del Patrimonio de la Universidad de Sevilla), 
(administraciones, Aytos, Universidades), como privadas (Responsable del Servicio 
Técnico del Obispado de Alcalá de Henares, Jefe del servicio técnico de Cadena 
Hotelera, Jefe de la casa del infantado). (Iglesia, Casas nobiliarias, entidades 
hosteleras) 
 
La adecuación al ámbito de conocimiento de la materia de Gestión del Patrimonio, es 
inherente a la labor que desarrollan en sus puestos de trabajo. Se considera de gran 
interés la aportación al alumnado de los diferentes puntos de vista, así como 
experiencias debido a las diferentes características y particularidades de cada uno de 
ellos. 
 
El profesorado de la Materia de Gestión de los Servicios, está formado por se diferencia 
igualmente en profesionales con amplia experiencia en el ámbito de la técnica de 
aplicación en los diferentes servicios o instalaciones a servir por un lado, y por otro 
profesionales que desarrollan o han pertenecido a equipos directivos en el sector de la 
gestión de servicios inmobiliarios de empresas de relevancia (Ex-Director Corporativo de 
Inmuebles y Servicios del BBVA, Ex-Director de Gestión Patrimonial del Banco 
Santander, Director de Facility Management  de ACCIONA FACILITY SERVICES, 
Director de SIMBIOE, Presidente de ASHRAE. Director General de EDC Partner 
Business, Director de Formación de Empresas de Mapfre) 
 
La adecuación al ámbito de conocimiento de la materia de Gestión de Servicios, es 
inherente a la labor que desarrollan o han desarrollado en sus puestos de trabajo. Se 
considera de gran interés la aportación al alumnado de puntos de vista profesionales y 
aplicados, así como las experiencias tenidas por cada uno de ellos 
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El profesorado de la Materia de Gestión de la Sostenibilidad, es fundamentalmente 


personal directivo de empresas consultoras del ámbito ambiental y energético aplicado 


al sector de la edificación (Directivo de BREEAM, Directivo de PASSIVHAUS, Directivo 


de IDOM, Directivo de ENERES), si bien también se cuenta con colaboraciones 


puntuales de miembros de entidades de investigación, relacionadas con las 


metodologías de aplicación (Investigador del Instituto Eduardo Torroja-CSIC, 


investigadora de la Universidad de Granada). 


 
La adecuación al ámbito de conocimiento de la materia de Gestión de la Sostenibilidad, 
es inherente a la labor que desarrollan o han desarrollado en sus Empresas, o centros 
de investigación. Se considera de gran interés la aportación al alumnado de puntos de 
vista profesionales, así como de las líneas de futuro en las investigaciones en desarrollo. 


 
Si la referencia al “personal de apoyo disponible”, se refiera al personal referido en el archivo 
correspondiente al punto 6.2 (06.2-otros recursos humanos MUGISPA.pdf), se modifica la 
redacción del texto actual, para incorporar dicha información al respecto de dicho personal de 
apoyo, que como se indica son fundamentalmente apoyo de carácter administrativo, y apoyo en 
el caso de utilización de equipos en laboratorios técnicos, o en la utilización de equipos 
multimedia en aula, mediante la aportación de ayuda de los técnicos de laboratorio de la Escuela 
de Arquitectura.  
 
Siguiendo las indicaciones de la guía, en la referencia de preferir no dar nombres concretos sino 
de referencia de puestos de trabajo, se modifica tal aspecto en el texto del archivo indicado (en 
azul las nuevas modificaciones) 
 


Como recurso humano necesario, se cuenta como personal de apoyo disponible dentro 
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Alcalá, se cuenta con la 
actual secretaria administrativa de la Sede de Guadalajara de la Escuela de 
Arquitectura, Dña Ana Baraibar, (con una antigüedad en el puesto de 20 años) así como 
los Técnicos de Laboratorio D. José Luis Vigara, y Dña Carmen González que la Escuela 
dispone en el campus de Guadalajara y en el campus de Alcalá (ambos con titulación 
técnica media, y experiencia de más de tres años en sus actuales puestos) 


 
Su labor de apoyo al desarrollo del máster está ligada al proceso administrativo en el 
primer caso, y en el ámbito del apoyo logístico en desarrollo de actividades en 
laboratorio (en su caso) en el ámbito de los procesos de conservación del Patrimonio, en 
el desarrollo de sesiones con equipamiento específico de laboratorio, o equipos 
multimedia), o en apoyo logístico en realización de visitas u otras actividades de carácter 
práctico del máster 
 
Su adecuación al incorporarlos como personal de apoyo está relacionado con el propio 
desarrollo activo del propio máster. Su relación con los ámbitos de conocimiento 
relacionados con el Título, están ligados con su actual desarrollo laboral ligado a la 
Escuela de Arquitectura. 
 
Además del apoyo administrativo complementario del personal de la escuela de 
Postgrado de la Universidad de Alcalá. 


 
 


Lo que se aporta como explicación de las modificaciones realizadas en el documento de solicitud para 
cumplimentar las aclaraciones, modificaciones, subsanaciones y recomendaciones aportadas en el 
Informe Provisional de fecha: 28/05/2015 respecto del expediente Nº: 8552/2015. 
 
Alcalá de Henares a 7 de junio de 2015 
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ALEGACIONES Y CUMPLIMIENTO DE LAS SUBSANACIÓN DE ASPECTOS DEL 
INFORME PROVISIONAL (DE FECHA: 08/04/2015) DE LA EVALUACIÓN DE LA 


SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL  
EXPEDIENTE Nº: 8552/2015 ID TÍTULO: 4315549 


 
DENOMINACIÓN:  


Máster Universitario en Gestión Integral de inmuebles y Servicios en el Patrimonio Arquitectónico  
por la Universidad de Alcalá 


 
En cumplimiento del requerimiento realizado en el informe provisional de la titulación de referencia, 
emitido pro ANECA, se presentan a continuación las alegaciones, correcciones y modificaciones 
aportadas en el proceso de verificación para el cumplimiento de dichos requisitos. 
 
El presente documento se estructura siguiendo estrictamente el orden de los comentarios y referencias 
del informe provisional, y para una mejor lectura del mismo, se ha indicado en negrita la literalidad del 
informe, para después aportar los comentarios, o las modificaciones realizadas, tanto en donde se 
presentan en el documento de la aplicación, como el carácter de la modificación. 
 
 


Respecto de los ASPECTOS A SUBSANAR  
 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  
 
En el informe se refiere: “Se debe unificar en toda la memoria la denominación del título … “  


 
Con objeto de subsanar dicha indicación, se ha revisado toda la documentación, y se ha 
modificado la referencia del título anterior por la del título correcto. 


 
En el informe se refiere: “Se deben incorporar en la memoria el código ISCED 1 apropiado al 
título”.  


 
Con objeto de subsanar dicha indicación, se ha procedido en el cuadro correspondiente de la 
aplicación (aptdo 1.1), a la modificación del Código. Se ha comprobado un error en su 
momento. Se ha indicado en el Código ISCED 1, el que estaba marcado en la referencia 
segunda, siendo: 580- Arquitectura y construcción, e incorporando como código ISCED 2, el 
582 – Construcción e ingeniería civil. 


 
En el informe se refiere: “Se deben incluir los números mínimos y máximos de créditos a 
matricular por los estudiantes a tiempo completo y a tiempo parcial el resto de cursos que no 
puede ser cero y debe estar de acuerdo con las normas de permanencia.” 


 
Con objeto de subsanar dicha indicación, se ha procedido en el cuadro 1.3.2.1 correspondiente 
de la aplicación, a la modificación de los datos, indicando que el número de ECTS de 
matriculación sería:  


Tiempo completo  1º año  Min: 60 - Max: 60 
   Resto  Min: 48 - Max: 60 


 
Tiempo parcial   1º año  Min: 30 - Max: 48 
   Resto  Min: 12 - Max: 48 


 
 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN  
 
En el informe se refiere: “Se debe revisar la afirmación: En teoría y en la práctica el papel del 
Facility Manager es quien gestiona diferentes facilities.” 


 
Con objeto de subsanar dicha indicación", en el archivo pdf correspondiente (02-justificacion 
MUGISPA.pdf), se ha eliminado dicha referencia, y se ha aportado una traducción a la frase 
anterior donde se indica que "Facilities" y "Management”, se interpretan como los conceptos de 
“herramientas” y “gestión”.  
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En el informe se refiere: “Se debe especificar la orientación profesional y/o investigadora del 
Título y su justificación correspondiente.” 


 
Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (02-justificacion 
MUGISPA.pdf), se ha indicado que la orientación del Máster es hacia una formación de 
especialización. La disposición de las habilidades y capacidades que se obtendrían con el 
seguimiento del presente Máster abrirían la posibilidad de iniciar procesos de investigación en el 
ámbito de la Gestión, actualmente en una situación de gran precariedad. La ausencia de 
bibliografía específica, hace que este conocimiento se base en las experiencias tenidas en 
deferentes ámbitos por los profesionales que se han dedicado a este campo. De ahí la 
necesidad de la iniciación en la investigación en este sector. 


 
En el informe se refiere:”Se deben aportar referentes académicos externos de carácter nacional 
e internacional y explicitar en qué medida los referentes externos aportados avalan la 
titulación.”  
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (02-justificacion 
MUGISPA.pdf), se han incorporado las referencias académicas nacionales internacionales que 
muestran el interés por la temática, y la oportunidad de la especialización en la concreción de la 
propuesta. 
 
Puesto que como la propuesta o entra en el ámbito de trabajo de la “Gestión de inmuebles y 
servicios de soporte”, conocida internacionalmente por su denominación en inglés como 
“Facility Management”, y se centra concretando el objetivo en la gestión del Patrimonio 
Arquitectónico, a la hora de buscar referentes académicos de la presente propuesta, se han 
planteado cuatro objetos de búsqueda, en función del acercamiento a la temática, para conocer  
las referencias en los diferentes aspectos que se tratan y desarrollan en los contenidos de la 
propuesta, y poder incorporarlas: 
 
Los cuatro tipos serían:  


 Referentes en el campo de la Gestión del Patrimonio Cultural. El Patrimonio Arquitectónico 
forma parte del mismo, si bien con unas particularidades concretas que le hacen específico. 
Se observan las metodologías de gestión con carácter general. 


 Referentes en el campo de la Rehabilitación y conservación del Patrimonio Arquitectónico. 
La conservación es una parte más de las acciones sobre el Patrimonio, se observan las 
referencias concretas a los aspectos que afectan a la gestión de los procesos de 
intervención como una de las etapas de funcionalidad dentro del total del espectro que 
abarca la Gestión Integral. Se analiza su relación con otras facetas. 


 Referentes en el campo de la “Gestión de Servicios” o “Facility Management”. El papel de 
esta figura trata los procesos de gestión específica de un inmueble con carácter general, 
habitualmente contemporáneo, se observan dichos procesos para su posterior 
particularización en el objeto concreto del máster la Gestión Integral. 


 Referentes en la Gestión del Patrimonio Arquitectónico. Son las referencias específicas 
relacionadas directamente con el objeto del máster propuesto. Se observan las tendencias 
en función de los planteamientos de cada propuesta. 


 
En el informe se refiere: “Se debe ampliar la descripción de los procedimientos de consulta 
externos e internos utilizados en la elaboración del plan de estudios, especificando los 
colectivos y grupos de interés que han sido consultados, así como en qué medida han influido 
en la definición del mismo.” 
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (02-justificacion 
MUGISPA.pdf), se ha incorporado una relación exhaustiva de las consultas realizadas, en que 
dirección se ha realizado dicha consulta y la línea de respuesta de cada una de ellas. A modo de 
presentación se indican los bloques que se desarrollan en el archivo: 
 
 - Asociaciones profesionales, 


 IFMA España. (International Facility Management Asociation España).  
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 Colegio Profesional de Arquitectos, y Colegio Profesional de Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e ingenieros de Edificación (Demarcaciones de Guadalajara y Madrid). 


 
- Organizaciones, administraciones, así como entidades empresariales privadas. 


 Oficinas Técnicas de Universidades.  


 Oficinas Técnicas de Obispados.  


 Oficinas Técnicas de Ayuntamientos.  


 Asociaciones de Propietarios Casas históricas. 


 Ciudades Patrimonio de la Humanidad.  


 Empresas del Sector industrial y productivo.  


 Empresas del Sector de la gestión medioambiental y energética.  
 
En el informe se refiere: “deben indicarse las consultas y posibles expresiones de interés de las 
instituciones de ámbito autonómico y estatal responsables del Patrimonio, y particularmente del 
Patrimonio Arquitectónico, con las que se considere más necesario establecer consultas.” 
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (02-justificacion 
MUGISPA.pdf), se ha incorporado la referencia específica indicando que se han iniciado 
conversaciones, que deben ser complementadas y desarrolladas con entidades de carácter 
institucional como es la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, y el Instituto del 
Patrimonio Cultural de España. Así como con asociaciones privadas dentro del ámbito del 
Patrimonio Arquitectónico, como son Hispania Nostra, o la Asociación Española de Gestores de 
Patrimonio Cultural. 


 
 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 3: COMPETENCIAS  
 
En el informe se refiere: “Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de 
capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las orientaciones 
incluidas en el Anexo V de la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos oficiales de Grado y Máster, y ser coherentes con la orientación del Título, la planificación 
de las enseñanzas y su carácter avanzado. En este sentido, se debe revisar y modificar la 
formulación de todas las competencias generales y específicas de manera que quede 
garantizado el carácter avanzado en todas ellas y su evaluabilidad. Por otro lado, la redacción de 
las mismas debe hacerse de forma gramaticalmente correcta” 


 
Con objeto de subsanar dicha indicación, se ha incorporado en el apartado 3 del impreso de 
solicitud para la verificación de la propuesta, una revisión total de las competencias Generales y 
específicas, ajustadas a las indicaciones del anexo V de la guía, y de tal modo que quede 
implícita la posibilidad de su evaluación. 
 
Se ha revisado la competencia General aportada, y se ha desglosado en tres diferenciadas 
adaptándolas al contexto del Máster. Las competencias específicas han sido modificadas en su 
totalidad. Se ha eliminado la referencia al término de Patrimonio Natural, al quedar fuera del 
objeto del Máster. 


 
 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 
En el informe se refiere: “Se incluye un perfil de ingreso muy amplio y diverso (…). Esto implica 
que pueden acceder al Máster estudiantes que carezcan de la suficiente formación en la 
temática del mismo. Por ello se debe restringir el perfil de ingreso o bien establecer 
complementos de formación…”.  
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (04-acceso y 
admisión est MUGISPA.pdf), se ha restringido el acceso al primer grupo de graduados 
indicados. No se considera la necesidad de los complementos formativos de carácter general.  
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En el informe se refiere: “Además, se debe especificar qué otras ramas de la ingeniería se 
encuentran dentro del perfil de ingreso del Máster.”  
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (04-acceso y 
admisión est MUGISPA.pdf), se ha corregido dicha referencia, ya que no se pretendía indicar  
“otras ramas de la ingeniería”, sino que el máster va dirigido también a los graduados de “otros 
grados de la rama de la ingeniería” cuyo ámbito tenga aplicación en el Patrimonio 
Arquitectónico, toda vez que sería ineficaz detallar una relación excluyente de grados en la 
diversidad actual de denominaciones.  


 
En el informe se refiere: “Si no se establecen complementos formativos, se debe justificar el por 
qué, teniendo en cuenta la diversidad de perfiles a los que va dirigido el título. La viabilidad de la 
impartición a perfiles muy diferentes de materias con contenidos avanzados debe justificarse 
asociándola a sus características y estrategia docente, dado el escaso peso directo que los 
conocimientos previos en materia de Patrimonio tienen en el proceso de selección (10%).”  
 


El objeto del máster, esto es la Gestión Integral de Servicios en el ámbito del Patrimonio 
Arquitectónico, es un campo (como se ha referido en la justificación del mismo) que 
actualmente queda fuera de los Grados actuales, es la formación de especialización para 
gestionar de forma eficiente nuestro actual Patrimonio Arquitectónico bajo la premisa de nuevas 
necesidades técnicas en el ámbito de la sostenibilidad, eficiencia energética y accesibilidad, y 
teniendo en cuenta que las particularidades del ámbito del Patrimonio, implican una atención 
especial con una necesaria formación particularizada para ello. Estos campos de formación no 
son específicos de un grado en concreto. 
 
La no incorporación de complementos formativos ante los diferentes perfiles de acceso, se 
plantea por el carácter avanzado del mismo, y las materias objeto de estudio. En función del 
grado de la rama de ingeniería y arquitectura que se proceda, se dispondrá de mayor facilidad 
de entendimiento en alguna de las tres materias fundamentales del máster propuesto. En todas 
las materias de la propuesta se aportará el conocimiento, las herramientas y habilidades 
necesarias para adquirir las competencias pretendidas. 
 
El criterio inicial de valoración de “conocimientos previos en materia de Patrimonio”, en la 
entrevista personal, con un peso de 10%, tenía como objeto disponer de un criterio de selección 
diferenciador en caso de igualdad entre los otros factores. Dado que este no es un factor 
fundamental, ya que la formación del propio máster aporta los conocimientos suficientes para el 
desarrollo de sus objetivos, se ha planteado su eliminación del sistema de valoración, del 
apartado 4.2.2 del impreso de solicitud para la verificación de la propuesta, pasando el peso 
directo de la entrevista personal al 50%, ya que además el interés por la materia se podrá 
observar en la misma. 


 
En el informe se refiere: “Se debe especificar el órgano responsable de la admisión y su 
composición.” 


 
Con objeto de subsanar dicha indicación, se ha incorporado en el apartado 4.2.2 del impreso de 
solicitud para la verificación de la propuesta, la referencia al proceso de selección. El órgano 
específico de admisión es la Comisión Académica del Máster, una vez aportada por la Escuela 
de Postgrado la relación de estudiantes que cumplen con los requisitos de acceso. 
 
La composición de la Comisión Académica del Máster es:  


 Director Académico: D. Fernando da Casa Martín, CEU del Dpto de Arquitectura.  


 Coordinador Modulo Patrimonio: D. Andrés García Bodega. Titular Universidad del 
Dpto de Arquitectura.  


 Coordinador Módulo Sostenibilidad: D. Antonio Baño Nieva, TEU interino del Dpto de 
Arquitectura.  


 Coordinadores módulo Gestión de servicios y prácticas en Empresa: D. Fernando 
Rodríguez y D. Ignacio Delgado. Prof Asociados del Dpto de Arquitectura.  
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En el informe se refiere: “Dado que se contempla un reconocimiento de créditos por experiencia 
laboral y profesional acreditada, se deben aportar y reflejar en la memoria, además del 
procedimiento a seguir, las siguientes cuestiones relacionadas con la propuesta de 
reconocimiento entre 6 y 30 créditos por experiencia profesional o laboral: 1) parte del plan de 
estudios, Y SU DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA, afectada por el reconocimiento, 2) definición 
del tipo de experiencia profesional Y DURACIÓN MÍNIMA DE LA MISMA que podrá ser 
reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de 
egresados ha de ser el mismo.“ 
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, se ha incorporado en el apartado 4.4 del impreso de 
solicitud para la verificación de la propuesta, la referencia al procedimiento a seguir, 
(documentación a entregar con la preinscripción, y análisis por la Comisión Académica del 
Máster), Se aportan las referencias a las partes del Plan de estudios reconocibles (solo las 
asignaturas del primer cuatrimestre), el tipo de experiencia profesional y su duración mínima 
para ser reconocida, para cada una de las asignaturas, así como las competencias que se 
consideran obtenidas con tal experiencia, como justificación del reconocimiento planteado. 


 
En el informe se refiere: “Puesto que se reconocen 54 créditos cursados en títulos propios, se 
debe aportar la documentación correspondiente al título propio, que se cita en el artículo 6 del 
RD 861/2010 y que se explicita en el Anexo 2 de la Guía de Apoyo de Aneca (Orientaciones para 
la presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos procedentes de Títulos propios).” 
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, se ha incorporado en el apartado 4.4 del impreso de 
solicitud para la verificación de la propuesta, el cuadro de convalidaciones entre el Estudio 
Propio de la Universidad de Alcalá (Máster Propio en Facility Management en Gestión del 
Patrimonio).  
 
Se aporta en el anexo 2, del apartado 4, la documentación completa del Estudio propio, en 
archivo (4- estudio Propio FMGP.pdf), donde se incorpora la documentación aprobada por la 
UAH en Comisión de Estudios Propios de febrero de 2014, complementada con la guía docente 
del curso completo, donde se desarrollan los aspectos docentes del curso. 


 
 
 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 
En el informe se refiere: “Los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser 
coherentes con las competencias del Título. No puede valorarse adecuadamente dicha 
coherencia debido a que en la propuesta las competencias del Título tienen deficiencias en su 
formulación actual.”  
 


Este aspecto ha sido subsanado al modificar completamente la redacción de las competencias 
propuestas. 


 
En el informe se refiere: “Se debe revisar la estructura del plan de estudios presentado. El plan 
de estudios se compone de tres materias/asignaturas obligatorias de duración anual y un gran 
número de créditos (16, 18 y 14, respectivamente) y no tiene un nivel de desagregación 
suficiente para permitir su evaluación. La materia optativa parece desarrollarse en tres posibles 
asignaturas que se enuncian como "líneas de trabajo", de las cuales una son las Prácticas 
Externas y las restantes se plantean como complementarias de las materias obligatorias, sin 
que se desarrollen el número de créditos, contenidos, metodologías docentes, sistemas de 
evaluación ,etc. de cada una de ellas. Además, la denominación de dos de ellas ("Introducción al 
trabajo como Facility Management" y "Metodología a aplicar a la investigación...") es demasiado 
inespecífica.  
Se debe aportar una planificación temporal, equilibrada en los dos semestres, del plan de 
estudios.  
Se afirma en la memoria que “Los alumnos tendrán que seleccionar 6 ECTS de esta materia para 
cumplimentar la oferta de optatividad”, sin que quepa posibilidad de elección, por lo que debe 
incluirse la información completa correspondiente a la totalidad de la oferta de optativas.” 
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Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (05-planificacion 
MUGISPA.pdf), así como en los apartados correspondientes de la aplicación, se ha presentado 
una nueva planificación de los estudios ajustada  temporalmente a los dos cuatrimestres, con 
asignaturas cuatrimestrales ubicadas en 1º o 2º cuatrimestre, en una cuantía de 30 ECTS en 
cada uno de ellos. El ajuste fundamentalmente se ha producido al desarrollar en dos 
asignaturas cada una de las materias inicialmente planteadas como anuales, desglosando tres 
asignaturas en 1º cuatrimestre de cuantías de ECTS diferentes (10, 12, y 8), y la parte restante 
en el segundo cuatrimestre en asignaturas de 6 ECTS cada una, que junto con la optatividad y 
el TFM de 6 ECTS cada una, obtienen una temporalidad equilibrada entre ambos cuatrimestres. 
 
También se ha desarrollado de forma más específica y completa, los aspectos indicados y 
relacionados con la materia 4 (optativas) de modo que se pueda producir de forma real la 
posibilidad de elección. Se han aportado en la aplicación la información completa de cada una 
de ellas. Los alumnos tendrán que seleccionar una de las optativas que se ofertan de 6 ECTS 
para cumplimentar la oferta de optatividad. Los contenidos a desarrollar en las asignaturas van 
dirigidos a la incorporación de nuevos aspectos complementarios a la formación dada en las 
materias obligatorias, de forma global. 
 
Las opciones junto con la presente asignatura son las siguientes: 
 


 Prácticas externas. Desarrollo de prácticas, a tiempo parcial, en asistencia a labores 
en diferentes empresas, organismos, o entidades en gestión de su Patrimonio. (Al no 
poder garantizar un número de plazas igual al número de alumnos, se plantea esta 
materia como optativa a ofrecer al alumnado en función del número de plazas 
disponibles). 


 Aplicación de casos prácticos de la metodología de la Gestión Integral. Se 
analizaran y desarrollarán casos reales sobre los cuales se realizarán planteamientos 
de Gestión aplicando criterios de innovación y optimización. 


 Metodología de investigación aplicada a la Gestión del Patrimonio 
Arquitectónico. Se planteará un campo de estudio, sobre el que se aplicará la 
metodología científica para su estudio y desarrollo, centrados en el campo de la Gestión 
integral aplicada al Patrimonio Arquitectónico.    


 
En el informe se refiere: “Se debe revisar la asignación de competencias a las materias. En este 
sentido, la competencia (CE11) está asignada a la materia optativa sin que los contenidos de la 
materia garanticen su adquisición.  
Los contenidos de los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser 
coherentes con las competencias del Título y tener el preceptivo carácter avanzado. En este 
sentido, dado que algunas competencias tienen problemas en su formulación, no puede 
evaluarse su relación con los contenidos y actividades formativas. Además, se debe ampliar la 
descripción de los contenidos del módulo 4 para poder comprobar que tienen el preceptivo 
carácter avanzado. No se han definido los contenidos de dos de las "líneas de trabajo" de la 
materia optativa, por lo que no pueden evaluarse.  
Se deben revisar y concretar los sistemas de evaluación, ya que algunos de los propuestos 
incluyen más de un sistema de evaluación.”  
 


Como se ha indicado anteriormente, se ha realizado una nueva planificación del estudio, así 
como una nueva redacción de las Competencias Generales y Específicas, en el que se han 
tenido en cuenta las referencias indicadas en el informe. 
 
También se han revisado y concretado los sistemas de evaluación de cada asignatura. 


 


 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO  
 
En el informe se refiere: “Se debe incluir en la aplicación toda la información sobre el núcleo 
básico del profesorado que impartirá la titulación, incluyendo la dedicación relativa a la misma, 
además de su categoría y porcentaje de doctores para cada categoría de profesorado.” 
 


Se debe indicar que en la aplicación, en el apartado 6.1 se ha cumplimentado la totalidad de los 
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datos solicitados en la misma, incorporando en la tabla disponible los porcentajes de doctores, 
de horas, así como respecto del total de la docencia, del profesorado básico, en función de sus 
categorías.  
 
En el archivo pdf correspondiente (06-personal academico MUGISPA.pdf), se dispone de la 
información relativa por Áreas de Conocimiento. No se complementa en el cuadro los datos 
referentes a la indicación del profesorado de otras áreas de Conocimiento, puesto que tienen la 
consideración de colaboraciones puntuales, que pueden variar de un año a otro según las 
disponibilidades en sus propios centros, de ahí su consideración dentro del concepto de 
profesorado de apoyo, más que dentro del profesorado básico del Máster. 


 
En el informe se refiere: “Se deben concretar en la memoria las necesidades de profesorado y 
otros recursos humanos necesarios para implantar el título de manera coherente con el plan de 
estudios, el número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento involucradas, el número 
de estudiantes y otras variables relevantes.” 
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (06-personal 
academico MUGISPA.pdf), se ha incorporado la referencia expresa a la no necesidad de 
nuevas contrataciones para el desarrollo del título propuesto. 
Así mismo se ha incorporado en dicho archivo los recursos humanos con los que se cuenta, 
indicando las variables relevantes de dichas colaboraciones. 


 
En el informe se refiere:”Se debe incluir el perfil docente e investigador del núcleo básico del 
profesorado para poder valorar su adecuación a los objetivos del Máster.” 
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (06-personal 
academico MUGISPA.pdf), se ha incorporado la referencia de los perfiles docente e 
investigador del profesorado participante, individualizando la misma en los tres ámbitos 
principales de las materias del estudio que se propone. Siguiendo las indicaciones del informe 
no se han indicado curriculas concretas, ni nombres específicos. 


 
En el informe se refiere: “Además, si el título tuviera orientación profesional, la propuesta debe 
contar con un cuadro de profesores con la suficiente experiencia profesional para ejercer la 
tutoría de las prácticas externas en empresas.” 


 
Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (06-personal 
academico MUGISPA.pdf), se ha incorporado la referencia de la cualificación profesional de los 
profesores coordinadores se las materias, considerándose suficiente para la tutoría y 
evaluación de las prácticas externas. Así mismo se cuenta con la experiencia en estos aspectos 
de los profesores invitados, algunos de los cuales también colaborarán en aspectos generales 
de la titulación como el indicado, si bien siempre bajo la supervisión de los coordinadores de 
materias. Siguiendo las indicaciones del informe no se han indicado curriculas concretas, ni 
nombres específicos. Si fuera necesaria mayor concreción, se pueden remitir a la información 
de los profesores colaboradores del Estudio Propio en el anexo correspondiente (archivo 
4-estudio Propio FMGP.pdf) 


 
 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
En el informe se refiere: “Se deben indicar los espacios expresamente reservados por la 
Universidad para la impartición de este título, exponiendo sus características y equipamiento 
para evaluar si son adecuados a la matrícula prevista (45 alumnos).” 
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (07-recursos 
materiales MUGISPA.pdf), se ha incorporado la referencia a la reserva de un espacio concreto 
del edificio sede del Máster con una capacidad de 65 alumnos, y con los medios habituales de 
un aula docente (cañón, equipo informático, pizarra). Además se ha realizado la referencia de 
disponer en caso de necesidad del resto de espacios del edifico Multidepartamental, de forma 
coordinada con el resto de titulaciones. 
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En el informe se refiere: “Si el título tuviera orientación profesional, se debe incluir la relación de 
convenios con empresas y/o instituciones para la realización de las prácticas externas.”  
 


Al objeto se comenta que el máster es de especialización en el ámbito de estudio. Las prácticas 
externas, se plantean como una optativa debido fundamentalmente a la escasez de plazas para 
la realización de estas prácticas, debido a la situación indicada en el archivo de justificación, 
toda vez que es una figura en inicio de implantación, y muchas de estas instituciones y 
empresas no disponen de los medios, ni en algunos casos, de voluntad para la introducción de 
un alumno en este papel. Si se están realizando contactos con diversas entidades (referidas en 
el apartado de referentes externos de consulta) que han mostrado su interés en conocer los 
pormenores del desarrollo del máster, mostrando su potencial interés en abrir sus instituciones 
a la realización de prácticas en las mismas. 


 


 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
 
En el informe se refiere: “Se debe eliminar la información del apartado 10.2 relativa a la 
adaptación de este título con un título propio que se extingue, ya que no procede”.  


 
Con objeto de subsanar dicha indicación, se ha procedido en el cuadro correspondiente de la 
aplicación (aptdo 10.2), a la eliminación de la información relativa a la adaptación de este título 
con un título propio que se extingue, ya que no procede. El reconocimiento de créditos se 
realizaría en su caso mediante lo establecido en el criterio 4. 


 
 


Respecto de las RECOMENDACIONES:  
 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 
En el informe se refiere: “Se recomienda describir los mecanismos previstos para facilitar 
información previa a la matriculación de los alumnos, así como los procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso.” 
 


Con objeto de cumplir la recomendación se ha incorporado en el archivo pdf correspondiente 
(04-acceso y admisión est MUGISPA.pdf), la referencia a los procesos de información 
específica del título propuesto, así como el proceso de acogida y orientación a los alumnos de 
nuevo ingreso. En el documento inicial solo se referían los sistemas de información previa a la 
matriculación con carácter general de la Universidad de Alcalá. 


 


 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 
En el informe se refiere: “Dado que se contemplan acciones de movilidad específicas dentro del 
máster, además de las propias de la Universidad, se recomienda incluir información sobre su 
organización, convenios de colaboración a estos efectos y ayudas para su financiación. 
Además, se recomienda ampliar la información sobre la adecuación de las acciones de 
movilidad a las características y competencias del Título.” 
 


El estudio propuesto no contempla acciones de movilidad específicas dentro del máster, sino un 
acogimiento a las acciones de carácter general que dispone la Universidad. El Procedimiento 
de reconocimiento será a cargo de la Comisión Académica del Máster, siguiéndolas pautas 
aportadas por los órganos específicos de la Universidad en cada caso. 
 
Dicha indicación se ha incorporado en el archivo pdf correspondiente (05-planificacion 
MUGISPA.pdf), donde además se han indicado aquellos programas específicos de la 
Universidad de Alcalá que podrían ser de mayor interés para los alumnos del Máster propuesto. 
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Respecto de lo indicado al CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO  
 
En el informe se refiere: “Se recomienda especificar la experiencia profesional del personal de 
apoyo disponible y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el Título”.  
 


Con objeto de subsanar dicha indicación, en el archivo pdf correspondiente (06-personal 
academico MUGISPA.pdf), se ha incorporado la referencia de la experiencia profesional del 
personal de apoyo disponible y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con 
el Título, individualizando la misma en los tres ámbitos principales de las materias del estudio 
que se propone. Siguiendo las indicaciones del informe no se han indicado curriculas concretas, 
ni nombres específicos. 


 
 
Respecto de lo indicado al CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS  
 
En el informe se refiere: “Se recomienda utilizar los datos procedentes del título propio para la 
estimación de los indicadores.“ 
 


Con objeto de cumplir la recomendación, y a pesar de no haber finalizado aún la 1ª edición del 
Máster propio en Facility Management en Gestión del Patrimonio, se ha incorporado en el  
archivo pdf correspondiente (08-resultados previstos MUGISPA.pdf), la referencia de los 
resultados parciales obtenidos hasta el momento en los diversos procesos de evaluación dentro 
del sistema de evaluación continua así como del seguimiento del TFM (en desarrollo desde 
enero de este año). Según los mismos, no se prevé el abandono de ninguno de los alumnos, 
llevando todos ellos resultados muy satisfactorios en el proceso de evaluación continua. 


 
 
 
Lo que se aporta como explicación de las modificaciones realizadas en el documento de solicitud para 
cumplimentar las aclaraciones, modificaciones, subsanaciones y recomendaciones aportadas en el 
Informe Provisional de fecha: 08/04/2015 respecto del expediente Nº: 8552/2015. 
 
Alcalá de Henares a 20 de abril de 2015 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 
del mismo.  


 
La orientación del Máster Universitario que se propone es de carácter profesional, sin la aportación 
de atribuciones legales.  


 
Justificación del interés académico, científico y profesional  


La situación económica actual, ha generado fuertes cambios en las tendencias económicas de los 
diferentes sectores, que han variado en gran medida la disponibilidad de fuentes económicas para 
invertir, o desarrollar actividades de generación de nuevo Patrimonio.  


 
Este aspecto ha influido en gran medida en el desarrollo de actividades, que hacen que aspectos 
como la gestión se configuren, no solo como una necesidad, sino como una oportunidad laboral.  
 
El auge inmobiliario de épocas anteriores nos ha llevado a encontramos a fecha de hoy con un gran 
parque de Patrimonio, tanto inmobiliario, como de otras tipologías, en la mayoría de los casos con 
fuertes carencias en necesidades básicas, junto con una falta de clara de utilidad entre el uso 
previsto en el momento de su generación y las necesidades que hoy en día exige la sociedad.  
 
Este hecho se pone todavía más de manifiesto en el Patrimonio Arquitectónico, donde a las 
carencias anteriores hay que unir la necesidad, en algunos casos obligada por ley, de catalogar los 
edificios y de operaciones destinadas a su conservación y mantenimiento,  y mejora, así como con 
un funcionamiento de los edificios cada día más complejo tanto a nivel técnico como económico, 
que obligan a disponer de sistemas y conocimientos específicos de para llevar a cabo su gestión. 
 
La Universidad de Alcalá no puede ser ajena a participar en la búsqueda  buscar  de los nuevos 
caminos de formación de nuestros profesionales, para que puedan cubrir las demandas de la 
sociedad y a su vez ser capaces de asumir los retos de la puesta en valor del Patrimonio. No en 
vano, la La Universidad de Alcalá tiene una particularidad, y es que ella misma es Patrimonio de la 
Humanidad por la UNESCO desde 1998. Es la primera Universidad europea con esta calificación, 
la segunda ha sido la Universidad de Coímbra en el año 2013. En el resto del mundo solo hay otras 
tres Universidades con tal consideración (Universidad de Virginia, la Universidad Nacional 
Autónoma de México, y la Universidad Central de Caracas). El hecho de que gran parte de nuestros 
edificios y aularios sean Patrimonio de la Humanidad, nos ha dado una gran Es una experiencia de 
relevancia para transmitir a la formación. y formar profesionales en este campo. Además hay que 
sumarle su gran compromiso con la sostenibilidad como demuestra el Ranking Greenmetric, que 
en su edición de 2013, indica que la UAH es la 1ª Universidad española, la 12ª del mundo, e indica 
que es la 2ª del mundo en política medioambiental, siendo Campus de Excelencia en Energía y 
Smart Cities. Estas circunstancias sumadas respaldan la importancia y relevancia que la gestión de 
ambos aspectos sumados tiene, disponiendo por ello del ambiente y disposición adecuados para 
desarrollar este tipo de formación.  
 
Es por ello creemos necesario y una oportunidad, que desde nuestro ámbito universitario, se 
promueva una acción formativa encaminada a generar la especialización de técnicos con un perfil 
profesional que les capacite capacitados para gestionar este Patrimonio, y en especial el 
arquitectónico dentro de los parámetros de calidad exigidos actualmente tales como accesibilidad, 
seguridad de uso, eficiencia energética, medioambiental y adaptabilidad a las verdaderas 
necesidades y oportunidades de uso para garantizarle la perfecta adaptación y el perfecto 
funcionamiento durante el ciclo de vida total del edificio.  


 
Esta formación a impartir, no debe de quedarse únicamente en la adaptación a las normativas 
vigentes, sino que debe de dotar al técnico de conocimientos y habilidades que le permitan ser 
proactivo ante las nuevas necesidades demandadas. Uno de estos requerimientos importantes, es 
considerar que el Patrimonio es un bien heredado que debemos poner en valor, conservar y 
mejorar, sin que esto vaya en detrimento de las nuevas necesidades técnicas encaminadas a una 
mayor sostenibilidad, eficiencia energética y accesibilidad, y teniendo en cuenta que las 
particularidades del ámbito del Patrimonio, implican una atención especial con una necesaria 
formación particularizada para ello.  
 
Si a todo lo expuesto unimos el fuerte descenso de actividad encaminado hacia la obra nueva, que 
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ha sufrido el sector de la construcción, parece lógico pensar que se debe aportar a la Sociedad 
nuevos ámbitos laborales de especialización para que nuestros profesionales, se impliquen, con 
sus conocimientos en lo que va a implicar un obligado cambio de dirección, que podemos afirmar 
que va a ir dirigido a gestionar de forma eficiente nuestro actual Patrimonio.  
 
Este nuevo campo de trabajo adaptado a la gestión del Patrimonio para mejorarle su valor, entra en 
el ámbito de trabajo de la figura regulada en la UNE-EN 15221, que lleva por título “Gestión de 
inmuebles y servicios de soporte”, que es la versión española de la Norma ISO 55000, cuyo título 
en inglés es “Facility management”, profesional del Facility Managment, que busca formar un 
profesional que sea capaz con sus conocimientos y habilidades su formación y forma de trabajo, de 
abarcar un campo tan específico como el Patrimonio ya existente, con sus particularidades 
concretas, una vez especializado con la formación propuesta.  


 
Demanda potencial del título y su interés para la sociedad. Experiencia formativa.  


Las experiencias formativas en el ámbito de la gestión del patrimonio inmobiliario, se centran 
fundamentalmente en múltiples ejemplos de estudios propios de diferentes organismos, tanto de 
nivel universitario como profesional (colegios profesionales), si bien en el momento actual hay 
escasos ejemplos de formación universitaria de carácter oficial a nivel de máster,  
 
Se debe indicar que los contenidos de la formación propuesta no se imparten en las titulaciones de 
grado tradicionales del sector (Arquitectura, Arquitectura Técnica, Edificación) y por tanto los 
titulados no acceden ni a los conocimientos ni a las habilidades que permitan la capacitación en 
este ámbito en este momento.  
 
La existencia de másteres propios, en entidades de carácter colegial (Colegio Oficial de 
Arquitectos, Colegio Oficial de Aparejadores Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación), así 
como en algunas Universidades, centradas fundamentalmente en el ámbito general de la Gestión 
del Patrimonio Inmobiliario, evidencian la necesidad de formación en este sector.  
 
La situación profesional del sector, con un fuerte cambio de enfoque político-económico-social, 
obliga a la reconversión de los profesionales, con una orientación de todas las profesiones 
vinculadas al sector de la edificación hacia la prevención de los daños, recuperación del Patrimonio 
existente, su posterior puesta en valor y su eficiencia energética y el ahorro de recursos 
energéticos. Estos nuevos conceptos aplicados al sector, implican que sea un área abierta a la 
innovación y consecuentemente a la investigación.  
 
La situación particular de nuestro País, con su riqueza patrimonial, y situación inmobiliaria actual, 
obligan a que se establezcan modelos y métodos de trabajo adaptados a nuestra realidad y a la 
legislación vigente en el momento Española y Europea, que Se convierten esta riqueza Patrimonial,  
con su puesta en valor, en un Sector estratégico prioritario que sea una es una necesidad 
estratégica que se podría convertir en prioritaria y como fuente de recursos y empleo. 
 
Por ello se plantea como relevante disponer de acceso a una formación de especialización en este 
ámbito como la que se propone. La disposición de las habilidades y capacidades que se obtendrían 
con el seguimiento del presente Máster abrirían la posibilidad de iniciar procesos de investigación 
en el ámbito de la Gestión, actualmente en una situación de gran precariedad. La ausencia de 
bibliografía específica, hace que este conocimiento se base en las experiencias tenidas en 
deferentes ámbitos por los profesionales que se han dedicado a este campo. De ahí la necesidad 
de la iniciación en la investigación en este sector. 


 
El Máster que se propone es evolución de un máster propio (con la misma denominación y 
programa que el propuesto) de la Universidad de Alcalá, y tiene un objetivo concreto, que es dar 
respuesta a la demanda de este perfil profesional, y formar especialistas en el sector del Patrimonio 
Arquitectónico y Natural, y concretamente ante la necesidad fundamental de la Gestión de este 
Patrimonio, tanto desde puestos de la administración, instituciones, como empresas o particulares, 
para garantizar la funcionalidad de este tipo de Patrimonio con la integración de diferentes 
disciplinas, todo ello como fuente de recursos y medio para la recuperación de nuestra herencia 
cultural.  
 
Este antecedente, en el curso 14/15 ha tenido su primera edición, disponiendo de una 
preinscripción de más de 20 alumnos, prácticamente sin haber realizado publicidad, por los plazos 
de aprobación y desarrollo del mismo, disponiendo de una lista de espera de 15 alumnos para 
cuando la formación disponga del carácter “universitario oficial”.  cs
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Existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la propuesta  


 
Como se ha indicado anteriormente, este nuevo campo de trabajo entra en el ámbito de trabajo de 
la “Gestión de inmuebles y servicios de soporte”, conocida internacionalmente por su 
denominación en inglés como “Facility Management”. Facility Management Esta es una disciplina 
que engloba diversas áreas para asegurar y gestionar el mejor funcionamiento de los inmuebles y 
sus servicios asociados, mediante la integración de personas, espacios, procesos y las tecnologías 
propias de los inmuebles. Es una disciplina relativamente nueva. que consiste fundamentalmente 
en dos elementos que son "Facilities" y "Management", esto es “herramientas” y “gestión”. En 
teoría y en la práctica el papel del Facility Manager es quien gestiona diferentes facilities. 


 
Esta disciplina profesional empezó a ser reconocida hace unos 40 años, empezando a tener 
importancia en organizaciones líderes del mercado. En la mayoría de las empresas en estos días 
ha sido totalmente integrada en sus políticas y estrategias. Esta actividad conocida actualmente 
como Facility Management nació en EEUU y llegó a Europa a través de Inglaterra, pasando por 
Noruega y el Norte de Europa para llegar hasta Asia y África.  


 
Existe una organización internacional en este ámbito que es la Asociación Internacional de Facility 
Management (IFMA), que es la mayor asociación profesional en el ámbito de la gestión de 
inmuebles y goza del máximo reconocimiento y prestigio internacional. 
 
IFMA se estableció en 1980, como una asociación internacional sin ánimo de lucro, cuyo objetivo 
es promover esta figura profesional del Facility Management, identificar nuevas tendencias, realizar 
trabajos de investigación, ofrecer programas de formación, y ayudar a la empresa y a los 
responsables de esta área en el desarrollo de estrategias para la gestión de los recursos humanos 
y físicos (edificios, equipos y mobiliario). Actualmente, la asociación cuenta con cerca de 20.000 
miembros, representados en 18 capítulos y en más de 60 consejos. En España, se desarrolla el 
capítulo IFMA-España. 
 
Al efecto de refrendar la relevancia que esta actividad, existe un proceso de normalización de esta 
figura en la normativa Europea como Facility Management que tiene su origen en noviembre de 
2002, con el establecimiento de un comité europeo de normalización (CEN) en el marco del 
CEN/BT/WG136 donde se decide crear un CEN/TC para trabajar los temas relativos al Facility 
Management y preparar las normas europeas que cubran los niveles operacionales, tácticos y 
estratégicos que apoyan a los procesos principales. Este CEN/TC comenzaría a trabajar en dos 
grupos diferentes que serían: “Términos y definiciones del Facility Management” y “la 
determinación de procesos de calidad en servicios de FM”. 
 
En diciembre de 2005, se comienzan a tener los borradores definitivos de los grupos de trabajo del 
CEN/TC 348 de lo que serían las dos primeras normas en Facility Management. En 2007 se 
publican las normas en Facility Management 15221/1 Términos y definiciones y 15221/2 Directrices 
para la elaboración de acuerdos, aprobadas como norma europea (EN) en septiembre 2006 y 
publicadas como norma española (UNE –EN) en 2007. La traducción del término al castellano ha 
sido “Gestión de inmuebles y servicios de soporte”, siendo una normativa que proviene de una 
existente anterior de carácter internacional que es la ISO 55000 
 
Seguidamente se dio apertura a 4 nuevos grupos de trabajo para comenzar a trabajar en la 
siguientes normas: PNE-prEN 15221-3 Guía sobre cómo lograr/asegurar la calidad en la gestión de 
inmuebles, PNE-prEN 15221-4 Taxonomía de la gestión de inmuebles - clasificación y estructuras, 
PNE-prEN 15221-5 Guía sobre el desarrollo y mejora de los procesos y PNE-prEN 15221-6 
Medición del área y del espacio, ahora mismo, estas cuatro normas están casi listas y próximas a 
votarse de forma definitiva para que una vez aprobadas se conviertan en normas europeas. 
Actualmente ya se está comenzando a trabajar en la siguiente norma, la 15221/7 “Benchmarking” 
que se descuelga del grupo de trabajo 15221/4 “Taxonomía de la gestión de inmuebles - 
clasificación y estructuras” para lo cual, próximamente se hará un llamamiento para comenzar a 
trabajar internamente en este grupo de trabajo a nivel nacional y tener una mayor participación e 
implicación en el mismo. 
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A la hora de buscar referentes académicos de la presente propuesta, y teniendo en cuenta que el 


ámbito de estudio es la “Gestión de inmuebles y servicios de soporte”, concretada en la gestión del 
Patrimonio Arquitectónico, se plantean cuatro objetos de búsqueda, en función del acercamiento a 
la temática: 
 


 Referentes en el campo de la Gestión del Patrimonio Cultural (el Patrimonio Arquitectónico 
forma parte del Cultural, si bien con particularidades concretas que le hacen específico, se 
observan las metodologías de gestión con carácter general) 
Existen  gran cantidad de másteres en este ámbito, en diferentes Universidades del Territorio 
Nacional como la Universidad de Zaragoza, Islas Baleares, Salamanca, Sevilla, Murcia, 
Burgos, La Laguna, Girona, Santiago de Compostela, Universidad Complutense de Madrid, 
universidad Pablo de Olavide de Sevilla, …, impartidos casi siempre en las Facultades de 
Filosofía, Letras, en la Rama de Arte y Humanidades.  Se centran en aspectos relacionados 
con el Arte, Museos, fundamentalmente de los elementos de Patrimonio Mueble, piezas de 
pequeño tamaño, históricas, artísticas, … 
 


 Referentes en el campo de la Rehabilitación y conservación del Patrimonio Arquitectónico (la 
conservación es una parte más de las acciones sobre el Patrimonio, se observan las 
referencias concretas a los aspectos de gestión específica y de su relación con otras facetas)  
Se pueden encontrar diversas referencias al respecto en Universidades como la Politécnica de 
Madrid, la Politécnica de Valencia, la Politécnica de Cartagena, Universidad La Salle, de 
Ramón Llull, Universidad de Granada, Universidad Europea de Madrid, … Estos másteres son 
impartidos en Escuelas Técnicas. Se centran en aspectos relacionados con la patología, y 
rehabilitación del Patrimonio construido. 
 


 Referentes en el campo de la “Gestión de Servicios” o “Facility Management” (esta figura trata 
los procesos de gestión específica de un inmueble en general, habitualmente contemporáneo, 
se observan dichos procesos para su posterior particularización en el objeto concreto del 
máster)  
Se pueden encontrar algunas  referencias específicos en esta temática como las siguientes: 
- Máster Universitario en Gestión Integral de Inmuebles y Servicios (Facilities Management) . 
(Universidad Politécnica de Madrid) 
-Máster Universitario en Dirección Patrimonial y Gestión Integrada de Servicios, Instalaciones y 
Estructuras - Facility Managment. (Universidad Europea de Madrid) 
-Máster Universitario en Facility Managmen (Centro Superior de Edificación, Arquitectura e 
Ingeniería - Universidad Europea de Madrid) 
- Máster en Gestión de Activos Inmobiliarios  y Servicios “Facility Management” . (Fundación 


de la escuela de la Edificación). Es un estudio propio. 


 


 Referentes en la Gestión del Patrimonio Arquitectónico (referencias específicas relacionadas 
directamente con el objeto del máster propuesto) 
Se pueden encontrar algunas  referencias específicas en esta temática como las siguientes: 
- Máster  Universitario de Arquitectura y Patrimonio Histórico. (Universidad de Sevilla). 
Centrado en el estudio de la tutela y gestión del bien cultural, pero dedicado a aspectos 
relacionados con la conservación, y con menor dedicación a los aspectos de gestión. 
- Máster Universitario en Rehabilitación, Restauración y Gestión Integral del Patrimonio 
Construido y de las Construcciones Existentes. (Universidad del País Vasco). Referido al 
Patrimonio construido pero sin la consideración específica de ser Patrimonio definido como 
Histórico. 
- Máster Universitario en Gestión del Patrimonio Artístico y Arquitectónico, Museos y Mercado 
del Arte. (Universidad de las Palmas de gran Canaria). Centrado en los aspectos relacionados 
con el arte, el mercado y el marketing (primer grupo anterior, si bien es el único que refiere a 
aspectos de Patrimonio Arquitectónico) 
- Máster Universitario Arqueología Profesional y Gestión Integral del Patrimonio. (Universidad 
de Alicante). Centrado en los aspectos de Gestión del Patrimonio pero en el ámbito 
arqueológico. 


 
En el ámbito de las referencias académicas internacionales, se ha centrado en la búsqueda de 
formación en Facility Mangement (su denominación internacional), obteniendo gran número de 
referencias, siempre en formación de postgrado, como cursos que oscilan en una temporalidad 
entre uno y dos años, valgan como referencia las que se imparten en Universidades, entre otras 
como las siguientes: 
 cs
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 Boston University, USA 


 Heriot-Watt University, USA 


 Leeds Beckett University, Reino Unido 


 New York University - School of Professional Studies – USA 


 University of Toronto. Canada 


 Anhalt University of Applied Sciences (Alemania) 


 
Indicar que en las Universidades americanas no se datan referencias al Patrimonio Construido 
debido a su carácter de no disponer de esta tipología edificatoria tal y como se entiende en Europa. 
Las referencias europeas, incorporan de modo tangencial en sus programas el carácter Histórico 
del Patrimonio, es relevante que la mayoría de las Universidades de estas referencias se ubican en 
lugares de carácter industrial o sin un marcado carácter histórico. 


 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u otros 
colectivos. 
 


En el proceso de desarrollo y planificación, tanto del Máster propio actual de la Universidad de 
Alcalá, como en su planificación para la presente propuesta como Máster universitario, se han 
establecido diversos contactos al efecto de datar la necesidad del estudio, así como de su interés y 
contenidos a incorporar en su desarrollo. 
 
En ese sentido se han realizado las siguientes consultas: 
 
- Planes de estudios de másteres oficiales y propios disponibles de las diferentes entidades que se 
imparten en el ámbito de estudio, tanto de referencia directa al objeto de la propuesta como de 
referencia indirecta. (Aspecto referenciado en el punto anterior) 
 
- Asociaciones profesionales, como IFMA España, que ha mostrado su interés en poder considerar 
como titulación de referencia con carácter universitario iniciativas como la propuesta, ya que 
actualmente la formación necesaria para la afiliación se realiza a través de programas de formación 
y de evaluación propios de la asociación. También se ha consultado con profesionales del FM, y 
con los Colegios Profesionales de Arquitectos, y de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
ingenieros de Edificación. 
 
- Se ha consultado a su vez con organizaciones, administraciones, así como entidades 
empresariales privadas que disponen de un amplio Patrimonio (incluyendo el Histórico), para ver la 
necesidad e interés de la incorporación de la figura de referencia “el Facility Management”, y en los 
casos de disponer equipos técnicos específicos, su funcionalidad y experiencia para conocer las 
habilidades que los técnicos deben disponer para cumplir tal función. 
 
- Asociaciones profesionales, 


 IFMA España. (International Facility Management Asociation España). Asociación 


profesional de la disciplina de referencia. Ante la consulta del interés de la disposición de 
un Título Universitario de nivel avanzado en la materia, ha mostrado su interés en poder 
considerar como titulación de referencia iniciativas como la propuesta (nos han 
comunicado contactos con la UNED similares), ya que actualmente la formación necesaria 
para la afiliación se realiza a través de programas de formación y de evaluación propios de 
la asociación, siendo de gran interés que estos sean de carácter universitario oficial. Han 
apoyado la especialización en el sector del Patrimonio Histórico Arquitectónico. 


 Colegio Profesional de Arquitectos, y Colegio Profesional de Aparejadores, 
Arquitectos Técnicos e ingenieros de Edificación (Demarcaciones de Guadalajara y 
Madrid). Ante la consulta del interés de la propuesta y del contenido del máster, nos han 
comunicado su apoyo e interés dentro de los programas de formación continua que 
consideran necesarios entre sus colegiados. Así mismo han manifestado (más el segundo 
colegio que el primero) la necesidad de ampliar los campos de trabajo de sus colegiados, 
siendo la formación avanzada y especializada una de las maneras de poder promoverlo. 
Se han comprometido a la difusión del Máster entre sus colegiados, y están en estudio la 
posibilidad de promover programas de Becas (Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos e ingenieros de Edificación de Guadalajara). 


 ASHRE En su capítulo español (American Society of Heating, Refrigeration and Air 
Conditioning Engineerses). De las consultas realizadas se ha establecido la intención de cs
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suscribir en breve un convenio de colaboración con nuestra Universidad y está 
espacialmente interesada en establecer con esta titulación, una participación de forma 
activa tanto a nivel de formación como de investigación, estableciendo grupos de trabajo 
en temas específicos de la titulación que se propone. 


 
- Organizaciones, administraciones, así como entidades empresariales privadas. 


 Oficinas Técnicas de Universidades. Se ha realizado una consulta sobre los métodos de 


trabajo, la necesidad y el modo de abordar las cuestiones de gestión del Patrimonio de las 
Universidades, centrando la consulta en aquellas que disponen de un fuerte carácter 
histórico, como Sevilla, Salamanca, y Alcalá de Henares. Se ha consultado con las 
Gerencias de las Universidades y con las Oficinas Técnicas o de Gestión de 
infraestructuras. Se han obtenido aspectos específicos a tratar, así como experiencias a 
relatar. Se han ofrecido para participar como ponentes de dicha experiencia (considerados 
dentro del personal académico de apoyo). Manifiestan específicamente la falta de foros y 
de formación específica, en esta temática, siendo el conocimiento actual fruto de la 
experiencia laboral, no disponiendo de foros para su difusión. 
La Oficina Técnica de la Universidad de Alcalá se ha brindado específicamente para la 
disposición de plazas de Prácticas, por un tiempo superior al establecido en la propuesta 
(considerando el tiempo extra como prácticas extracurriculares). 
Las Universidad consultadas se han ofrecido a atendernos en las visitas organizadas a sus 
instalaciones que se consideren de interés. 


 Oficinas Técnicas de Obispados. Se ha contactado con los equipos técnicos de los 


Obispados de Sigüenza y Alcalá de Henares, así como con profesionales que actúan bajo 
sus premisas (ante la falta de equipos formalizados de forma permanente). Se ha obtenido 
información al respecto de las cuestiones diferenciales de la gestión de este tipo de 
Patrimonio, las dificultades y problemáticas del mismo, y se han determinado los factores 
de estudio para poder establecer una comparativa con los diferentes tipos de Patrimonio 
en función de su tipo de Propiedad. El Obispado de Alcalá de Henares, ha ofrecido su 
Patrimonio como objeto de estudio para los trabajos prácticos del alumnado. 


 Oficinas Técnicas de Ayuntamientos. Se ha contactado con los equipos técnicos de los 
Ayuntamientos de Guadalajara y Alcalá de Henares. Se ha obtenido información al 
respecto de los modos de gestión, las herramientas disponibles en forma de planes 
legislativos, y se han obtenido referencias respecto de la problemática de la gestión, 
supervisión y tutela de este tipo de Patrimonio en sus ámbitos territoriales, y se han 
determinado diversos  factores de estudio para poder establecer sistemas de gestión y 
control. 


 Asociaciones de Propietarios de edificios históricos. Se ha contactado con 


Asociaciones como Historical Houses, Casas Históricas, Asociación Nacional de Castillos 
y Palacios turísticos de España, así como con algunas casas nobiliarias concretas, como 
es la “casa del Infantado”, teniendo entrevistas con los gestores de dichas Casas, así como 
con miembros de la Familia que actúan como Gestores generales. Se ha obtenido 
información al respecto de las cuestiones diferenciales de la gestión de este tipo de 
Patrimonio, las dificultades y problemáticas del mismo, y se han determinado los factores 
de estudio para poder establecer una comparativa con los diferentes tipos de Patrimonio 
en función de su tipo de Propiedad. 


 Ciudades Patrimonio de la Humanidad. Se ha realizado contacto con el Grupo de 


Ciudades Patrimonio de la Humanidad, y se han concretado conversaciones específicas 
con el Consorcio de Mérida Ciudad Monumental, así como con el Consorcio de Alcalá 
Patrimonio de la Humanidad. Se ha consultado el interés y los condicionantes que el 
carácter de ser Patrimonio de la Humanidad impone, siendo de relevancia las exigencias 
de la UNESCO para mantener dicha consideración, incluyendo la necesidad de disponer 
de un Plan de Gestión Integral de dicho Patrimonio. Se ha dispuesto dicha herramienta 
como elemento básico y general de estudio y potencial aplicación en los diferentes ámbitos 
de estudio. 
Ciudades como Córdoba y Alcalá de Henares, se han ofrecido a aportar material, ser 
objeto de visitas, así como de estudios específicos durante el periodo de estudio de los 
alumnos. 


 Empresas del Sector industrial y productivo. Se han consultado empresas de diversos 
sectores como Mercedes, Capris, Acciona, Ecam, Agem, que son desde consultorías que 
se encargan de la Gestión del Patrimonio Inmobiliario de determinadas empresas, como 
empresas específicas, que si bien no disponen con carácter general de un patrimonio 
considerado Histórico, en ocasiones deben trabajar inmersos en el mismo. Nos han 
manifestado la gran diferencia y dificultad del trabajo en dichas situaciones (patrimonio cs
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contemporáneo e Histórico). Así mismo han manifestado la necesidad de una formación 
específica en este ámbito de edificios, para evitar la producción de fracasos, que en el caso 
de inmuebles históricos, puede llevar consecuencias mucho mayores que el mero fallo de 
un negocio. Nos han aportado aspectos de estudio donde se deben hacer hincapié 
específico debido a las diferencias naturales del objeto de trabajo. 


 Empresas del Sector de la gestión medioambiental y energética. Se ha consultado 


con entidades como BREEAM, Pasiv haus, IDOM, y ENERES. Se han obtenido referencias 
de las diferentes herramientas para este tipo de Gestión, y se han comentado las 
dificultades de implantación en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico. Se considera un 
campo de trabajo fundamental a incorporar en los procesos de gestión de este tipo de 
inmuebles toda vez que es fundamental para su optimización y racionalización, así como 
poder plantear, en ocasiones, las alternativas de su potencial uso para puesta en valor. 


 
Así mismo se han iniciado conversaciones, que deben ser complementadas y desarrolladas con 
entidades de carácter institucional como es la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales, y el Instituto del Patrimonio Cultural de España. El carácter del desarrollo de la potencial 
colaboración es en el avance de los aspectos normativos y de planificación a nivel general que se 
están planteando dentro de las diferentes líneas de Planes Nacionales desarrollados y en 
desarrollo. 
 
También se han iniciado las conversaciones con asociaciones privadas dentro del ámbito del 
Patrimonio Arquitectónico, como son Hispania Nostra, o la Asociación Española de Gestores de 
Patrimonio Cultural. 
 
Con los resultados de las consultas realizadas, se ha establecido la concreción del programa 
académico que se presenta en este documento. 


MÁS 
 
Finalmente, los colectivos que han intervenido en la aprobación del plan de estudios son los 
siguientes:  
 


 Consejo de Departamento de Arquitectura. Fecha: 5/11/2014 


 Junta de Escuela de Arquitectura. Fecha 6/11/2014 


 Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado. Fecha: 15/01/2015 


 Consejo de Gobierno. Fecha: 29/01/2015 
 


 Se aprueba la modificación del nombre propuesto en Consejo de Gobierno de 26/03/2015 
 
 
 
Se anexan cartas de apoyo al Máster 


 
Es de advertir que la referencia al título del máster al que se apoya, coincide con la denominación 
inicial y luego sustituida en el proceso de verificación presente. Debido a la brevedad del plazo 
dado para las alegaciones se han mantenido las cartas con la denominación anterior, en espera de 
la comprensión de este aspecto. 
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Máster Universitario en Facility Management en Gestión del Patrimonio por la Universidad de Alcalá  
Máster Universitario en  


Gestión Integral de inmuebles y Servicios en el Patrimonio Arquitectónico por la Universidad de Alcalá  


  


  


4.1.  Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la enseñanza.   
  


El Máster va dirigido a Profesionales que quieran especializarse y aprender, competencias y 
habilidades, así como herramientas, para realizar una correcta gestión integral del Patrimonio 
Arquitectónico y Natural, no cerrando el acceso a ninguna titulación.  
  
Principalmente va dirigido tanto a graduados de carácter técnico, (Arquitectura, Arquitectura 
técnica, Ingeniería de Edificación, Ciencia y Tecnología de la Edificación, Ingeniería de Caminos, 
Ingeniería industrial, Ingeniería de la Construcción y Obras públicas, y otras titulaciones ramas de 
la rama de ingeniería cuyo ámbito tenga aplicación en el Patrimonio Arquitectónico), como a 
graduados de otras materias (historia, arqueología,  turismo, economía y otras relacionadas con 
la Gestión del Patrimonio)  
 
Los mecanismos de información previa a la matriculación para cualquier alumno son los 
siguientes sistemas: 
 
Con carácter general: 
 
- La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta de los 
estudios de posgrado, como sobre los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos, 
de manera permanentemente actualizada en la siguiente dirección web:  
https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/   
  
- La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de promoción de estudios que 
permanentemente, en colaboración con los responsables de los estudios, visitan los centros de 
estudio en los que se encuentran los futuros potenciales alumnos. De igual manera, organizan 
jornadas de acogida de los futuros estudiantes, mostrándoles la Universidad y en particular las 
instalaciones que utilizarán académicamente, las de uso cultural y deportivo y también se ponen 
en contacto con sus futuros profesores.  
  


Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06  
Dirección de email: promocion.uni@uah.es  


  
- La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene personal 
preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, estudios, centros y 
departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en general, sobre 
cualquier otra cuestión académica: cursos, becas, premios, másteres y otras actividades que se 
organizan en la Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para los 
alumnos. Toda la información se puede consultar a través de la siguiente dirección web: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_comunicacion/ciu. Dicho centro de información 
cuenta con las siguientes oficinas:   
  


Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares:  
 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado)  
 Plaza de San Diego, s/n  
 28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid)  
  
Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara:  
 - Edificio Multidepartamental  
 C/ Cifuentes, 28  
 19001 GUADALAJARA  
    
Horario   
Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas   
Viernes: de 9 a 14 horas   
En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde    
 
Contacto   


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
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Máster Universitario en Facility Management en Gestión del Patrimonio por la Universidad de Alcalá  
Máster Universitario en  


Gestión Integral de inmuebles y Servicios en el Patrimonio Arquitectónico por la Universidad de Alcalá  


  


Teléfono: 900 010 555    
Correo electrónico: ciu@uah.es      
Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH     


  
- Existe además un Servicio de Información presencial con horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes en la Escuela de Posgrado de la Universidad de Alcalá. C/ Libreros 21. 2ª planta.  
  
- La Universidad de Alcalá también dispone de servicios de atención través de correo electrónico 
(info.postgrado@uah.es). Estos servicios realizan una labor de información y orientación de 
primer nivel poniendo en contacto al interesado con las unidades administrativas encargadas de 
la gestión de los doctorados o en su caso con el coordinador del programa que se encargan de 
facilitar a los interesados las informaciones más específicas y detalladas que en su caso 
requieran.  
 
Con carácter específico de la titulación propuesta: 
 
- Se dispondrá una persona de contacto (Dña. Ana Baraibar Echaniz), una dirección postal 
(Edificio Multidepartamental. C/ Cifuentes 28. 19003. Guadalajara), un teléfono Teléfono: 
(949.20.96.33), una dirección de correo electrónico (ana.baraibar@uah.es), para cualquier 
consulta de forma directa. 
 
- Se dispondrán de folletos, trípticos, y documentos informativos en versión papel y digital para su 
difusión e información del título propuesto. Así mismo la información estará colgada en la web de 
la Escuela de Arquitectura de la Universidad de Alcalá. 
 
El proceso de acogida a los alumnos de nuevo ingreso será: 
 
- Realización de sesión presencial de recepción de los alumnos al inicio del curso, 
presentándoles las particularidades del desarrollo del curso, así como los diferentes servicios que 
la Universidad de Alcalá ofrece a sus alumnos. 
 
El proceso de orientación de los estudiantes matriculados tendrá carácter permanente a través de 
la disposición de contacto directo a través del personal administrativo del máster, así como de la 
Dirección Académica del mismo.  
 
Se ofrece a los alumnos la posibilidad de participar en los programas “MENTOR” y de “Tutorías 
personalizadas” de la Universidad de Alcalá, asimilados al nivel de Máster Universitario. 
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El Director Académico D/Dª. Fernando da Casa Martin, presenta ante la Comisión de Estudios Propios de la 


UAH, el nuevo  estudio que dará lugar a la obtención del Título Propio de Master en Facility Management en 


la Gestión del Patrimonio solicitando su aprobación. 


 


Quedo enterado de que mis funciones como Director académico del Estudio Propio,  según el artículo 19 


del Reglamento de Estudios Propios de la Universidad de Alcalá, son las siguientes: 


a) presentar la propuesta de nueva impartición del Estudio en tiempo y forma, 
b) presentar la propuesta de renovación del Estudio en tiempo y forma. La renovación no podrá ser 


solicitada si previamente no se ha presentado el informe de ejecución en el plazo de un mes a contar 
desde la finalización del Estudio; si no es posible presentar este informe de ejecución por el 
solapamiento de plazos se deberá contar con el de la última edición posible. 


c) atender el correcto desarrollo de las enseñanzas teóricas, prácticas o a distancia y coordinar la 
evaluación de los estudiantes por el profesorado, 


d) presentar el informe de ejecución final, indicativo de la realización del Estudio tanto en sus aspectos 
académicos como económicos, en el plazo de un mes a contar desde la finalización de su impartición, 


e) garantizar la viabilidad económica del Estudio, procediendo en caso contrario a proponer su 
cancelación, 


f) colaborar en el control de los preinscritos y matriculados en la Secretaría de Alumnos, 
g) participar en el control y ejecución presupuestaria del Estudio, generando un presupuesto definitivo 


en el momento en que se cierre la matrícula del Estudio, 
h) velar por la ejecución del Sistema Interno de Garantía de Calidad, 
i) cumplir los plazos de firma y entrega de actas, 
j) colaborar con la Escuela de Posgrado para el cumplimento de la normativa en vigor y plazos 


administrativos, 
k) controlar y realizar el seguimiento de las prácticas en empresa que realicen los alumnos, 
l) cualquier otra función derivada de la normativa en vigor. 


 


Alcalá de Henares, a 1 de Febrero de 2014. 


 


 


 


Fdo.: Fernando da Casa Martín 


El Director Académico 
 


 


 


 


SR. RECTOR MAGFCO. 
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La Junta de Escuela de Arquitectura, en su sesión de fecha 12/2/2014 informa favorablemente y propone a la 


Comisión de Estudios Propios de la UAH  el nuevo plan de estudios  que dará lugar a la obtención del Título 


Propio: Master en Facility Management en la Gestión del Patrimonio. 


 


 


 
Alcalá de Henares, a  13 de Febrero de 2014. 


 
 
 
 
 
 


Fdo.: Fco Javier Rodríguez Val 
Secretario  de la Escuela de Arquitectura  


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. RECTOR MAGFCO. 
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PROPUESTA DE ESTUDIOS PROPIOS 


Año académico 2014-2015 


 


A)  PROPONENTE:  (Artículo 11) 


ESCUELA DE ARQUITECTURA 


 


B)  DENOMINACIÓN DEL ESTUDIO: 


MASTER EN FACILITY MANAGEMENT EN LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO 


 


C)  PROPUESTA: 


C1) Tipo de propuesta 


x Nueva implantación 


 Continuación del estudio con modificaciones 


 Extinción Último año académico con matriculación de alumnos: 


C2) Entrada de alumnos 


x Únicamente alumnos de 1º 


 Alumnos de 2º y siguientes, con entrada de alumnos de 1º 


 Alumnos de 2º y siguientes, sin entrada de alumnos de 1º 


 


D)  RAMA DE CONOCIMIENTO (marcar con una X): 


 ARTES Y HUMANIDADES 


 CIENCIAS 


 CIENCIAS DE LA SALUD 


 CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


X INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


 


E)  TIPOLOGÍA DE LOS ESTUDIOS PROPIOS  (Artículo 4) (marcar con una X):  


ESTUDIOS  PROPIOS  


Grado Propio 


 Grado Propio (180-240 créditos) 


Posgrados Propios 


X Máster (60-120 créditos) 


 Especialización (30-59 créditos) 


 Experto (15-29 créditos) 


Cursos de Formación Continua 


 Curso de Formación Superior (30 créditos o más) 
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 Curso de Formación (15-29 créditos) 


 Jornadas (inferior a 15 créditos) 


 Seminarios (inferior a 15 créditos) 


 Talleres (inferior a 15 créditos) 


 
 


F)  JUSTIFICACIÓN: 


 


F1) Justificación del Título: Demanda Social o Profesional a cubrir 


Dar respuesta a la demanda de este perfil profesional, y formar especialistas en el sector del Patrimonio 
Arquitectónico y Natural, y concretamente ante la necesidad fundamental de la Gestión de este Patrimonio, 
tanto desde puestos de la administración, instituciones, como empresas o particulares, para garantizar la 
funcionalidad de este tipo de Patrimonio con la integración de diferentes disciplinas. 
Las carreras tradicionales no abordan este tipo de formación. 


 


F2) Objetivos formativos del Estudio: 


Formación de profesionales e investigadores, altamente cualificados, capaces de optimizar y racionalizar el 
uso del activo que supone el Patrimonio Arquitectónico y Natural. 
Enseñanzas de técnicas y mecanismos de Gestión Integral. 
Facilitar servicios con el adecuado equilibrio entre el coste y la calidad. 
Proporcionar entornos de trabajo que permitan a los usuarios realizar eficientemente sus actividades. 
Uso  de herramientas y metodologías para planificar procesos, gestionar y controlar los servicios planteados. 
Generar un compromiso social y medioambiental, y una gestión energética del Patrimonio responsable. 


 


F3) Competencias a adquirir por el estudiante: 


El estudiante adquirirá los conocimientos teóricos y prácticos del mayor nivel, para el ejercicio de la 
disciplina profesional del “Facility Management”, y más concretamente en su aplicación en la gestión del 
Patrimonio Arquitectónico y Natural, así como para el desarrollo potencial de una actividad investigadora en 
esta temática. 


 


F4) Público al que va dirigido: 


Dirigido a Profesionales que quieran especializarse y aprender, competencias y habilidades, así como 
herramientas, para realizar una correcta gestión integral del Patrimonio Arquitectónico y Natural. 
Es aconsejable disponer de un mínimo conocimiento e interés sobre temas relacionados con el Patrimonio (si bien 
no es imprescindible) 


 


F5) Otros aspectos que se quieran destacar: 


La Universidad de Alcalá tiene una particularidad, respecto del resto de las Universidades españolas, y es que 


ella misma es Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO desde 1998. Es la primera Universidad europea 


con esta calificación, la segunda ha sido la Universidad de Coímbra en el año 2013. En el resto del mundo 


solo hay otras tres Universidades con tal consideración (Universidad de Virginia, la Universidad Nacional 


Autónoma de México, y la Universidad Central de Caracas). 


Además hay que sumarle su gran compromiso con la sostenibilidad como demuestra el Ranking 


Greenmetric, que en su edición de 2013, indica que la UAH es la 1ª Universidad española, la 12ª del mundo,  


e indica que es la 2ª del mundo en política medioambiental cs
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Ambos aspectos sumados respaldan la importancia y relevancia que la gestión de ambos aspectos sumados 


tiene, siendo la más adecuada para desarrollar este tipo de formación. 


 


G)  MODALIDAD DE ENSEÑANZA (marcar con una X): 


X Presencial 


 On-line 


 On-line y presencial 
Número de créditos On-line  


Número de créditos presenciales  


 
 


H)   DIRECCIÓN DEL ESTUDIO: (Artículos 18 a  20) 


Director/a UAH: Fernando da Casa Martín 


DNI: 30.503.349-J 
Correo electrónico: 
fernando.casa@uah.es 


Teléfono: 91.883.92.83 


Codirector/a: Andrés García Bodega 


DNI: 03045396-N Correo electrónico: andres.garcia@uah.es Teléfono: 91.883.92.83 


 
 


I)  MEDIOS MATERIALES Y RECURSOS HUMANOS: 


 


I1) Medios Materiales (aulas, laboratorios, equipos y otro material): 


Sede Escuela de Arquitectura.Edificio Multidepartamental. Campus de Guadalajara.  


 


I2) Personal de Apoyo en tareas  administrativas (en su caso): 


Ana Baraibar Echaniz 


 


I3) Persona de contacto para facilitar información a los interesados (indique dirección, teléfono y correo 
electrónico): 


Persona de contacto: Ana Baraibar Echaniz 
Dirección: Edificio Multidepartamental. C/ Cifuentes 28. 19003. Guadalajara. 
Teléfono: 949.20.96.33 
E-mail: ana.baraibar@uah.es 
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J)  PROFESORADO: (Artículo 21) 


 


J1)  De la Universidad de Alcalá: 


DNI Nombre y Apellidos 
Categoría 
académica 


Departamento 
Horas a 
impartir * 


30503349J Fernando da Casa Martín CEU Arquitectura 50 


03045396-N Andrés García Bodega TU Arquitectura 45 


677418-E Fernando J. Rodríguez Fabian Asociado Arquitectura 45 


50849490-D Ignacio Delgado Conde Asociado Arquitectura 45 


50411941-N Antonio Baño Nieva TU interino Arquitectura 45 


76112146-V Ruth Vega Asociado Arquitectura 45 


805474-Z Almudena Fuster Asociado Arquitectura 45 


 


J2) De otras Universidades: 


DNI Nombre y Apellidos 
Categoría 
académica 


Universidad Departamento 
Horas a 
impartir * 


      


      


 


J3) Otro Profesorado: 


DNI Nombre y Apellidos Titulación 
Situación profesional y 
experiencia 


Horas a 
impartir * 


50.541.566 D Ángel Tejedor Velasco. 


Economista 
P.D.G. por el 
I.E.S.E. y Máster 
en Gestión 
Estratégica de 
Costes 


- Ex Presidente de la Sociedad 
Española de Facility 
Management (IFMA España) 
- Ex Director Corporativo de 
Inmuebles y Servicios del 
Grupo BBVA 
- Presidente de CAPRIS 
CONSULTING, S.L y FORUM 
F.M. ASOCIADOS, S.L. 
 


45 


8.103.643-E Javier Cerrudo Martín 
Máster en 
Facility 
Management. 


Director de Facility 
Management de ACCIONA 
FACILITY SERVICES 


45 


 


HORAS TOTALES de docencia que se impartirán en el estudio: 
410 


* Horas de clase teórica, práctica o tutoría. 
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K)  PRECIOS: 


K1) Importe del estudio: 
Precio por crédito (precios por matriculación y seguro 
de accidentes excluidos) 


65,00 € 


K2) Modalidad de pago 
del importe del estudio 
(referida al presente año 
académico): 


 


 Pago preinscripción Importe, en su caso: 0,00 € 


 Pago único 


x Pago fraccionado 


Plazos pago  fraccionado Porcentaje 


 1 er plazo 60 % 


2º plazo 40 % 


K3) Pago de precios 
públicos 


Concepto: Con cargo a: * 


Importe del Estudio Al alumno 


Precio por matriculación Al alumno 


Seguro de accidentes Al alumno 


Expedición del Título Al alumno 


* indicar lo que corresponda: alumno o institución colaboradora. 


 


L) REQUISITOS ACADÉMICOS Y DOCUMENTACIÓN EXIGIDOS: (Artículo 27) 


 


L1) Además de los requisitos de acceso a los que se refiere el artículo 27 del Reglamento de Estudios Propios de 
la Universidad de Alcalá, si es necesario indicar condiciones de formación adicionales: 


  


  


  


  


RIO: 


L2) Si es necesario indicar documentación adicional para presentar por el alumno (marcar con una x): 


X Currículum Vitae con fotografía de carnet 


X Certificación académica personal 


 Certificado de empresa (original o copia compulsada) 


 Resguardo validado por el banco si hay pago en preinscripción. 


  


 


L3) Grupo específico de alumnos al que se dirige el estudio : 
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M)  PREINSCRIPCIÓN/MATRÍCULA/IMPARTICIÓN: 


 


M1) Preinscripción de alumnos: (marcar con una X) 


Lugar de realización de la preinscripción  


 
 


Fundación General de la Universidad de Alcalá 


Departamento de formación  
C/ Imagen Nº3 Alcalá de Henares 
Teléfono.: 91.879.74.10 
Fax: 91.879.74.55 
e-mail: contacta@fgua.es 


 
X 


A través de Internet desde el enlace publicado en la 
página Web de la UAH.  
Secretaría de Alumnos de Posgrado y Estudios Propios. 
Escuela de Posgrado 
Colegio de León. C/ Libreros, 21 - 28801 Alcalá de 
Henares. 
e-mail: secalum.postgrado@uah.es 
Teléfonos: 91 885 4382/ 4364/ 4351 
Fax: 91 885 6879 


 Unidad vinculada a la UAH: 


 
 
 


 
 
M2) Impartición del estudio: En el caso de presentar en esta propuesta varias ediciones del Estudio en un mismo 
año académico, indicar las fechas de impartición de cada una de ellas. 


Horario de impartición: 
Horario de Tarde  – 3 tardes a la semana (4/5 horas por sesión)               


No se impartirá docencia en sábados y festivos 


Lugar de impartición 
(indicar dirección completa): 


Campus Guadalajara. Edificio Multidepartamental. 
 C/ Cifuentes 28. 19003. Guadalajara. 


 
 


N)  TÍTULOS:  (Artículos 31 a 36) 


La entrega del Título  al alumno se efectuará por  la  Secretaría de alumnos de Posgrado y Estudios Propios. 


 


O)  ENTIDADES E INSTITUCIONES CON LAS QUE SE PROPONE LA FIRMA DE CONVENIO: 


Convenios de colaboración: 


Convenios de subvención: 
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La siguiente tabla es un documento de EXCEL. Para abrirlo poner el cursor dentro de la tabla y pulsar dos veces.  
CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE LAS CELDAS DE COLOR AMARILLO. Para cerrarlo poner el cursor fuera de la tabla y pulsar una vez: 
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IMPORTE


Curso Nº alumnos Créditos Precio por crédito *
14/15 16 60 65,00 62.400,00


0,00


0,00


62.400,00
Nº alumnos Precio por alumno


16 34,12 545,92


16 6,00 96,00


0,00


63.041,92
IMPORTE


6.500,00


6.500,00


56.541,92


IMPORTE


15,00 8.424,00


0,00 IMPORTE


0,00


0,00
0,00


37.250,00 Número Importe IMPORTE


120 100,00 12.000,00


240 100,00 24.000,00


50 25,00 1.250,00


0,00


450,00


2.000,00


500,00


1000


2000


2000


300
1500


Nº alumnos Precio por alumno


16 34,12 545,92


16 6,00 96,00


0,00


56.065,92


476,00


Precios por matriculación


TOTAL (D)


DIFERENCIA (B-C-D)
*Esta cantidad no incluye  los siguientes precios: Precios  por  matriculación, por seguro de accidentes y por expedición de título.


Precios por seguro de accidentes


Publicidad


Personal administrativo de apoyo


Material docente


Inauguración y clausura
Viajes y dietas


Tutorías


Evaluación del estudio: Evaluación ICE


Plataforma virtual de la UAH:


Otros gastos:


Instalaciones de la UAH:


Dirección UAH


Codirección UAH
Coordinación


Profesorado:                          Total


Horas teóricas


Horas prácticas


TOTAL (C)


TOTAL (B)-(C)


GASTOS


Canon:


% de canon


Dirección del estudio:             Total


Precios por matriculación


TOTAL (B)
BECAS


Becas con cargo al Estudio
Becas con cargo a Instituciones (indicar Institución):


Precios por seguro de accidentes


TOTAL (A)


P) VIABILIDAD ECONÓMICA:  (Artículos 22 a 25).  (NOTA: Este apartado puede ampliarse, adjuntando más páginas)


Indique la entidad encargada de gestionar la 


Viabilidad Económica: Admon. Gerente Multidepartamental


INGRESOS


Matrícula


Otros Ingresos: Subvenciones: (indicar Institución)
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ANEXO A LA PROPUESTA DE ESTUDIOS PROPIOS 


 


TÍTULO QUE SE OBTIENE: (Artículo 4 y ANEXOS) 


TÍTULO PROPIO DE MASTER EN FACILITY MANAGEMENT EN LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO 
DIPLOMA DE  
CERTIFICADO DE ASISTENCIA A   


 


 ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS: 


 
Obligatorios Optativos 


Prácticas 
externas 


Memoria/ 
Proyecto Crédito


s Crédi
tos 


Nª 
asignaturas 


Créditos 
Nº 


asignaturas 
Créditos Créditos 


1
er


 curso 48 3   3 9 60 


2º curso        


3
er


 curso        


CRÉDITOS 
TOTALES 


48 3   3 9 60 


HORAS TOTALES de docencia que se impartirán en el estudio: 420 


 
 


 PROGRAMA TEMÁTICO: 


 ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


Curso Denominación OB/OP 
Crédito


s 
Breve descripción del contenido 


1 
LA GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO 


OB 17 


El Patrimonio construido, el Histórico. Bases, 
conceptos y normativa. El Plan de Conservación 
y Mantenimiento. El Plan de Gestión del 
Patrimonio. La gestión del Funcionamiento del 
Patrimonio construido y Natural. 


1 
LA GESTIÓN DE LOS 
SERVICIOS 


OB 17 


La gestión de los servicios en el caso del 
Patrimonio. Gestión de inversiones y Gastos. 
Gestión de la contratación. Gestión de la 
Información 
Evaluación, Gestión y coberturas de riesgos del 
Patrimonio 


1 
LA GESTIÓN DE LA 
SOSTENIBILIDAD  


OB 14 


La Gestión medioambiental aplicada al 
Patrimonio Arquitectónico. Gestión del ciclo de 
vida. Gestión energética. Optimización de la 
eficiencia de los sistemas aplicados. 


     
 


 ASIGNATURAS OPTATIVAS 


Curso Denominación OB/OP 
Crédito


s 
Breve descripción del contenido 
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 PRÁCTICAS EXTERNAS 


Curso Denominación OB/OP 
Crédito


s 
Breve descripción del contenido 


1 PRACTICAS EN EMPRESA OB 3 


Prácticas de seguimiento de actividad 
desarrollada con la temática, en asistencia a 
labores en diferentes empresas, organismos, o 
entidades en gestión de su Patrimonio. La 
práctica tendrá una duración prevista de tres 
semanas. 


     
 


 MEMORIA /PROYECTO 


Curso Denominación OB/OP 
Crédito


s 
Breve descripción del contenido 


1 
TRABAJO FINAL DE 
MASTER 


OB 9 
Trabajo Final del Master, con posibilidad de 
desarrollo en modalidad investigadora o en 
modalidad profesional. 


     
 


 OTROS ASPECTOS DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTUDIO 


El número máximo de alumnos para el desarrollo del curso será de 32 alumnos. 
Por debajo de 16 alumnos no se impartirá el curso. 
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MANAGEMENT 2014 


 


 


  


FFAACCIILLIITTYY  


MMAANNAAGGEEMMEENNTT    


EENN  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEELL  


PPAATTRRIIMMOONNIIOO 
 


GUÍA DOCENTE GENERAL 
Master Propio 


2014 
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1. PRESENTACIÓN 


 
Este  Master, en su desarrollo docente, pretende formar especialistas técnicos 


en el sector del Patrimonio Arquitectónico y Natural, capaces de proyectar y  
programar la Gestión Integral de sus bienes, actuando desde la función pública en 
puestos de la administración e instituciones, o desde el mundo empresarial privado 
como empresas gestoras y garantes de la puesta en valor de estos bienes  
garantizando con su trabajo y labor profesional su recuperación cultural y adecuación 
funcional  de uso, integrando en su trabajo las  diferentes disciplinas necesarias en 
estas actuaciones sobre el Patrimonio. 


 
Los profesores que imparten este curso son conocedores de las carencias y 


falta de coordinación en una sola figura, de la cantidad de conocimientos que se tiene 
que integrar para la puesta en valor de un Bien Patrimonial. Los estudios reglados 
tradicionales no abordan este tipo de formación. 


 
 A lo anterior, hay que unir que nuestra Universidad de Alcalá tiene un hecho 


diferencial con respecto al resto de las universidades españolas, como es que ella 
misma es Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO desde 1998, siendo  la primera 
Universidad europea con esta calificación. La segunda ha sido la Universidad de 
Coímbra en el año 2013 y en el resto del mundo solo hay otras tres Universidades con 
tal consideración (Universidad de Virginia, la Universidad Nacional Autónoma de 
México, y la Universidad Central de Caracas). Este hecho marca y enriquece, hace 
que seamos especialmente receptivos a las intervenciones en el Patrimonio y la 
puesta en valor de sus Bienes. 


 
Además, a lo anterior, hay que sumarle su gran compromiso con la 


sostenibilidad como demuestra el Ranking Greenmetric, que en su edición de 2013, 
indica que la UAH es la 1ª Universidad española, en política medioambiental, referente 
básico, hoy en día, en la política de conservación y puesta en valor del Patrimonio. 


 
Estos tres aspectos mencionados, nos han llevado, como equipo docente que 


somos, a desarrollar estos estudios propios, con el objetico dar una formación 
integrada, que consiga preparar a unos profesionales capaces de ver en el Patrimonio 
Arquitectónico y Natural, un Bien, que en su propia esencia contiene el valor que hay 
que mostrar y cuidar disfrutándolo con uso y gestionando que se trasmita a las 
siguientes generaciones con toda su Esencia. 
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El alumno para poder conseguir el máximo aprovechamiento de este curso deberá 
tener formación técnica, principalmente, en el campo de la Edificación y las Técnicas 
de intervención en el Patrimonio Arquitectónico y Natural. 
 
También sería recomendable, tener conocimiento básico en la gestión empresarial  
relacionada  con la construcción en el sector de la prestación de servicios.  
 
 


COMPETENCIAS GENÉRICAS: El alumno será capaz al finalizar el curso de: 
 


1. Conocer la gestión integral para la puesta en valor del Patrimonio 
Arquitectónico y Natural.  


 
2. Tener capacidad para desarrollar funciones de Gestor Integral del patrimonio 


inmobiliario. 
 


3. Ser capaz de integrar la gestión de los servicios necesarios para la buena 
utilización del patrimonio inmobiliario. 
 


4. Poder desarrollar una labor investigadora de la gestión y utilización del 
Patrimonio Arquitectónico y Natural. 
 


5. Ser capaz de formar, dirigir y gestionar equipos de trabajo destinados a la 
gestión y utilización del  Patrimonio Arquitectónico y Natural. 
 


6. Responsabilizarse de la planificación posterior de la gestión de los recursos 
necesarios en un proyecto integral de puesta en valor del Patrimonio 
Arquitectónico y Natural.  


 
 


 Conocer y trabajar con las distintas Áreas de la gestión de los Activos 
Inmobiliarios y los servicios necesarios para su puesta en valor, habiendo especial 
hincapié en el Patrimonio Arquitectónico y Natural. 


 Aprender a hacer análisis estructurados de las Áreas antes mencionadas y sus 
sistemas de implementación. 


 
 Puesta en práctica a través de supuestos prácticos de los conocimiento que se 


vayan adquiriendo a lo largo del curso. 


2. CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA CURSAR ESTE 
MASTER 


3. COMPETENCIAS 


4. OBJETIVOS  DEL CURSO 
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 Redactar un proyecto completo que demuestre la formación obtenida en este 
curso. 


 Aprender a presentar y defender un proyecto dentro de la Áreas de la gestión 
de los Activos Inmobiliarios y sus Servicios. 
 
 


PARÁMETROS DEL CURSO 


Créditos totales del curso:                 60 ECTS 


Horario de impartición:         Horario de Tarde 


Días lectivos docentes:                                     3 tardes a la semana. 


Días lectivos de prácticas de empresa:                         
            


5 mañanas a la semana. 


Días sin docencia:                             Sábados y festivos 


Horas de docencia diarias:                5 horas por sesión.            


Horas de docencia presencial:            420 horas 


ECTS de docencia teórica:     23 ECTS 


ECTS de docencia práctica:     37 ECTS 


Horas de trabajo del alumno:              1150 horas 


Horas de prácticas externas del alumno: 60 horas 


Inicio del curso:  20 de octubre de 2014 


Final de curso:           20 de junio de 2015 


Tribunales Fin de Master:  26 junio al 7 julio de 2015 


Lugar de impartición: 
Campus Guadalajara. Edificio  
      Multidepartamental 


Dirección:    
C/ Cifuentes 28. 19003 
Guadalajara. 


 
 
 
 


5. DATOS GENERALES DEL CURSO 
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6. BLOQUES DE CONTENIDO 


DEFINICIÓN DE LOS BLOQUES  Total  de  carga docente  


 BLOQUE 1.  


 La Gestión del Patrimonio 
Arquitectónico 


 


 Carga docente: 17 ECTS 


 Docencia teórica: 6 ECTS 


 Docencia práctica: 11 ECTS. 


 H. lectivas: 119 horas 


 H. trabajo alumno: 306 horas 


 BLOQUE 2.  


 La Gestión de los Servicios 


 


 Carga docente: 17 ECTS 


 Docencia teórica: 12 ECTS 


 Docencia práctica: 5 ECTS. 


 H. lectivas: 119 horas 


 H. trabajo alumno: 306 horas 


 BLOQUE 3.  


 La Gestión de la 
Sostenibilidad 


 


 Carga docente: 14 ECTS 


 Docencia teórica: 5 ECTS 


 Docencia práctica: 9 ECTS. 


 H. lectivas: 98 horas 


 H. trabajo alumno: 252 horas 


 BLOQUE 4.  


 Prácticas en Empresa 


 


 Carga docente: 3 ECTS 


 Docencia teórica: 0 ECTS 


 Docencia práctica: 3 ECTS. 


 H. lectivas: 8 horas 


 H. trabajo alumno: 7 horas 


 H trabajo en prácticas: 60 horas 


 BLOQUE 5.  


 Trabajo Final de Master 


 


 Carga docente: 9 ECTS 


 Docencia teórica: 0 ECTS 


 Docencia práctica: 9 ECTS. 


 H. lectivas: 10 horas 


 H. trabajo alumno: 215 horas 
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TIPO DE DOCENCIA IMPARTIDA SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRABAJO 


Clases Teóricas 


 
 Clases magistrales con los 


desarrollos teóricos necesarios para 
facilitar el entendimiento  de  los 
conocimientos del bloque didáctico. 


 Presentación y  análisis de   
situaciones y sus soluciones 
prácticas. 


 Seminarios de estudios de casos 
reales y sus resoluciones. 
 
 
 
 


Clases prácticas 


 
 Desarrollo de ejercicios prácticos de 


trabajo en la sesión. 
 Trabajo  sobre un problema complejo 


aplicado al bloque temático. 
 Exposición y análisis de las 


soluciones en  el grupo de trabajo. 
 
 


 
 


Prácticas en empresa 
(en grupos de 2 alumnos) 


 
 Análisis  previo sobre le trabajo a 


realizar en función de la empresa. 
 Trabajo  real en una empresa 


aplicando las enseñanzas recibidas. 
 Exposición y análisis, sobre los 


resúmenes del trabajo efectuado 
durante la semana.  
 
 
 
 


Trabajo Fin de Master 
(en grupos de 3, 4 ó 5  alumnos) 


 
 Elaboración de un proyecto de 


gestión integral sobre  un edificio, o 
conjunto, de Patrimonio 
Arquitectónico. 


7. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA 
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 Trabajo  desarrollado y enfocado a 
la utilización de todos los 
conocimientos recibidos en los 
distintos bloques del curso. 


  Defensa ante un Tribunal evaluador 
del proyecto redactado. 
 
 


Actividades especiales 
(todo el grupo) 


 
 Conferencias de profesionales 


durante el desarrollo lectivos de los 
distintos bloques. 


 Visita a un edifico de Patrimonio 
para comprobar en la práctica los 
conceptos aprendido. 


 Visita a un edifico de oficinas para 
comprobar  el desarrolló practico 
profesional. 


 Visita a una empresa de 
aplicaciones de energía solar. 


 
 
 


 


 


BLOQUE 1.  


La Gestión del Patrimonio Arquitectónico  


1.1 EL PATRIMONIO CONSTRUIDO. BASES CONCEPTOS Y NORMATIVA   


  Teoría, Historia y futuro del Patrimonio construido    


1 


Definiciones, terminología, evolución histórica, naturaleza y construcciones 


23/10/2014 El Patrimonio como recurso socioeconómico, valores culturales. Valores 


educaciones. Efecto dinamizador y soporte de desarrollos sostenibles. 


2 
De los principios y recomendaciones. Conceptos positivos. La necesidad y el deber 


de conservar. Patrimonio Local y Patrimonio Mundial. Desarrollo Normativo 
30/10/2014 


  Principios básicos de la Conservación e Intervenición en el Patrimonio Construido    


3 


Criterios y documentos. Puntos de vista concurrentes y disciplina convergente          


               


06/11/2014 El entorno y las construcciones. Causas y fines de las intervenciones. Estudios 


previos en relación con los objetivos de la intervención. Estudios e investigación 


documental. Conclusiones. 


4 
Alternativas en la intervención. Relación de prioridades. Actuaciones de emergencia. 


Propuestas. Valoraciones 
12/11/2014 


5 


Los Planes directores y los proyectos de intervención 


27/11/2014 Ejecución de las obras. Documentación de los trabajos. Información y exposición. 


Los planos de mantenimiento. 


8. CONTENIDOS y CRONOGRAMA 
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1.2 PLAN DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PATRIMONIO   


  Concepto de Conservación Preventiva   


1 
Nuevos conceptos de la disciplina. El proceso de la conservación, Datos necesarios. 


Documentación. Antecedentes. Priorización y actuación. 
20/11/2014 


2 


El Plan de Análisis de Riesgos como parte fundamental de la conservación 


preventiva. Antecedentes. Prevención del deterioro.  04/12/2014 


3 
El Plan de Análisis de Riesgos su implantación y control. El seguimiento de las 


condiciones ambientales. Condición de Patrimonio en uso.  
18/12/2015 


   Los Planes de Mantenimiento y su implantación   


4 


Concepto de operación y mantenimiento. La dificultad de la consideración de ser 


Patrimonio. Aspectos relacionados con el aspecto constructivo. Esquema de trabajo. 


Estrategias frente a situaciones de urgencia. Estudio de situaciones reales. La 


implantación de los planes. Dificultades y problemas.  


15/01/2015 


5 


Presentación por parte de los alumnos, por grupos: Propuesta de modelo de Plan de 


Conservación y  Mantenimiento según casos de diferente Patrimonio cultural. 


Innovación en los planteamientos. Debate y conclusiones. 


22/01/2015 


  Análisis y control de costes de la operación y el mantenimiento   


6 
Los costes del Mantenimiento. Su repercusión en la toma de decisiones. 


Condicionantes del sistema de contratación. La externalización o el recurso propio.  
29/01/2015 


1.3 PLAN DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO   


·   1.3.1      Concepto del Plan de Gestión del Patrimonio   


1 


Que, como, por qué, para qué, es un Plan de Gestión del Patrimonio -                       


                                           Debate participativo de los aspectos que deberían 


formar parte de este tipo de gestión. 


05/02/2015 


         1.3.2. Fases de desarrollo. Implantación del Plan de Gestión   


1 Presentación de las partes fundamentales del plan. Sus objetivos. 


05/02/2015 
2 


Debate  sobre lo que debería ser una propuesta organizativa de un Plan, segúnlas 


particularidades de cada caso. Análisis de los factores de "dependencia". 


3 


Proceso de implantación del plan. Análisis de las dificultades y problemáticas. 


Estudio de opciones /dificulatades. Sistemas de financiación. Participación 


ciudadana, y de entidades. El tipo de Patrimonio a gestionar. Planes específicos. 


12/02/2015 


4 


Análisis Particular: La Gestión del Patrimonio de una administración publica              


                                           Los centros históricos.                                                      


                                                                                           


19/02/2015 


5 


Análisis Particular: La Gestión del Patrimonio de una administración eclesiástica.      


                                             Plan Nacional de Catedrales, Monasterios, 


Abadías,Conventos.                                                                          El caso 


particular del Obispado de Alcalá.   


26/02/2015 


6 
Análisis Particular: La Gestión del Patrimonio den el ámbito privado                          


                                                           
05/03/2015 


        1.3.3.  Referentes nacionales e internacionales. Gestión del Patrimonio Mundial   


1 


Referentes de Gestión del Patrimonio Mundial. Que es, condicionantes particulares, 


requisitos y obligaciones. El Plan del Técnico como Gestor. Dificultades y conflictos. 


                                                                    El caso particular de Alcalá de Henares. 


  


12/03/2015 


2 


Referentes de Gestión de Patrimonio Nacional e internacional. Casos especiales. 


Desarrollo comparativo de diferentes planes, casos, situaciones reales, desde us 


planes y documentos. 


19/03/2015 
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3 


Presentación por parte de los alumnos, por grupos: Propuesta de modelo de gestión 


según casos de diferente Patrimonio cultural. Innovación en los planteamientos. 


Debate y conclusiones. 


26/03/2015 


1.4 LA GESTIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL PATRIMONIO   


  Concepto de explotación del Patrimonio. Límites y particularidades. Usos   


1 


La necesidad de explotar el Patrimonio. Los límites y particularidades. Potenciales 


usos.  El turismo. El gestor cultural. La integración global. La accesibilidad universal. 


La seguridad en la utilización. 


09/04/2015 


  La planificación de la explotación. Programa de desarrollo.    


1 


Que, como, por qué, para qué, es un Plan de explotación. Como debería 


planificarse. Como programar para su puesta en desarrollo.                                       


                                                       Debate participativo de los aspectos que 


deberían formar parte de este tipo de gestión. 


09/04/2015 


2 


Presentación por parte de los alumnos, por grupos: Propuesta de modelo de 


explotación según casos de diferente Patrimonio cultural. Innovación en los 


planteamientos. Debate y conclusiones. 


16/04/2015 


  La gestión de espacios como optimización  del patrimonio   


1 


La gestión del espacio dentro de la explotación del Patrimonio. Optimización del 


recurso. Los costes de la explotación. Análisis de casos particulares como es el uso 


universitario. Salamanca, Alcalá, Sevilla. 23/04/2015 


2 
Método de análisis del estado de optimización de un edificio universitario. Tipología 


de datos a obtener. Realización de análisis. Obtención de conclusiones del estudio. 


3 


Propuestas de mejora para la optimización. según casos de diferente Patrimonio 


cultural. Innovación en los planteamientos. Presentación por parte de los alumnos, 


por grupos, debate y conclusiones. 


30/04/2015 


4 
CONCLUSIONES DEL CURSO - DEBATE COMPLETO DE RESULTADOS              


                     INFORMACIÓN DESARROLLO CONTINUIDAD DEL CURSO - TFM 
07/05/2015 


 


 


 


 


BLOQUE 2.  


La Gestión de los Servicios    


TEMA 


1-I 


 


DEFINICIÓN DE 


FACILITY 


MANAGEMENT. 


CONCEPTO DE 


SERVICIO DENTRO DEL 


PATRIMONIO:  


 


Conocer las funciones del Facility 


Management y su gestión de los 


servicio de Soporte. Su aplicación 


al patrimonio cultural. 
 


TEORÍA 1ª 20/10 
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TEMA TITULO OBJETIVO 
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Á
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TEMA 


 1-I 


 


DEFINICIÓN DE 


FACILITY 


MANAGEMENT. 


CONCEPTO DE 


SERVICIO DENTRO DEL 


PATRIMONIO:  


 


Conocer las funciones del Facility 


Management y su gestión de los 


servicio de Soporte. Su aplicación 


al patrimonio cultural. 
 


TEORÍA 1ª 20/10 


TEMA 


 1-II 


 


CLASIFICACIÓN Y 


CATÁLOGO DE LOS 


SERVICIOS:  


 


 


Analizar los servicios de Soporte 


de la actividad, así como su 


división lógica en clases sus 


categorías, en función de los 


campos de actuación.  
 


TEORÍA 2ª 27/10 


TEMA 


 1-III 


 


DEFINICIÓN DEL 


SERVICIO DE 


MANTENIMIENTO SU 


CLASIFICACIÓN:  


 


 


Analizar los servicios de 


mantenimiento y su clasificación 


en función de su tipología. 
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
3ª 3/11 


TEMA 


 1-IV 


 


DEFINICIÓN DE 


ACUERDO DE NIVEL DE 


SERVICIO Y SUS 


INDICADORES: 


 


 


Analizar los factores que 


componen un servicio para poder 


buscar los acuerdos de nivel del 


servicio y valorar sus indicadores. 
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
4ª 10/11 


TEMA 


 1-V 


 


LA GESTIÓN DE 


PROYECTOS. EL CICLO 


DE VIDA EN LAS 


INTERVENCIONES DEL 


PATRIMONIO: 


 


 


Estudiar las distintas áreas en las 


que se tiene que gestionar un 


proyecto  de FM,  su implicación 


y valoración a lo largo de  su ciclo 


de vida. 
 


TEORÍA  5ª 17/11 
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TEMA 


 2-I 


 


CONCEPTOS BÁSICOS 


DE LA GESTIÓN DE 


ESPACIOS:  


 


 


Implementación y Planificación 


en la gestión de espacios y su 


control de costes. 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
7ª 1/12 


TEMA 


 2-II 


 


ANÁLISIS DE 


BALANCES:  


 


Estudio básico de contabilidad 


oficial. 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
9ª 12/1 


TEMA 


 2-III 


 


MODELO DE GESTIÓN 


DE COSTES: 


 


Estudio básico del resultado 


económico contable. 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
11ª 26/1 


TEMA 


 2-IV 


INVERSIONES. 


OPERACIONES 


BÁSICAS: 


 


Estudiar de los costes de 


inversión. 
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
13ª 9/2 


TEMA 


 2-V 


 


ANÁLISIS Y COSTES DE 


LAS INVERSIONES: 


 


 


 


Planificación presupuestaria, de 


inversión  y su control. TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
15ª 23/2 
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E
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N


  


TEMA 


 3-I 


 


LA CONTRATACIÓN DE 


LOS SERVICIOS. 


MODELOS Y 


CLASIFICACIONES: 


 


 


Comprender la necesidad 


planificar del servicio para su 


contratación  
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
6ª 24/11 


TEMA 


 3-II 


 


PROCESOS DE 


COMPRA. ESTUDIOS 


DE MERCADO: 


 


 


Aprender a dimensionara 


equipos y su comparativa de 


productividad y eficacia. 
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
8ª 15/12 


TEMA 


 3-III 


 


ASPECTOS JURÍDICOS 


DE LA 


CONTRATACIÓN. 


PLIEGO TÉCNICO 


PARA UN CONTRATO 


DE SERVICIO: 


 


 


La redacción del Pliego Técnico 


del contrato y su 


perfeccionamiento.  
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
10ª 19/1 


TEMA 


 3-IV 


 


EL FORMATO DEL 


ACUERDO. SISTEMAS 


DE NEGOCIACIÓN: 


 
 


 


Aprender a evaluar los ANS y 


su utilización tanto en la 


negociación del contrato como 


en su posterior control a través 


de los KPIs 
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
12ª 2/2 


TEMA 


 3-V 


SISTEMAS DE 


CALIDAD. AUDITORIAS: 


 


 


Analizar los sistemas de mejora 


continua y su aplicación. 


Introducción  a las auditorias de 


calidad. 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
14ª 16/2 


G
E


S
T


IÓ
N


 D
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R
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A
C


IÓ
N


 


TEMA 


 4-I 


 


INTRODUCCIÓN A LA 


GESTIÓN ENERGÉTICA 


EN EL CAMPO DEL FM: 


 
 


 


Comprender las bases de la 


gestión energética desde su 


perspectiva económica. 
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
17ª 9/3 


TEMA 


 4-II 


 


INTRODUCCIÓN A LA 


GESTIÓN 


MEDIOAMBIENTAL EN 


EL CAMPO DEL FM: 


 
 


 


Comprender las bases de la 


gestión medioambiental  desde 


su perspectiva económica. 
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
19ª 23/3 


TEMA 


 4-III 


 


METODOLOGÍA DE 


LOS SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN. 


SISTEMAS GMUA. BMS, 


IWMS. SU 


IMPLEMENTACIÓN: 


 


 


Introducción a los distintos 


sistemas informáticos utilizados 


por el FM.  
 TEORÍA 21ª 13/4 


TEMA 


 4-IV 


 


OPTIMIZACIÓN DE LA 


EXPLOTACIÓN Y 


SISTEMAS DE LA 


INFORMACIÓN: 


 


Estudiar los sistemas de 


información para los inmuebles 
 


 


TEORÍA 23ª 27/4 cs
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TEMA 


 5-I 


 


PROCESO GLOBAL DE 


GESTIÓN DE RIESGOS. 


PROTECCIÓN LEGAL 


DE DATOS: 


 


 


Comprender el proceso legal de 


la gestión de servicios y sus 


riesgos asociados. 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
16ª 2/3 


TEMA 


 5-II 


 


IDENTIFICACIÓN Y 


EVALUACIÓN DE 


RIESGOS. EXTERNOS 


E INTERNOS: 


 


 


Estudio de las  incertidumbres 


asociados a la actividad de la 


empresa y el uso del edificio. 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
18ª 16/3 


TEMA 


 5-III 


 


SEGURIDAD DE 


RIESGOS LABORALES 


Y SUS COORDINACIÓN: 


 


 


Analizar la relación  de la 


subcontratación y los  riesgos 


laborales 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
20ª 6/4 


TEMA 


 5-IV 


 


SEGURIDAD INTEGRAL 


DEL INMUEBLE: 


 


 


Estudio de los servicios e 


instalaciones  de seguridad y 


acceso en los inmuebles 
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
22ª 20/4 


TEMA 


 5-V 


FINANCIACIÓN DE 


RIESGOS. SEGUROS: 


 
 


 


Estudiar la contratación de 


seguros que trasfieran el valor 


económico de los riesgos 


asociados a la explotación. 
 


TEORÍA Y 


PRÁCTICA 
24ª 4/5 
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BLOQUE 3.  


La Gestión de la Sostenibilidad   


3.1 GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL semana fecha


     Concepto de Sostenibilidad y desarrollo sostenible 5ª 19-nov


     Sistemas de gestión medioambiental ISO 14.001. 5ª 19-nov


     Implantación de un sistema de gestión Ambiental 5ª 19-nov


     Impactado del proceso constructivo en el medio ambiente. 6ª 26-nov


     Certificación de los edificios (LEED, BREEAM) 7ª y 8ª 03/10-dic


     Análisis de la certificación LEED 9ª 17-dic


     Aplicación a los Edificios históricos 10ª 14-ene


     Aplicación a otros elementos del Patrimonio no edificado 11ª 21-ene


3.2 GESTIÓN DEL CICLO DE VIDA


     Fundamentos básicos del Ciclo de vida 12ª y 13ª 28-ene


     Modelo de gestión. 13ª 04-feb


     Evaluación de la eficiencia 14ª 11-feb


     Evaluación de costes 14ª 11-feb


3.3 GESTIÓN ENERGÉTICA 


     Sistemas energéticos convencionales 15ª 18-feb


     Sistemas energéticos alternativos 15ª y 16ª 25-feb/04-mar


     Las auditorias energéticas en edificios históricos 17ª y 18ª 11/18-mar


     Análisis de resultados y sistemas de corrección. 19ª 25-mar


     Intervención en las instalaciones. 20ª y 21ª 08/15-ab


3.4  OPTIMIZACIÓN DE LA EFICIENCIA LOS SUMINISTROS ENERGÉTICOS


     Entorno normativo y legislativo 21ª 15-abr


     Sistema de gestión energética ISO 50001. 22ª 22-abr


     Optimización de la contratación de los suministros de energía 23ª 29-abr


     Sistemas energéticos eficientes 24ª y 25ª 06-13-may


 


 


BLOQUE 4.  


PRÁCTICAS EN EMPRESA                                                     Durante el mes de Mayo-junio  


  Se realizarán prácticas en empresas del sector según disponibilidad. 


  Las prácticas tendrán una duración de cuatro semanas, en asistencia a labores en diferentes 


empresas, organismos, o entidades en gestión de su Patrimonio.


 


 


BLOQUE 5.  


TRABAJO FINAL DE MASTER 


 


OBJETIVO TFM 2014/15 


Con el desarrollo de este Máster se pretende dar respuesta a la demanda de este 
perfil profesional, y formar especialistas en el sector del Patrimonio Arquitectónico y 
Natural, y concretamente ante la necesidad fundamental de la Gestión de este 
Patrimonio, tanto desde puestos de la administración, instituciones, como desde 
empresas o particulares, para garantizar su recuperación y adecuación funcional con 
la integración de diferentes disciplinas.  
 
La Universidad de Alcalá tiene una particularidad, respecto del resto de las 
Universidades españolas, y es que ella misma es Patrimonio de la Humanidad por la 
UNESCO desde 1998. Es la primera Universidad europea con esta calificación, la 
segunda ha sido la Universidad de Coímbra en el año 2013. En el resto del mundo 
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solo hay otras tres Universidades con tal consideración (Universidad de Virginia, la 
Universidad Nacional Autónoma de México, y la Universidad Central de Caracas). 
Además hay que sumarle su gran compromiso con la sostenibilidad como demuestra el 
Ranking Greenmetric, que en su edición de 2013, indica que la UAH es la 1ª 
Universidad española, la 12ª del mundo, e indica que es la 2ª del mundo en política 
medioambiental  
 
Ambos aspectos sumados respaldan la importancia y relevancia que la gestión de 
ambos aspectos sumados tiene, siendo la Universidad más adecuada para desarrollar 
este tipo de formación.  
 
Por ello, y ante las actividades de desarrollo de su Patrimonio Arquitectónico, 
vinculado a una actividad de explotación muy diferente para el que fue concebido 
dicho Patrimonio, es de relevancia el estudio y la consideración de las diferentes 
cuestiones para poder establecer un procedimiento de gestión que permita obtener un 
óptimo grado de explotación y desarrollo de las actividades. 
 
Se plantea el estudio de sendos edificios dentro de un mismo conjunto. Se trata de la 
denominada Manzana de los cuarteles en Alcalá de Henares. Sobre esta manzana se 
ha dispuesto un Plan especial de Rehabilitación (PER 2011). Dentro de dicha 
planificación dos son las actividades /centros a estudiar, por un lado el CRAI, de 
reciente finalización, e iniciada su puesta en marcha en este curso, y por otro lado el 
cuartel de Lepanto, donde se prevé la Residencia de Estudiantes, en fase actual de 
adjudicación de la concesión, para su construcción y explotación posterior. 
 
Se establece el trabajo en dos equipos, cada uno abordará uno de estos edificios. Se 
deberá estudiar su situación, funcionamiento, viabilidad, propuestas de mejora e 
implantación de un plan de gestión integral. 
 
Los objetivos formativos del TFM, serán concretamente:  
 Conocer y trabajar con las distintas Áreas de la gestión de los Activos 


Inmobiliarios y los servicios necesarios para su puesta en valor, habiendo especial 
hincapié en el Patrimonio Arquitectónico. 


 Realizar un análisis estructurado de las Áreas antes mencionadas y sus 
sistemas de implementación. 


 Poner en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo del curso. 
 Presentar una Propuesta innovadora de mecanismos de Gestión integral, capaz 


de optimizar y racionalizar el uso del activo que supone el Patrimonio 
Arquitectónico estudiado, que permitan facilitar los Servicios con el adecuado 
equilibrio entre coste y calidad, creando entornos de trabajo que permitan a los 
usuarios realizar eficientemente sus actividades, con el uso de herramientas y 
metodologías para planificar procesos, gestionar y controlar los servicios 
planteados y generar un compromiso social y medioambiental, y una gestión 
energética del Patrimonio responsable. 
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CRONOGRAMA BÁSICO 


 


05/02/15 Sesión Presentación  – establecimiento de grupos de alumnos 


Planificación – Búsqueda Documentación / análisis 


 


9-12/02/15 Planteamiento de cuestiones relativas al TFM y objetivos específicos de cada 


bloque. 


Desarrollo de forma puntual en cada una de las clases del bloque. 


 


10/03/15 Sesión especial de tutoración del TFM, de forma conjunta por los tres bloques 


 1ª puesta en común de resultados. Control de seguimiento. 


Duración estimada  2 horas.  


 


14/04/15 Sesión especial de tutoración del TFM, de forma conjunta por los tres bloques 


 2ª puesta en común de resultados. Control de seguimiento. 


Duración estimada  2 horas.  


 


12/05/15 Sesión especial de tutoración del TFM, de forma conjunta por los tres bloques 


 3ª puesta en común de resultados. Control de seguimiento. 


Duración estimada  2 horas.  


 


02/06/15 Sesión especial de tutoración del TFM, de forma conjunta por los tres bloques 


4ª puesta en común de resultados. Control de seguimiento. 


Duración estimada  2 horas.  


 


23/06/15 Sesión especial de tutoración del TFM, de forma conjunta por los tres bloques 


5ª puesta en común de resultados. Control de seguimiento. 


Duración estimada  2 horas 


6-10/07/15 Sesión Pública de Defensa ante Tribunal.  


Duración exposición 30 minutos.  Duración preguntas del Tribunal 30 minutos. 


Se confirmará hora y fecha, en función de los miembros del Tribunal. 


 


17/07/15 Fecha límite emisión de actas 
 


 


La composición de la Comisión Académica del Máster es:  
 


 Director Académico: D. Fernando da Casa Martín, CEU del Dpto de 
Arquitectura.  


 Coordinador Modulo Patrimonio: D. Andrés García Bodega. Titular Universidad 
del Dpto de Arquitectura.  


 Coordinador Módulo Sostenibilidad: D. Antonio Baño Nieva, TEU interino del 
Dpto de Arquitectura.  


 Coordinadores módulo Gestión de servicios y prácticas en Empresa: D. 
Fernando Rodríguez y D. Ignacio Delgado. Prof Asociados del Dpto de 
Arquitectura.  


 


9. COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER 
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Además del Profesorado perteneciente a la Universidad de Alcalá, e indicado en la 
documentación como participante en el Máster, se cuenta con profesores invitados en 
cada uno de los bloques temáticos: 
 
Profesores Invitados en el Bloque 1- Gestión del Patrimonio: 
 Isabel Ordieres Diez. Titular de Universidad. Universidad de Alcalá de Henares. 


Asociación Española de Gestores del Patrimonio Cultural 
 José Juste Ballesta. Arquitecto Director de Planes Directores de Catedrales 


(Sigüenza, Guadalajara). 
 Javier Rivera Blanco. Catedrático de Universidad. Universidad de Alcalá de 


Henares 
 José Ángel Álvarez Benítez. Jefe del Servicio de Mantenimiento de la Universidad 


de Alcalá 
 Miguel Alba Calzado. Director General “Consorcio Mérida Ciudad Monumental” 


(Patrimonio de la Humanidad) 
 Rafael Lucas Ruiz. Catedrático de Universidad. Universidad de Sevilla 
 José Luis González Sánchez. Jefe Oficina Técnica Obispado de Alcalá de 


Henares 
 


Profesores Invitados en el Bloque 2 - Gestión de los Servicios:  
 Ángel Tejedor Velasco. Ex-Director Corporativo de Inmuebles y Servicios del 


BBVA.  
 Francisco García Ahumada. Licenciado en Ciencias Físicas. Ingeniero Técnico 


Aeronáutico, Especialista en Ciclo de Vida y Sistemas de Información 
 Gregorio Dávila García. Ex-Director de Gestión Patrimonial del Banco Santander 
 Marc Blasco Chabert. Ingeniero Industrial. Socio-Director de SIMBIOE  
 Javier Cerrudo Martín. Director de Facility Management  de ACCIONA FACILITY 


SERVICES  
 Adolfo Sanz Izquierdo. Presidente de ASHRAE. Director General de EDC Partner 


Business 
 José Luis Nuño Muñoz. Director de Formación de Empresas de Mapfre 
 
Profesores Invitados en el Bloque 3 – Gestión de la Sostenibilidad: 
 Paula Pereiro y Oscar Martínez, Directivos de BREEAM. Entidad consultora de 


eficiencia energética. 
 Marta Mediavilla Olive, Directivo de PASSIVHAUS. Entidad consultora de 


eficiencia energética, especializada en energías renovables. 
 Antonio Villanueva, Directivo de IDOM. Ingeniería especializada en temas 


medioambientales 
 Mª Dolores Martínez Aires. Profesora Universidad de Granada. Especialista en 


metodologías LEAN 
 Luis de Pereda, Directivo de ENERES. Entidad consultora de eficiencia energética 
 Mª Sheila Otero, y Jose Antonio Tenorio, miembros del Instituto Torroja del CSIC. 


10. PROFESORADO INVITADO 
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El sistema  de evaluación único para todo el Máster será el siguiente: 
 


 SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTINUA: 
o CONCEPTO 


 Este sistema de evaluación está basado en la adquisición 
paulatina, durante el tiempo lectivo de este curso,  por parte del 
alumno, de las competencias requeridas a través del trabajo  
continuo y el seguimiento completo de cada uno de los bloques 
que configuran el curso junto con el desarrollo de los distintos 
ejercicios propuestos en las clases prácticas. La evaluación 
definitiva de conjunto es mediante la defensa final del TFM. 


o REQUISITOS GENERALES DEL CURSO 
 Asistencia a todas las sesiones tanto de teoría, como de prácticas, 


que estén consideradas de carácter presencial.  
 Se admitirán un máximo de tres faltas justificadas. 


 Entrega de todos los trabajos prácticos propuestos durante el 
curso a desarrollar como parte del trabajo del alumno fuera de las 
horas presenciales. 


 Participación activa en los debates suscitados en las clases de 
prácticas, así como en la participación de elaboración de 
propuestas de carácter innovador. 


o REQUISITOS GENERALES DEL BLOQUE DE PRÁCTICAS EN 
EMPRESA 


 Asistencia todos los días de práctica en la empresa que se le haya 
asignado al alumno, manteniendo puntualidad en el horario fijado 
por  la empresa. 


 Se admitirán un máximo de una falta de puntualidad a la 
hora de comienzo de la jornada. 


 Asistencia todos los días de clase de seguimiento de las prácticas 
de empresa. 


 Presentación en la fecha acordada del esquema de resumen 
semanal del trabajo  práctico  efectuado en la empresa asignada. 


 Participación activa en los debates sobre esta actividad de 
prácticas de empresa. 


o REQUISITOS GENERALES DEL BLOQUE DE TRABAJO FIN DE 
MASTER 


 Asistencia todos los días de tutorización, o presentación parcial 
del trabajo en desarrollo. 


 Se admitirán un máximo de una falta a estas sesiones 
 Asistencia  todos los días de corrección y seguimiento del TFM. 
 Presentación en la fecha fijada tanto del TFM completo como de 


su menoría resumen. 
 Obtención de calificación mínima de aprobado en la Defensa 


Pública ante el Tribunal, tras escuchar la defensa del trabajo 


11. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS 
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efectuada por los alumnos y su  contestación a las preguntas 
efectuada por los miembros del tribunal. 


o CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 Claridad de las ideas aplicadas a la gestión y  planificación 


desarrollada en el TFM. 
 Estudio completo y sus soluciones en la gestión de los servicios 


necesarios para el desarrollo de las actividades propuestas para la 
puesta en valor del edificio, o conjunto, objeto del TFM 


 Demostrar interés en los desarrollos prácticos de los estudios 
efectuados en de los bloques docentes. 


 Claridad de exposición para defender públicamente sus 
programas y métodos usados en el TFM. 


 Capacidad de generar métodos analíticos de evacuación y control 
presupuestario  de las actuaciones previstas en el TFM. 


 Nivel de aprovechamiento alcanzado en el  trabajo de prácticas de 
empresa según la evaluación efectuada por la propia empresa 
durante el período de colaboración 


o PROCEDIMIENTO  DE EVALUACIÓN. 
 PRIMERA FASE DE EVALUACIÓN (3 Bloques temáticos). La 


evaluación del trabajo realizado durante el curso, será efectuada 
por los profesores que van a impartir el Master en modo de 
evaluación continua. Para ello, durante las distintas sesiones los 
docentes evaluaran el interés demostrado por el alumno para el  
aprendizaje, y su participación tanto en las clases como en la 
resolución de los ejercicios prácticos planteados. 


 SEGUNDA FASE DE EVALUACIÓN. La evaluación del 
aprovechamiento  del periodo de prácticas externas (de empresa). 
Para ello, se dispondrá de la evaluación emitida por el tutor fijado 
por la empresa sobre la disposición demostrada por el alumno, el 
esfuerzo, la colaboración y su integración en el equipo de trabajo 
durante su período de prácticas. 


 TERCERA FASE DE EVALUACIÓN. La evaluación por parte del 
Tribunal del TFM, en defensa Pública del trabajo.  El tribunal 
evaluará la calidad del trabajo, su presentación, y la defensa 
efectuada del mismo, estudiando su coherencia y ajuste las 
necesidades para implementar la puesta en valor del edificio, o 
conjunto, objeto de este trabajo. 
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Máster Universitario en Facility Management en Gestión del Patrimonio por la Universidad de Alcalá  
Máster Universitario en  


Gestión Integral de inmuebles y Servicios en el Patrimonio Arquitectónico por la Universidad de Alcalá  


  


  


5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
El Máster se compone de cinco materias de carácter obligatorio: 
 


1.- La Gestión del Patrimonio Arquitectónico 16 ECTS 
2.- La Gestión de los Servicios 18 ECTS 
3.- La Gestión de la Sostenibilidad 14 ECTS 
4.- Optativa 6 ECTS 
5.- Trabajo Final de Máster (TFM) 6 ECTS 


 
Cada materia se desarrolla en en una única asignatura de idéntico nombre y ECTS diversas 
asignaturas, con la siguiente ubicación en el curso: 


 
1.- La Gestión del Patrimonio Arquitectónico Anual 16 ECTS  
2.- La Gestión de los Servicios Anual 18 ECTS  
3.- La Gestión de la Sostenibilidad Anual 14 ECTS  
4.- Optativa 2º Cuatrimestre 6 ECTS  
5.- Trabajo Final de Máster (TFM) 2º Cuatrimestre 6 ECTS 


 
Materia 1.- La Gestión del Patrimonio Arquitectónico 16 ECTS 


 Asignatura 1.1.- El Patrimonio y las técnicas de Gestión, de 10 ECTS. 1º Cuatr. 


 Asignatura 1.2.- Gestión y Funcionalidad, de 6 ECTS, 2º Cuatr. 
 


Materia 2.- La Gestión de los Servicios 18 ECTS 


 Asignatura 2.1.- Gestión de Inversión y Servicios en el Patrimonio Inmobiliario, de 12 
ECTS. 1º Cuatr. 


 Asignatura 2.2.- Gestión de Riesgo y de la Información en el Patrimonio Inmobiliario, 
de 6 ECTS. 2º Cuatr. 


 
Materia 3.- La Gestión de la Sostenibilidad 14 ECTS 


 Asignatura 3.1.- La Gestión Medioambiental y del Ciclo de Vida, de 8 ECTS. 1º Cuatr. 


 Asignatura 3.2.- La Gestión energética y su optimización, de 6 ECTS. 2º Cuatr. 
 
Materia 4.- Optativa 6 ECTS. 2º Cuatrimestre 


 Optativa 4.1.- Prácticas externas, de 6 ECTS. 2º Cuatr.  


 Optativa 4.2.- Aplicación de casos prácticos de la metodología de la Gestión 
Integral, de 6 ECTS. 2º Cuatr. 


 Optativa 4.3.- Metodología de investigación aplicada a la Gestión del Patrimonio 
Arquitectónico, de 6 ECTS. 2º Cuatr.    


 
Materia 5.- Trabajo Final de Máster (TFM). 6 ECTS. 2º Cuatrimestre  


 
La organización temporal es la siguiente: 
 


Las asignaturas 1, 2 y 3, 1.1, 2.1, y 3.1 se desarrollan de forma anual, con una 
concentración de la carga presencial y lectiva de forma paralela entre ellas, durante el 
primer semestre cuatrimestre del curso, en sesiones de un día por semana de cada 
módulo. 
 


Las asignaturas 1.2, 2.2, y 3.2 se desarrollan, con una concentración de la carga 
presencial y lectiva de forma paralela entre ellas, durante los dos primeros meses del 
segundo cuatrimestre del curso, en sesiones de un día por semana de cada módulo. 
 


La Materia 4, se desarrollará (eligiendo una de las asignaturas optativas planificadas), 
durante el 2º cuatrimestre, concentrando su desarrollo en los dos últimos meses del 
cuatrimestre. 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
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La asignatura 5 del TFM, se desarrollará en el segundo cuatrimestre, de forma exclusiva 
o combinada con la optativa, si bien su planificación podrá comenzar con anterioridad de 
forma tutorada y coordinada. 


 
 
Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de Máster Universitario y su 
distribución en créditos: 


 
Tipo de materia   Créditos ECTS 
Obligatorias     42 
Optativas (incluye prácticas externas)  6 
Prácticas externas (se incluyen)   0 
Trabajo fin de Máster    6 
TOTAL      60  


DE LA 
S ENSEÑANZAS 
Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Debe 
incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


 
El estudio propuesto no contempla acciones de movilidad específicas dentro del máster, sino un 
acogimiento a las acciones de carácter general que dispone la Universidad. El Procedimiento de 
reconocimiento será a cargo de la Comisión Académica del Máster, siguiéndolas pautas aportadas 
por los órganos específicos de la Universidad en cada caso. 
 
La Universidad de Alcalá, desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Extensión 
Universitaria, cuenta con una serie de programas internacionales y de intercambio dirigidos tanto a 
estudiantes nacionales como extranjeros. Toda la información está recogida en la siguiente 
dirección web: http://www.uah.es/internacionales/inicio.shtm 
 
La Universidad dispone de una serie de programas de Becas existentes específicas de movilidad 
para estudiantes, entre otros los siguientes: 
 


 Becas y Ayudas para estudiantes de la UAH (PDF) 


 Becas para estudiantes internacionales (PDF) 


 Becas y ayudas para estudiar en Alemania. Prácticas en Alemania (PDF) 
 
Así mismo la Universidad dispone de un programa propio Oferta de prácticas en empresas 
extranjeras por áreas de estudio, cuyo Link es el siguiente: 
http://www.uah.es/internacionales/practicas_extranjero_areas.shtm#ing 
 
La Universidad de Alcalá acogiéndose a la convergencia europea reconoce los créditos ECTS 
realizados por los alumnos en cualquier sistema universitario europeo. 


 


 
Procedimiento de coordinación docente horizontal y vertical del Plan de estudios 


 
La coordinación docente durante el desarrollo del Paln Plan de Estudios del Máster que se 
propone, estará organizada en torno a la Comisión Docente del Máster, en la que participarán de 
forma permanente los siguientes agentes: 
 


- Director académico del Máster 
- Los Responsables y coordinadores de cada una de las materias /asignaturas que 
conforman el Plan. 
- Aquellos profesores que así lo indiquen. 
- Un representante de los alumnos 


 
El procedimiento de actuación se establece en una serie de reuniones periódicas, en número 
mínimo de tres (septiembre, enero, junio), donde se establezcan los sistemas de coordinación 
obligada entre materia, observación de incidencias, planificación de actividades globales, y 
propuestas de mejora tanto del procedimiento, del plan de estudios, como del desarrollo específico 
de cada una de las materias. 
 cs
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Las reuniones serán convocadas por la Dirección académica del Máster, o a petición de cualquiera 
de los interesados. 
 
Independientemente, se establece una línea abierta de comunicación entre las diferentes partes, 
para abordar cualquier temática que surja de forma inmediata. 
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 6.2. Otros recursos humanos disponibles  
 
Como recurso humano necesario, se cuenta como personal de apoyo disponible dentro del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Alcalá, se cuenta con la actual 
secretaria administrativa de la Sede de Guadalajara de la Escuela de Arquitectura, Dña Ana 
Baraibar, (con una antigüedad en el puesto de 20 años) así como los Técnicos de Laboratorio D. 
José Luis Vigara, y Dña Carmen González que la Escuela dispone en el campus de Guadalajara 
y en el campus de Alcalá (ambos con titulación técnica media, y experiencia de más de tres años 
en sus actuales puestos) 


 
Su labor de apoyo al desarrollo del máster está ligada al proceso administrativo en el primer caso, 
y en el ámbito del apoyo logístico en desarrollo de actividades en laboratorio (en su caso) en el 
ámbito de los procesos de conservación del Patrimonio, en el desarrollo de sesiones con 
equipamiento específico de laboratorio, o equipos multimedia), o en apoyo logístico en realización 
de visitas u otras actividades de carácter práctico del máster 
 
Su adecuación al incorporarlos como personal de apoyo está relacionado con el propio desarrollo 
activo del propio máster. Su relación con los ámbitos de conocimiento relacionados con el Título, 
están ligados con su actual desarrollo laboral ligado a la Escuela de Arquitectura. 


 
Además del apoyo administrativo complementario del personal de la escuela de Postgrado de la 
Universidad de Alcalá. 


 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS  
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6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto.   


  
El equipo coordinador del Título, (que conforma la Comisión Académica del Máster), es el 
siguiente: 
 


 Director Académico: D. Fernando da Casa Martín, CEU del Dpto de Arquitectura Área de 
Construcciones Arquitectónicas.  


 Coordinador Modulo Patrimonio: D. Andrés García Bodega. Titular Universidad del Dpto 
de Arquitectura Área de Construcciones Arquitectónicas.  


 Coordinador Módulo Sostenibilidad: D. Antonio Baño Nieva, TEU interino del Dpto de 
Arquitectura Área de Construcciones Arquitectónicas.  


 Coordinadores módulo Gestión de servicios y prácticas en Empresa: D. Fernando 
Rodríguez y D. Ignacio Delgado. Prof Asociados del Dpto de Arquitectura Área de 
Construcciones Arquitectónicas.  


 Coordinador TFM: D. Fernando da Casa. CEU del Dpto de Arquitectura Área de 
Construcciones Arquitectónicas.  


 
El perfil del profesorado específico de la Universidad que se propone participe en el máster es 
profesorado con dilatada experiencia docente, de más de 15 años, impartiendo en el 
Departamento de Arquitectura, en Arquitectura y Arquitectura Técnica, así como en los Grados 
que los han sustituido. 
 
El profesorado de la Materia de Gestión del Patrimonio, imparte docencia en el bloque de 
intervención del Dpto de Arquitectura de la Universidad de Alcalá,  con asignaturas obligatorias 
de 6 y 9 ECTS (Intervención en la Edificación, Restauración y Rehabilitación de edificios, así 
como en la línea de intensificación optativa de Intervención en el Patrimonio, con materias como 
Diagnóstico en la Intervención en el Patrimonio, Técnicas de Intervención en el Patrimonio, o 
Intervención en Sistemas estructurales en el Patrimonio Arquitectónico, todas ellas de 9 ECTS). 
 
El profesorado de la Materia de Gestión de los Servicios, imparte docencia en el bloque de 
gestión del Dpto de Arquitectura de la Universidad de Alcalá, con asignaturas obligatorias de 6 y 
9 ECTS, (Organización de Obras, Proyectos Técnicos) así como en la línea de intensificación 
optativa de Gestión, con materias como Dirección de Obras, e introducción al Project y Facility 
Management, todas ellas de 9 ECTS). 
 
El profesorado de la Materia de Gestión de la Sostenibilidad, imparte docencia en el bloque de 
Sostenibilidad del Dpto de Arquitectura de la Universidad de Alcalá, con asignaturas obligatorias 
de 6 y 9 ECTS, (Construcción III, Medioambiente y cambio tecnológico, Innovación tecnológica) 
así como en la línea de intensificación optativa de Sostenibilidad, con materias como 
Rehabilitación medioambiental y sistemas constructivos, y rehabilitación ambiental y eficiencia 
energética, todas ellas de 9 ECTS). 
 
Respecto del perfil investigador de los profesores participantes, se debe indicar que todos ellos 
pertenecen al Grupo de Investigación reconocido de la Universidad de Alcalá, con denominación 
“Intervención en el Patrimonio y Arquitectura Sostenible”, con el desarrollo de diversas 
investigaciones específicas en el ámbito del Patrimonio Arquitectónico, su gestión, y la aplicación 
de sistemas sostenibles en el mismo. Se dispone de diversos artículos en revistas JCR, así como 
participaciones en workshops específicos en aspectos de Gestión, donde se han presentado 
aspectos relativos al Patrimonio Arquitectónico y su funcionalidad y puesta en valor. Se están 
desarrollando cuatro Tesis Doctorales en el seno del Grupo, una de ellas en espera de lectura, y 
dos de ellas en fase final. 
 
Las líneas y trabajos de investigación principales, desarrollados por el Grupo de Investigación 
pueden verse en la we del grupo (http://www.uah.es/gi/IPAS), y que son las siguientes: 
Acondicionamiento de la arquitectura y la ciudad para discapacitados, Aplicación de aspectos 
cualitativos perceptivos en el planteamiento urbano, Arquitectura Sostenible. Bioclimática, 
Intervención en el Patrimonio. Técnicas de intervención, Intervención en las cimentaciones, 
Inventario de Bienes de Interés Cultural, Laboratorio de Investigación de la Percepción Sonora y 
Visual en la Arquitectura y la Ciudad (LIPSVAC), Paisajes sonoros, Sistemas de Información 


6. PERSONAL ACADÉMICO  
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Geográfica Hipermediales,  
 
Se han incorporado tres líneas de reciente aparición que tienen una alta relación con el objeto del 
máster propuesto, y que son: Metodología de intervención en el Patrimonio Arquitectónico, 
Gestión del Patrimonio Universitario, e Integración de la eficiencia Energética y la sostenibilidad 
en la intervención en el Patrimonio Arquitectónico. 


 
Respecto de la temática del Máster, se han desarrollado proyectos de Investigación como:  
 


- Proyecto Integration of the Management and Conservation Policies and Practices of the 
World Heritage Sites 


- Patrimonio histórico y tecnologías informáticas: sistemas interactivos aplicados a la 
arqueología de la arquitectura (PAI 06-0148). 


- Proyecto ENERBIUS: Sistema integrado para la optimización energética y reducción de 
la huella de CO2 en edificios: tecnologías BIM, indoor mapping, UAV y herramientas de 
simulación energética;  


- Durabilidad y Conservación de Geomateriales en el Patrimonio Construido 
 
Así mismo se está participando de forma integrada en el equipo que dirige la Oficina de Gestión 
de Infraestructuras de la Universidad de Alcalá, de forma participativa sobre metodologías, planes 
a medio y largo plazo, así como en intervenciones específicas en labores de asesoramiento, en lo 
referente a los inmuebles que configuran parte del “Patrimonio de la Humanidad de la 
Universidad”.  
 
Como profesorado que puede participar en la impartición del Máster, además de los miembros 
del equipo de Dirección, y por la temática concreta del Máster, serían principalmente profesores 
del Dpto de Arquitectura, y concretamente de tres de sus Áreas de Conocimiento, que son:  
  


- Del Área de Construcciones Arquitectónicas: en una contribución docente del 60 % de 
la carga total del Máster, contando para ello 2 Profesores Titulares de Universidad, 3 
Profesor Titular de Escuela Universitaria, 2 Profesores Colaboradores y 22 Profesores 
Asociados, de ellos 11 son doctores, y 5 están desarrollando su Tesis Doctoral.   
  
- Del Área de Expresión Gráfica Arquitectónica: en una contribución docente del 3 % de 
la carga total del Máster, contando para ello 1 Catedrático de Universidad, 4 Profesores 
Titulares de Universidad, 1 Profesor Contratado Doctor, 1 Profesor Colaborador, y  4 
Profesores Asociados, de ellos 8 son doctores.  
  
- Del Área de Composición Arquitectónica: en una contribución docente del 5 % de la 
carga total del Máster, contando para ello con 1 Catedrático de Universidad, y 3 
Profesores Titulares de Universidad, todos ellos doctores.  


  
Además se cuenta con la disponibilidad de colaboración puntual de profesores de otras Áreas del 
propio Dpto, así como de otros Dptos de la Universidad de Alcalá, en aspectos concretos, en una 
contribución docente del 2 % de la carga total del Máster. No se complementa en el cuadro los 
datos referentes a la indicación de este profesorado, puesto que tienen la consideración de 
colaboraciones puntuales, que pueden variar de un año a otro según las disponibilidades en sus 
propios centros, de ahí su consideración dentro del concepto de profesorado de apoyo, más que 
dentro del profesorado básico del Máster. 
 
Además de los recursos humanos docentes propios de la Universidad se cuenta con la 
participación de otro profesorado, externo a la propia Universidad, en una contribución docente 
del 30% de la carga total del Máster, contando para ello con profesorado Doctor de otras 
universidades, y profesionales de relevancia en el sector objeto del Máster.  
 
El perfil de este profesorado de apoyo externo, que se propone participe en el máster es 
profesorado con dilatada experiencia profesional en los diferentes ámbitos de estudio, centrados 
en las tres materias principales. 
 
El profesorado de apoyo de la Materia de Gestión del Patrimonio, se diferencia en está formado 
por profesionales con amplia experiencia en el ámbito de los criterios de intervención y normativa 
sobre el Patrimonio Arquitectónico por un lado, y por otro profesionales que desarrollan su vida 
laboral en estos ámbitos, contando entre ellos, con los jefes responsables de diferentes órganos cs
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o entidades de índole público (Arquitecto jefe del Casco Histórico de Alcalá de Henares, Director 
del Consorcio Merida ciudad Monumental, Exresponsable de la Gestión del Patrimonio de la 
Universidad de Sevilla), (administraciones, Aytos, Universidades), como privadas (Responsable 
del Servicio Técnico del Obispado de Alcalá de Henares, Jefe del servicio técnico de Cadena 
Hotelera, Jefe de la casa del infantado). (Iglesia, Casas nobiliarias, entidades hosteleras) 
 
La adecuación al ámbito de conocimiento de la materia de Gestión del Patrimonio, es inherente a 
la labor que desarrollan en sus puestos de trabajo. Se considera de gran interés la aportación al 
alumnado de los diferentes puntos de vista, así como experiencias debido a las diferentes 
características y particularidades de cada uno de ellos. 
 
El profesorado de la Materia de Gestión de los Servicios, está formado por se diferencia 
igualmente en profesionales con amplia experiencia en el ámbito de la técnica de aplicación en 
los diferentes servicios o instalaciones a servir por un lado, y por otro profesionales que 
desarrollan o han pertenecido a equipos directivos en el sector de la gestión de servicios 
inmobiliarios de empresas de relevancia (Ex-Director Corporativo de Inmuebles y Servicios del 
BBVA, Ex-Director de Gestión Patrimonial del Banco Santander, Director de Facility Management  
de ACCIONA FACILITY SERVICES, Director de SIMBIOE, Presidente de ASHRAE. Director 
General de EDC Partner Business, Director de Formación de Empresas de Mapfre) 
 
La adecuación al ámbito de conocimiento de la materia de Gestión de Servicios, es inherente a la 
labor que desarrollan o han desarrollado en sus puestos de trabajo. Se considera de gran interés 
la aportación al alumnado de puntos de vista profesionales y aplicados, así como las experiencias 
tenidas por cada uno de ellos 
 
El profesorado de la Materia de Gestión de la Sostenibilidad, es fundamentalmente personal 
directivo de empresas consultoras del ámbito ambiental y energético aplicado al sector de la 
edificación (Directivo de BREEAM, Directivo de PASSIVHAUS, Directivo de IDOM, Directivo de 
ENERES), si bien también se cuenta con colaboraciones puntuales de miembros de entidades de 
investigación, relacionadas con las metodologías de aplicación (Investigador del Instituto Eduardo 
Torroja-CSIC, investigadora de la Universidad de Granada). 
 
La adecuación al ámbito de conocimiento de la materia de Gestión de la Sostenibilidad, es 
inherente a la labor que desarrollan o han desarrollado en sus Empresas, o centros de 
investigación. Se considera de gran interés la aportación al alumnado de puntos de vista 
profesionales, así como de las líneas de futuro en las investigaciones en desarrollo. 
 
La colaboración de este profesorado de apoyo en la tutorización de las prácticas externas es 
fundamental, ya que en muchos casos se podrían desarrollar dichas prácticas en dichas 
entidades, organismos, o empresas. En caso contrario, su visión de la situación laboral externa 
es fundamental para la organización de los quehaceres de prácticas en cada uno de los casos, 
según las connotaciones precisas de cada empresa receptora de alumnos. Estas cuestiones 
quedarán de manifiesto en los convenios que se deberán suscribir al efecto entre Empresa y 
Universidad. 
 
La tutorización de las prácticas externas, se realizará en un doble ámbito. La figura de tutor 
perteneciente a la Universidad, que será realizada por profesores de la UAH que tienen una 
experiencia profesional superior a los cinco años, en puestos de gestión del Patrimonio 
Arquitectónico (Jefe de Servicios Técnicos Municipales, Director de Oficina de Gestión de 
infraestructuras de la Universidad). Esta labor se realizará con el apoyo del profesorado 
colaborador externo en el ámbito de la Gestión de Servicios (experiencia acreditada en sus 
empresas). 
 
Por otro lado se tiene previsto disponer de la figura de un tutor en la propia empresa, cuya 
designación depende de la empresa, si bien se ha acordado que sea personal perteneciente a la 
Directiva Técnica de la misma. 
 
La docencia impartida por doctores será superior al 55% de las horas previstas. El resto de la 
docencia será impartida por profesores de la Universidad, especialistas y profesionales en temas 
concretos de las materias a impartir en el Máster (en un 20%), y por parte de profesionales 
especialistas (en un 25%) en cada uno de los ámbitos y con puestos laborales en entidades u 
organismos específicos de la gestión del Patrimonio que participan en el Máster para mostrar 
aspectos específicos y concretos de las materias objeto del máster.  cs
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.  


 Necesidades de profesorado y otros recursos humanos necesarios para implantar el título.  


 
No es necesaria ninguna nueva contratación de personal académico o de otro tipo para la 
implantación del Máster. Se considera que entre el personal académico indicado, así como el 
profesorado invitado de apoyo considerados se disponen la totalidad de los recursos humanos 
para la implantación y desarrollo del Plan de Estudios propuesto. 
 
No se plantea la necesidad de contratación de ningún nuevo personal, ni administrativo, ni 
académico. 
 
El personal académico disponible y relacionado anteriormente, pertenece a las ramas de 
conocimiento involucradas (Ingeniería y Arquitectura), en disposición para cubrir los 72 ECTS del 
total de la docencia propuesta (54 ECTS obligatorios y los 18 ECTS de las tres optativas 
ofertadas), ajustado al número máximo de alumnos propuesto. 
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7.1.  Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su caso, 
concertados con otras instituciones ajenas a la universidad, (espacios, instalaciones, laboratorios, 
equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.), 
son adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos.  


 
El título que se somete al proceso de verificación se impartirá en el Edificio Multidepartamental, 
sede en Guadalajara de la Escuela de Arquitectura (Calle Cifuentes nº 28, de Guadalajara), y 
donde se imparten los Estudios de Grado de Ciencia y Tecnología de la Edificación, Grado en 
ADE, Turismo y Enfermería, y se encuentra situado en el Campus de Guadalajara. Éste se 
encuentra situado en pleno centro de la ciudad y además la Universidad dispone de importantes 
edificios históricos en las localidades de Sigüenza y Pastrana, donde se imparten un gran número 
de cursos de verano.   
 
Está previsto, y ya reservado en los horarios en proceso de aprobación para el próximo curso, la 
asignación del aula 4 del edificio Multidepartamental. Se trata de un aula con una capacidad de 
alumnos sentados de 65 (puestos actuales contabilizados), más el puesto de profesor, con un 
equipo informático fijo, así como cañón, y conexión fija a red mediante punto IP. 
  
Además en el edificio Multidepartamental hay un total de 17 aulas, dotadas en su totalidad de 
equipamiento informático y audiovisual (reproductores de vídeo y DVD, ordenadores con acceso 
a Internet, cañón de proyección, etc.).   


  
Además, existen los siguientes equipamientos docentes y espacios comunes:   
  


 Tres aulas de informática, con un total de 65 equipos.  


 Varias salas de estudio.   


 Acceso WIFI, inalámbrico a Internet.  


 Servicio de reprografía, Cafetería, Espacio propio para la Delegación de Alumnos.  


 Espacios de administración y conserjería, y salas de reuniones, que pueden emplearse para 
actividades docentes.  


 Despachos del profesorado, en los que pueden desarrollarse algunas de las tutorías. 


 Salón de actos con capacidad de aforo de 356 personas   
 
Todos estos espacios están a disponibilidad de ser utilizados en la docencia del Máster, de forma 
coordinada y según la disponibilidad del resto de estudios. 
 
La Biblioteca de la Universidad de Alcalá cuenta con  unos 400.000 volúmenes y unos 3.400 
títulos de publicaciones seriadas, en diversos tipos de soporte (impreso, micrográfico, 
audiovisual); y más de 7.000 títulos de revistas electrónicas y bases de datos. La Biblioteca de la 
UAH forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria, como la red “Madroño” (Consorcio 
de Universidades de la CAM y de la UNED para la Cooperación Bibliotecaria) y “REBIUN” (Red 
de Bibliotecas Universitarias Españolas). Estos fondos se ven complementados con los 13 
millones de títulos que se encuentran en el Depósito de la Biblioteca Nacional (BN), situados en el 
campus universitario de Alcalá, pues mediante un convenio firmado entre la BN y la UAH, la 
comunidad universitaria de Alcalá tiene acceso a esos fondos tanto en préstamo en las salas de 
cualquiera de las bibliotecas de los centros de la Universidad,  como en la propia Sala de Lectura 
de la Biblioteca Nacional en el campus universitario.  
  
Los estudiantes pueden utilizar los recursos de cualquiera de las bibliotecas universitarias de la 
UAH, solicitando los ejemplares disponibles desde su propio centro. Existe un catálogo 
automatizado único (en entorno Web), que permite acceder directamente a algunos de los 
recursos electrónicos disponibles.  
  
La Biblioteca Multidepartamental se ubica en el Edificio Multidepartamental y forma parte de la 
Universidad de Alcalá. El fondo bibliográfico de la Biblioteca del Edificio Multidepartamental está 
formado por con unos 9.800 volúmenes y 143 títulos de revistas especializadas, así como otros 
recursos electrónicos. En la actualidad, la Biblioteca del Edificio Multidepartamental dispone de un 
total de 106 puestos de lectura en la sala de lectura, mediateca, acceso Wi-Fi y 4 ordenadores de 
acceso público.   


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


cs
v:


 1
74


71
91


19
42


58
75


96
25


21
82


6







Máster Universitario en Facility Management en Gestión del Patrimonio por la Universidad de Alcalá  
Máster Universitario en  


Gestión Integral de inmuebles y Servicios en el Patrimonio Arquitectónico por la Universidad de Alcalá  


  


  
Con respecto a los mecanismos que dispone la Universidad para garantizar el mantenimiento y la 
actualización de los medios materiales, pueden mencionarse los siguientes:  
 


 Plan de mantenimiento de la “Oficina Tecnológica y de Equipamiento”, que supervisa el 
estado de todos los equipamientos docentes y planifica su renovación.   


 Programa de adquisición de equipos informáticos mediante “renting”. Esta fórmula de 
adquisición permite actualizar los equipos antes de que lleguen al fin de su vida útil (en un 
plazo de cuatro o cinco años).   


  
En relación con las medidas destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad previstas por la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, pueden reiterarse algunas de las acciones ya mencionadas en otros apartados de 
esta memoria, como la adaptación de la página Web de la UAH a las necesidades específicas de 
los colectivos de discapacitados, o la existencia del Grupo de Mejora “Servicios especiales para 
discapacitados de la Biblioteca Universitaria”. Este grupo realiza encuestas a los usuarios con 
discapacidad para detectar sus necesidades y ha venido desarrollando varias actuaciones para 
adaptar las instalaciones y servicios de las bibliotecas universitarias. Entre otras están en marcha 
las siguientes medidas:   
  


 Puestos adaptados y reserva de puestos de lectura en las bibliotecas.  


 Ampliación del plazo de préstamo, préstamo entre bibliotecas del mismo campus, y préstamo 
a distancia.  


 Personal específico de contacto.   


 Recogida y búsqueda de materiales bibliográficos.   


 Adaptaciones de los puestos informáticos para personas que tengan dificultades físicas.   


 Programas informáticos diseñados para personas con discapacidad.  


 Compra de dispositivos especializados (tele-lupas, impresoras braille, etc.).  
 
El edificio Multidepartamental del Campus de Guadalajara dispone de todas las medidas de 
adaptación para la accesibilidad de discapacitados hasta la práctica totalidad de los espacios del 
edificio, tanto desde las plazas de aparcamiento reservadas para ellos, como de las aulas y 
seminarios ubicados en todas las plantas.  
  
Actualmente hay varios alumnos cursando estudios en estas condiciones en el 
Multidepartamental.  
  
Hay que referir al respecto de la previsión del futuro, el desarrollo y construcción de un nuevo 
Campus en Guadalajara, que estará ubicado en el entorno del Palacio del Infantado. Este 
proyecto está auspiciado por la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha en terrenos cedidos 
por el Ministerio de defensa, actualmente en proceso. Se ha suscrito el pasado 30 de marzo de 
2015, el protocolo específico entre el Ministerio de Defensa, la Junta de Comunidades de Castilla 
La Mancha, el Ayuntamiento de Guadalajara, y la Universidad de Alcalá, para regular la 
adquisición, cesión y desarrollo de las actuaciones para el nuevo campus universitario en 
Guadalajara. 
  
En este campus se instalarán todas las titulaciones de Grado a impartir en Guadalajara, entre 
ellas la propuesta, y se dispondrá de un nuevo campus de carácter abierto y multidisciplinar 
donde con ello se favorezca la convivencia de todos los estudiantes, disponiendo de 
equipamientos adecuados tanto desde el punto de vista docente como investigador, redundando 
en los beneficios de la transversalidad, objetivo principal de este nuevo modelo universitario.  
  
La dotación de nuevas infraestructuras o servicios está vinculada a las necesidades propuestas 
por los Departamentos, que trasladarán las necesidades de equipamiento tecnológico, en materia 
de laboratorios de idiomas, recursos multimedia, sistemas móviles e inalámbricos, etc., a la 
Oficina Tecnológica y Equipamiento o a la Unidad que corresponda, para tramitar su adquisición 
según lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público  
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La relación de empresas con las que se dispone de convenio para el desarrollo de las prácticas 
en Empresa es la siguiente: 
 


- Daimler España (Mercedes) 
- Isla Azul Centro Comercial 
- Acciona España 
- Palacio de los Deportes de Madrid. 
- Obispado de Alcalá de Henares 
- Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
- Ayuntamiento de Guadalajara 


 
Así mismo se tiene un acuerdo para desarrollo de prácticas con la Oficina de Gestión de 
Infraestructuras y Mantenimiento de la Universidad de Alcalá. 
 
Está en previsión la redacción de Convenio con entidades hoteleras (Paradores Nacionales y NH 
hoteles), así como con entidad/asociación de gestión de Patrimonio Privado (Asociación de 
Casas Históricas) 


 
 
7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en 
el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de 
los mismos.   
 


Se considera que se disponen la totalidad de los recursos materiales y servicios para la 
implantación y desarrollo del Plan de estudios propuesto.  
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8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la 
justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor de referencia al aplicarse estos 
indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se 
revisarán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento.   
  


Se ha realizado la estimación solicitada, y que se presenta a continuación en base a la 
experiencia desarrollada en los Grados de Arquitectura, de Ingeniería de la Edificación y de 
Ciencia y Tecnología de la Edificación, así como en la realización de estudios similares, si bien de 
carácter propio.   
 
El carácter del propio Máster, hace que por su desarrollo y planteamiento, los alumnos que se 
hayan matriculado tengan una dinámica de trabajo, que facilita el desarrollo del curso, por lo que 
se considera que salvo situaciones de carácter personal, por problemáticas puntuales, se 
produzca un seguimiento del curso por la casi totalidad del alumnado. El seguimiento del curso, la 
atención al alumno, y el control de la evolución continuada por parte del alumnado, hace que el 
seguimiento del curso y su desarrollo implique la consecución de los objetivos, y competencias 
del curso.  
 
Con estas premisas de consideración se han estimado los valores cuantitativos de los 
indicadores  siguientes:  
 
Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 
en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada)  
 
90%  
 
Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior)  
 
10%  
 
Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse)  
 
90%  
 


  
La referencia de los resultados del Máster Propio en Facility Management en Gestión del 
Patrimonio, cuya 1ª edición está en curso este año, es en función delos resultados parciales 
obtenidos hasta el momento en los diversos procesos de evaluación dentro del sistema de 
evaluación continua que en este momento se están desarrollando, así como de los resultados de 
las tutorías y controles realizados hasta el momento en el seguimiento del TFM (en desarrollo 
desde enero de este año). Según los mismos, no se prevé el abandono de ninguno de los 
alumnos, llevando todos ellos resultados muy satisfactorios en el proceso de evaluación continua. 


8. RESULTADOS PREVISTOS  
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10.1. Cronograma de implantación del título.  


 
La implantación de la 1ª edición del Máster Universitario en Facility Management en Gestión del 
Patrimonio en Gestión Integral de inmuebles y Servicios en el Patrimonio Arquitectónico se 
implantaría para el curso 2015/2016. La implantación es completa en todas las materias 
planteadas. Con la implantación se extingue la docencia en el titulo Propio de la Universidad de 
Alcalá, con idéntica denominación: Máster Propio en Facility Management en Gestión del 
Patrimonio. 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  
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de noviembre de t9921, se remite la "Resolución de 28 de marzo de 2OL4, del Rector
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B.O.C.M. Núm.72 MIERCOLES 26 DE MARZO DE2014 Pá9.41


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


RESOLUAÓN de 18 de marzo de 2014, del Rector de la Universidad de Atcatá,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno uniperso'
nales de esta Universidad.


El artículo 2O.l de la vigente Ley Orgánica 6120ol, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 412007, de l2 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 2l.l de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 22U2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobiemo de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 1812012, de 26 de enero,
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid), recoge toda la suerte de competen-
cias que se confieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad universita-
ria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valorado la ne-
cesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo la delegación
de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de gobiemo de la Uni-
versidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la vigente l*y 3011992,
de26 de noviembre, de Régimen Juídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en relación con lo previsto en los artículos 22.1,26.9,29.2y 30.8 de
los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/a Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.
La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento
e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
La gestión y dirección de la OTRI.
La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la
Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.
La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.
La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en eUla Vicerrector/a de Personal Docente e Investigador:


a. Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las expresamente atribuidas al Rector.


b. La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Personal Docente e Investigador.


a.


b.
c.
d.
e.


I.
c.
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La gestión de los programas de movilidad del personal docente e investigador. 
t'


La suscripción, en nombre de la Uñüersidad de Alcalá, de contratos de p,eisonal
investigador _-
La relación con las instituciones sanitarias vinculadas a la Universidad.
La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materi¿j de su competencia con carácter gencral.


Tercero


Delegar en ellla Vicerrector/a de Posgra-do y Educación Permanente:


a. El impulso, gestión y tramitación delos planes de estudio de Enseñanzas no Re- :'
gladas, de Educación Permanenteyde Posgrado oficial y propio.


b. La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Doctorado y de la lEscuela
de Posgrado. --


c. La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado. .=
d. La gestión ordinaria de la oferta docénte y seguimiento de la actividad doc:ente de


Poslgrado, acceso a Estudios Propios, matricülación de alumnos y actas, c:onvali-
daciones y adaptaciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de
precios públicos, convocatorias eitiáordinarias, reclamaciones de exámenes t =permanencia de Estudios Propios y Programas de Formación Continua.


e. Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la ll{esa de
Contratación.


f . La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá. de convenios, decllaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia. --:


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:


a. El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-
tuciones extranjeras y el desarrollo de programas intemacionales de cooperación
académica y científica.


b. El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de prolesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con roornp€-
tencias en estas materias.


c. La planificación. gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un lecono- -:
cimiento y expansión internacionatde las titulaciones de Grado y Posgraclo ds l¿: -Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con compertencias
en estas materias.


d. La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Docencia y Estudiantes:


La planificación y ordenación académica general de las titulaciones de Grado.
La gestión de la oferta docente de las titulaciones de Grado.
Creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad
de Alcalá, así como la adscripción de centros extemos.
La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad.
Las Secretarías de alumnos, matriculación, actas, convalidación de estudios ¡r becas.
La aplicación de las normas de permanencia.
La planificación, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad.
La acreditación de las titulaciones.
La evaluación de la calidad docente.
La gestión de los programas de Formación de Profesorado.
La innovación docente y apoyo a la docencia presencial y virtual (ICE, aula virtual).
Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los ór¡¡anos y
organizaciones estudiantiles.


m. El apoyo y la orientación al estudiante.
n. La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
o. La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


c.
d.


e.
f.
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Sexto


Delegar en elAa $!éneeforfa de Coordinación y Comunicación:


a. La coordinaci¡.ur- de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-
rección


b. La coordináéión del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de
la Universidad+ las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas,
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camóes, o el Goethe
Institut, entre gfros.


c. La gestión de la-comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la ges-
tión de la irnagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de
información.


d. La dirección y eoordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete
de Prensa, del Servicio de Comunicación, Información y Promoción, del Servicio
Web y del Depafamento de Relaciones Externas y Protocolo.


e. Las políticas de promoción.
f. La suscripción,en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de interescs o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales:


a. La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y
de extensión universitaria, incluidas, entre otras, las relativas a la Universidad
para Mayores;eursos de Verano, Aula de Bellas Artes, Aula de Danza, Aula de
Música, Aula de Teatro, Escuela de Escritura, Coro y Tuna.


b. La presidencia del Comité de Publicaciones.
c. Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
d. La dirección de las actividades deportivas.
e. La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Ocfavo


Delegar en ella Vicerrector/a del Campus de Guadalajara:


a. La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b. La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c. La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Casti-
lla-La Mancha.


d. La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Noveno


Delegar en elfla Secretario/a General las siguientes competencias:


a. La Dirección del Registro General de la Universidad.
b. La custodia del archivo administrativo de la Universidad.


c. La elaboración de la memoria anual de la Universidad.
d. La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de ne-


gocios y actos jurídicos.
e. La coordinación de las políticas de discapacidad.
f. La coordinación y supervisión de las políticas de protección de datos.


g. La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Décimo


Delegar en el/la Gerente las siguientes competencias:


a. La autorización de gastos de la Universidad.
b. La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c. La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientors tecno-


lógicos de la Universidad.
d. Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


e. La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad.
f. Las acciones relacionadas con el emprendimiento, el mecenazgo y las relaciones


de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
g. La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-


vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Undécimo


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y il 1o que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Duodécimo


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 14 de la vigente Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Decimotercero


De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 3011991., de 26
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimocuarto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoquinto


Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizarfas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución.


Decimosexto


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 18 de marzo de 2014,
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el BoLETÍN Orrcw oB uq
COMUNIDAD DE MADRID.


En Alcalá de Henares, a l8 de marzo de 2014.-El Rector. Fernando Galván.
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